
í MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y  
D rSARRO IXO  TERRITORIAL

, : . /  ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y.CÜÁTRQ - A: MINISTERIO DE GOBERN ACIÓN ,
}'■. V ■ Y.' DESARROLLÓ TERRITQR1ÁL.' San Salvador, cinco de ju n io d e  dos mil dieciocho : ; >

: / CONSIDERANDO: í) Que según Memorando IvlIGOBDT/0 ^ 7 0 1 5 4 / 2 0 1 8/
•, cinco ..dé junio de dos mil dieciocho;: suscrito' por. la Licenciada Karime. Elias Abrego, ; ’ \ ’

/ Directora Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico, Licenciado David Eugenio Figueroa ; , :
Várgas, solicita einitir Acuerdo autorizando Misión Oficial a favor de! Ingeniero Ernesto -.'/.y. 'v 

/; - Bonilla Perla, Técnico I, para que participe en el evento denominado: "Plataforma de y . \ 
•;; ■ -Diálogo Regional de América Latina, basada en Pronósticos FbF", a llevarsp a cabo en la j •
/•:; ciudad de Arequipa, República de Perú, del seis al siete de junio dé;este año, siendo la /..■:

: ^salida, el cii^co y el regreso/ei ocho del mismo mes y ; año.. II) Que en nota de fecha 
■ / y v e in tto  de mayo de dos mil dieciocho, suscrita. p o r ; el Licenciado. Jorge Antonio 
y  V  Meléndez, Director'General de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres,

• ;• expresa que ei oDienvo cíe la Misión uncial es:
\ en América Latina y El Caribe, mejorando'la comprensión del concepto y metodología

, 1.. , v ./ Vexistente con el objetivo principal de salvar. vidas"; siendo que la institución que invita -, • " /■■ "/...
•" y; , Crúz Roja Peruana y Cruz Roja Alemana- financiará los gastos de boleto aéreo, hospedaje. v ■ : ;

•--y ’ y  .' y: alimentación/ se queda en. el entendido que esta Secretaría de Estado no incurrirá en '
:/ ningún gasto. IV) Que en.cumplimiento-a directrices trazadas por .esfe Ministerio, en . • , : y  ,-v

. cuanto a la asistencia a cursos, y seminarios, los asistentes a los mismos deben reproducir a . • .
y  sus conipañeros los conocimientos adquiridos, en esté sentido, el Ingeniero Bonilla Perla ; . “ •
: reproducirá tales conocimientos en las fechas que el Director General de Protección Civil/ . y y

:/-,; Prevención y Mitigación de Desastres estime convenientes, a fin que esas enseñanzas
tengan un efecto multiplicador; POR TANTO: sobre la base del A rt 86 Inc . 3o de la y  /

. Constitución: de la República, Art. .5, Nümerál 5) cié la Ley dé Asuetos, Vacaciones y ' i,,; 1. -
. y ' ■ Licencias de lo s Emplead os Públicos, y Art. 3 del Reglaméntópara el Control de Misiones , •..,

‘ Oficiales realizadas por Funcionarios y ^Empleados del .áector -Público y Municipal; el /., ' V
. :  -/y ' Órgano Ejecutivo en. el Ramo de Gobernación y  Desarrollo Territorial, en vista de la c ] y A

•: : ' r importancia que dicho evento'representa para nuestro; país, ACUERDA: 1) Encomendar '
: ; ./i Misión Oficial ál Ingeniero Ernesto' Bonilla Perla, a llevarse a cabo en ;la ciudad de ;

■’i. - / ; ' / Arequipa, República;de Perú,.del seis al siete de junio del año en curso> siendo su salida el -y .



 ̂ cinc o de junio y el. regres o él ó clio d<?l mis mo mes y año; lo anterior de conformidad con el 
contenido de los Considerandos que anteceden, quien a su regreso deberá presentar', al 

■ ,■ Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial/ en el plazo de cinco días hábiles, 
un informe relativo á los . resultados del evento antes mencionado.. 2) ■ Hágase del 
conocimiento de la¿ personas y entidades relacionadás, el contenido del présente 
Acuerdo..COMUNÍQUESE. ' V ; : ^ - :

LIC. RAMON ARISTIO ENCIA ARANA;

'j;;-

. . ,  "v;-



■■/v v-v

: MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y

v-..V;;*

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y O C H O .: MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y; 
DESARROLLO TERRITORIAL., San. Salvador/ ocho de junio, de dos m il. dieciocho.. 
.CONSIDERANtDO: I) Que según Memorando ^  de . fecha
cinco/dé junio de dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada Karime Elias Abrego,

. Directora Ejecutiva, dirigido al Director..Jurídico, Licenciado Dávid Eugenio Figueroa 
•í.yaígás, solicita emitir Acuerdo autorizando. Misión Oficial¿& favor.;la. Licenciada. Aída 
; Zeledón,; Técnico. Especialista; III, para que/,. participe en el evento denominado: "VI. 
Plataforma Regional para la Reducción de los Desastres", a llevarse a cabo en la ciudad de 
Cartagena, República de Colombia, dél veinte al veintidós; de jumo de este año, siendo la. 
■salida el. diecinueve y el regresó el veintitrés del mismo mes y  año. II) Que en nota: de 
fecha uno de junio de dos mil dieciocho, . suscrita por el Licenciado Jorge Antonio 

i .Meléndez, Director General; de Protección. Civil, !■ Prevención y Mitigación de Des as,tres/ 
expresa que el objetivo de la ̂ Misión Oficial es: "Participar en laConsiilta CEPREDENAC

Legislativos"; siendo que la institución que. invita -CEPRED EN AC- financiará, los gas tos

 \  ̂ Estado, no incúrrirá en ningún gastó. IV.) Que en cumplimiento a ciiréctrices .trazadas por;
, : ; este Ministerio,:én cuanto a la asistencia a cursos y seminarios, los asistentes a los mismos /; 1;

' ; / v z d e b e n  reproducir a sus compañeros ;los .conocimientos adquiridos, e n ;este sentido, lá . -
• Licenciada Zeledón reproducirá tales conocimientos en las fechas que el Director General <

: . '; de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres estime convenientes, a fin qué 
' v; /; ' .esas enseñanzas tengan un efecto multiplicador; POR TANTO: sobre la base del Art. 86 -

; ;  ̂ . 3° de la Constitución de la República, Art. 5 ,' Numeral 5) de la Ley de Asuetos,
"  ̂ : \v-"; Vacaciones y Licencias !de los .Empleados Públicos,, y : Art. 3 del. Reglamento para el .. V

;' í C y .Municipal; el Órgano Ejecutivo en el Ramo, de Gobernación y :Desarrollo Territorial,: en 
. / , ' -.vista de la importancia que dicho, evénto representa para nuestro, país, ACUERDA: 1) 

Encomendar Misión Oficial lá Licenciada Aída Zeledón/. aílevarse a cabo en la,ciudad de 
. ,;./■> ■ Cartagena,. República d e .Colombia,, del veinte al veintidós. de junio del año en curso,

■ r • \ siendo su salida el diecinueve de junio y el regreso, el veintitrés del mismo mes y año; lo



anterior de conformidad con el contenido de los Considerandos que anteceden,-quien á ‘su v ■ 
- . regreso: deberá presentar al Señor Ministro de Gobernación y D es arrollo. Territorial, .en el 

plazo dé cinc o días hábiles; un informe relativo, a los Resultados, del evento . antes ;
; mencionado. 2) Hágase del conocimiento de las personas, y entidades relacionadas,. el :

■■ i ¡ i
LIC. RAMON ARISTfí

V '• ■ ■ Y ’ ' ' • MINI
Dp5¡ VALENCIA ARANA; 

RO.
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL

. . : ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE;/ MINISTERIO DE GOBERNACIÓN V ’ '
: ;  - DESARROLLO; .TERRITORIAL, San Salvador, ocho de junio : de dos. mil dieciocho. r

J:.1'; 1 0 N stó i s ^ J I v I I Q  20i¡8, de fecha ' "
! : • ' _ : i cinco dé junio de d o s  mil dieciocho, suscrito por la Licenciada Karime Elias Abrego, ;
i '.]f: .: ; Directora Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico, Licenciado David Eugenio Figueroa :- 

• : Vargas, s.ólicita, emitir A cuerdoautorizando Misión Oficial, a favor de la ■ Licenciada : .f'v
•; / ' Margarita Quintanar de Ortez, Directora General de Correos de El Sálvádor, para 4ue : .;

;• v-': participe en el evento denominado: "Foro de. Alto Nivel y Reunión Preparatoria del :
. r'v -N Congreso Extraordinario dé la UPU'V a llevarse a cabo en la ciudad de:Pana.má, República /

v : ¡7: i ¿ de Panamá, dél veinticinco a l ,veintisieté de julio de este ano,, siendo, la salida él ■ f .
: , veinticuatro y el regreso el veintiocho del mismo mes y afio. II) Qiie en nota de fecha '

de Ortez, Directpra General de: Correos de El Salvador,. expresa que el objetivo de la !
M isión Oficial; es: "Sostener deba tes sobre temas estratégicos previos al Congreso cié v ,• 7 ;
. Etiopía, en el cuál las autoridades de cada país puedain intercambiar. ideas y; compartir 
experiencias de interés para la.región"; siendo que la institución que invita -UriiónPostal . •
de las; Américas, .España y Portugal (UP A EP)-. financiará lós gastos de boleto aéreo, - . v
hospedaje y alimentación, se . queda en el entendido qué esta Secretaría de Estado no ■ \ \
incurrirá en,: ningún gasto. IV). Que en cumplimiento a /directrices trazadas por este V 
Ministerio, en cuanto a la asistencia a cursos .y seminarios, los asistentes a los mismos •• •; '
deben reproducir a sus com pañeros.los conocimientos adquiridos, en este sentido, la . V 
.Licenciada Quintanar.de Ortez reproducirá tales conocimientos en las fechas que como  ̂ • 
Directora, General de Correos de ;E1; Salvador estime Convenientes, : a fin que esas. , ■. ^
enseñanzas tengan un efecto multiplicador; POR TANTO: sobre la base del Art. 86 Inc. 3° , ‘ '
cié la Constitución de la.Repúbiica, Art. 5* Numeral 5) de la Ley de Asuetos, Vacaciones y :; ■;

. Licencias de lós Empleados Públicos, y Art. 3 del Reglamento para el Control de Misiones ; v 
: Oficiales realizadas pór Funcionarios y. Empleados del Sector Público y Municipal; el 77 ' -i 
■Órgano Ejecutivo.en el,Ram o de Gobernación, y Desarrollo {Territorial; en vista; de la : \
importancia que dicho evento representa para nuestro país, ACUERDA: 1) Encomendar



de Panamá, República dé Panamá, del veinticinco al veintisiete de julio del año en curso, . 
siendo su salida el veinticuatro de julio y .él regreso el veintiocho del mismo mes'y año; lo .

a su 
lal, en el

p lazo. de cinco días hábilés^ un iri forme relativo a los resultados. del evento antes 
mencionado. 2), Hágase del conocimiento de ías personas y entidades relacionadas, e l ,

:/■

, LIC  RAMO >XENCIÁ;.ARAÑA,

‘ v-

1



 ̂   "Y DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, ocho, dé junio de dos m il . dieciocho.
Y / G O N S ID H U ^  según Memorando tólGOBDT/D.E./OlSO/lOlB/ de fecha. 4 ,  •

.. ; . ...; ; . cinco de junio dé dos mil dieciocho/suscrito por la Licenciada Karúrie Elias Abrego, . •
\ v Directora Ejecutiva, dirigido al Dii’eclor Jurídico/ Licenciado. David Eugenio Figueroa, y

’ : i;: ' -; Vargas, solicita emitir Acuerdo autorizando Misión Oficial á favor del Licenciado Israel- í : ■ '
: ' ; . Alberto Martín Rivera Henriquez, Jefe de Sección .EMS,. para que participe en el evento

^ • . denominado: "Táller. EMS 2018", a llevarse a cabo en la ciudad; de/Bogotá, República de; ;; Y'
; . ' ., V Colombia, del-trépe al quince de junio de este año, siendo la salida el doce y el regreso él ■

; 'Y; dieciséis d él mism o ines y año. II) Que en nota de fecha veinticinco de mayo de dos mil 1 \i 
. . YY. . diecioclip, suscrita por la licenciada Margarita Quintanar de Ortez; Directora Géñeral de r

; " • Correos. de El Salvador, expresa que el objetivo; de ia Misión Oficial es: "Brindar al
: . ; Y. Operador Designado herramientas y estrategias que ayuden a cumplir los requisitos, para. • '

• ; Y i . . - el .intercambio Electrónico cié Datos Aduaneros y los mensajes ÉMSEyTV3, las nuevas ; ; v
v/YyY Y/ /metodologías de medición y reportes para - el pago por Desempeño,, 'incluyendo el Y ' ' 

intercambio de buenas prácticas"; siendo que la institución que invita -Unión Postal de las. . y . >■
" y. ; Américas, España.y .Portugal (UPAEP)- financiaráTos gastos de boleto aéreo, hospé.daje y . .; i

alinientación, se queda en el entendido que esta Secretaría de Estado no incurrirá en v •
Y ningún gasto, iy )  Que en cumplimiento. a directrices trazadas por este: Ministerio,, en . ;

■j .:; ■ ,;Y : cuanto a la asistencia a cursos .y seminarios,los asistentes a los mismos deben reproducir a -
Y' •' : . sus compañeros los conocimientos adquiridos,: en este sentido, el . Licenciado Rivera/ v ; Y>

.’’y:.;-: Y-:y'''- • Henriquez reproducirá tales conocimientos en las fechas que la Directora General cié -" ■; Y y  ^
Y , ; ... Correos de El Salvador estime convenientes, á fin que ésas enseñanzas tengan un efecto Y ...‘Y;

Y: 1 multiplicador; POR TANTO: sobre la base del Art. 86 Inc. 3o de la Constitución de lá Y Y
•: "y  ̂ ,y República, Art. 5, Numeral 5) de. la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los -/ ;
Yv >Y .. Empleados Públicos, y A rt 3 d e l.Reglamento, para el Control de Misiones Oficiales Y  ̂ /

.Y-Y. - \ realizadas por .Funcionarios y Empleados del .Sector Público y Municipal; el ,Órgano - Y; :
Y v ' .-■■■■}Y- - Ejecutivo en el Ramo dé Gobérnación y ¡Desárrollo .Territorial, en vista .de la importancia ,Y- y' ;

que dicho, evento representa para nuestro país, ACUERDA: 1) Encomendar Misión Oficial 
. .. Y Y ; a i Licenciado Israel Alberto Martín Rivéra Henriquez, a Jlevarse á cabo en la ciudad dé v-‘ _.



13ogotá, República de Colombia, del trece al quince dé junio dél año. en curso, siendo su 
salida! el; doce de junio y el regreso el dieciseis del mismo* mes. y año; lo anterior de 
conformidad con el contenido de los Considerandos que anteceden, quien a su regreso 
deberá presentar al Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, éñ el plazo de 
cinco días hábiles, un informe relativo a los resultados dél evento antes mencionado. 2) . 
Hágase del conocimiento de las personas, y entidades relacionadas, el contenido del 
presente Acuerdo. COMUNIQUESE.' : . . . • ,

LIC. r a Kí o n a r í s t i LENCIA ARANA,



■■'VP.77;?. 7.7
DESARROLLO TERRITORIAI 7 / - '^ '7'’̂

RepúbHca de lil Salvador, América Central <

;• 7." 7 ^ 0:X¿U EI<PO  /ÑÜMEftG:: Q N C U E N T ^ 'Y ^  GdBERNAQÓ^J'i-Y '7-.: ;
■ v V ' 1 DESARROLLO TERRITORIAL: San Salvador/ ocho de junio de dos mil dieciocho.
’f ~ ' N C O N SlbE R A N ÍX ): I) Que según Memorando MIG()i;i3T/’¡).Í:./015(!/2018, do fecha
■y ■ dm v de ;im;o de dos mil dieciocho, suscriio por la Licenciada Karime Klía.s Abroj’o, -
; /' • Directora Ejecutiva, dirigido al D irector Jurídico, Licei)ciadpv David Eugenio Figueroa . .

■: ,. : ■ Vargas, solicita emitir Acuerdo autorizando Misión Oficial a favor del Licenciado Jaime 7 .7
Ernesto Magaña, Jefe del pepartámento de Desarrollo Tecnológico, para;que participe en - 

-7'■;■/.■ • :éF'everito -deñómiha4 ó:̂  "Foto;d,é. Cacfena/LQ|í$ticá'y a ^  la ciudad de _'./
. 7 '.; :' Bogotá,. República de Colombia, del once de junio al dpee de junio de este año, siendo la
; . : . salida el diez y é l : regreso el .trece del mismo mes y año; ÍI) Que en. nota de fecha

;, • veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, suscrita por la Licenciada Margarita Quintanar
; : de Orte¿, Directora Geñerat de Correos de El Salvador, expresa que el objetivo de la
/' 7 • Misión^ Oficial es: "Abordar asuntos de prioridad para la Red Postar Mundial, con énfasis r ' ■

' 7  -i;' 7 . en los distintos desafíos en el Intercambio Electrónico dé Datos.Aduaneros, de transporte 7
, ■ ; r : aéreo y analizar su situación regional í^tual"; siendo que la;institución que invita-U nión
v " ; _'> Postai de las Américas, España y Portugal (UPAEP)-. financiará, los gastos de boleto aéreo, . 7;
.././-Ty.1. ■ hospedaje y alimentación, se queda en el entendido que esta. Secretaría de Estado no 1

, incurrirá en ..ningún gasto. IV) Que én cumplimiento .a directrices trazadas por este
7 : r Ministerio, en cuanto;a la asistencia'a cursos y seminarios, ios asistentes: a los: mismos .
7. •; . 'deben , rejprodúcir; a sus compañeros. lo s , conocimientos adquiridos, en este, sentido, el \ 7;

, . Licenciado Magañá reproducirá tales conocitmentds en las fechas que la Directora General ¡
/v:' ; : v . de Correos de El Salvador estime convenientes,: a fin que ésas enseñanzas tengan un efecto.
. multiplicador; POR TANTO: sobré; la . base del Art. 86 Inc. 3o de ja  Constitución de lá . •
‘ > V 7 República, Art. 5, Nunieral 5) de la Ley • de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los
• / r  Empleados Públicos, y Art. 3 d e l  Reglamento para, el Control dé Misiones Oficiales '

-7... 1 •; realizadas por. Funcionarios y Empleados del- Sector Público y. Municipal; el Órgano
;  ; Ejecutivo en el. Ramo de Gobernación y Desarrolló Terrítoriál, en vista de la importancia

; ; \ 7 que dicho evento representa para nuestro país, ACUERDA: 1).Encomendar Misión Oficial 7
, : al Licenciado Jaim e Ernesto Magaña, a llevarse a cabo en la ciudad de Bogotá, República

■ ’ 7 . 7 de Colombia, dél once al doce de junio del año encurso, siendo sii salida el diez de junio y 7



el regreso el trece del mismo mes y año; lo anterior de conformidad con el contenido de 
, los Considerandos 'qué- anteceden, quien a su regreso deberá presentar a í. Señor Ministro 

de Gobernación y. Desarrollo'Territorial, en él plazo de cinco días. hábiles/ un informe 
relativo a los resultados del evento - antes mencionado. 2) Hágase del conocimiento de las 

. personas y entidades relacionadas, el contenido:del-presente Acuerdo. CQMUNÍQUESE.

/

LIC; RAMON A RISTID I ií
 ̂ * . ' • • . ; '-MINIÉ

ENCIA ARANA,

v.

'■S~



[>li
DESARROLLO TERRITORIAL

; í A C U E R D O  NÚMERO CINGÚENTA Y FRES. M IN ISTERIO  DE COBERNACIÓN ^
D ESA RROLLO TERRITORIA L, áaxi Salvador, veintidós de.junio, de dos mil dieciocho. .,

• ' : • • .. CONSIDERANDO: I) Que segim Mémorando M ÍGOBDT/D.Ey0169/2018- de fecha ; .
. . vei nt i dós de junto "de • dos mil dieciocho, suscrito por la Liccia. Kan me Elias Abrego, • y ■
■ i/":'; ; Directora Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico,; Licenciado-David Eugenio Figueroa'; /"./
• , '/L 1 v̂̂ l̂ieit̂ i' é,rr\itirel ;/̂ c\ier¿í.c} *̂ Îe yívlisiC í̂iy^ '̂lficial. a//f cTy cxt,*' del Ing. Luís • Antonio

. Montenegro Barahona, Técnico III y señor Mario .Enrique. RendóiV Alvarado, ..Técnico ,Í.V,.
, ;• ;• : ambos de' la-Dirección' General de Protección Ovil-Prevención'y. Mitigación de Desastres, : -

" , ¿ • - para lo cual adjunta la siguiente'docim ientación -Notas 'de Réferencia' 07Í4;06'.í8 y . ..
1 /v / ■ 0713,06.18,. fechadas el ocho de jimio deUpscoi-rientés, dirigidas al-Titular del. Ramo, y
...- \r . . •/,';/ suscritas por el. Licenciado Joi’ge Antonio Melendez, en su calidad de;Directo^CeiTerál de.

■ • ; Protección Civil, en ,las que solicita autorizar .Misión Oficial a favor, de los- Técnicos antes'
; /. *: mencionados, para que participen en, el ev en to. deno minad o "TA 1,1 ,ER REGIONAL DE ‘ - //.
•;V < ■■■ -. INFRAESTRUCTURA OP. DATOS l.iSPÁCIÁLES^, a llevarse a cabo -en la. Ciudad de- . ■/’’.

i-., //■ Bogotá,/República de Colombia, del veinticuatro ai treinta d e. junio -del año, en curso,'. Y :;.
. '• -siendo la salida el veintitrés de'junio y el regreso.el'uno de julio de dos mil dieciocho.'II); ..

,v/ ,. : Que según las referidas-notas,- el Director General de Protección• .Civil, expresa que el ' .  - ,.
' . . v ; '.objetivo, de ; la -Misión Oficial es: ' "Reconocer,' apropiar y .  aplicar. el: • concepto' • de v " ; >.
• :/ ;■ infraestructuras de Datos Espaciales, á través do la evaluación implementación d e , .
■/■ j / .-.i/í ;  ̂ ; ejercicios; relacionados con eí manejo d(V' la inform ación y datos - Espaciales . con ■

instituciones, responsables de la gestión .de riesgo", y su justificación: "(...)  reconocer y
• '. .. - . • aplícáivla experiencia de Colombia en .Itafraesírúctura de Datos, Espaciales"/ siendo la. //■■

; institución que Invita al evento es decir APC-Cblombia, lá entidad..que; financiará los • ■ . ;.■
. = .  ■ . - gastos d e :boleto aéreo, hospedaje y alimentación^ en-el, entendido que esta Secretaría de v- v
;; - ‘ :;listado■ no incurrirá en ningún gasto. III) Que en.cumplimieñto' a directrices trazadas -por; :
' y - , é s t e  Ministerio,; en . cuanto a la asistencia a .cursos .y  seminarios, los delegados deben ' ; ' ; ' .
’ ; ; ,'répro.ducir- a sus com pañerosios conocimientos ádquiridós, en :esté sentido, los técnicos'
••  ̂ - I-uís. v,Antonio . Monfenegi’o ;Barahona.' y ; sefiór -Mario , Enrique. Rendón ' Alvarado, V.
-: • ' ' . •• reproducirán' tales, conocimientos en Tas. fechas que .el Director- Genera! .lo estime Y  ;

. - ;.; .conveniente, a fin .que. ésas enseñanzas tengan un efecto multipIic¿\dor. PO R TANTO: . ;
- sobre la base del-Att. 86 Inc. .3° de la Constitución' de la- República, A rt.5, Numeral 5):dé.la :

■ -. . -.. ■' .Ley 'de Asuetos, -.Vacaciones•'y Licencias de los • Empléadós Públicos, y Art, ,3. d e l, 
Reglamento '; para el • Control dé ^Misiones Oficiales : realizadas - por funcionarios -y

i ,

' Em pleados: d e lS e c to r  Público..y1 Municipal; • el Órgano ’ Ejecutivo, e n , él Ramo de ■.



; Gobernación y Desarrollo 'Territorial/- en vista . de la importancia que / dicho . evento' 
representa para nuestro país/ ACUERDA: I) Encomendar Misión Oficial - a - favor- del. Ing.
'Luís Antonio'' Montenegro Barahona/’: y d eí1 señor M ario, Enrique Rendóñ Alvarado/ a '■ 
■■ llevarse.a cabo en la Ciudad de Bogotá, República de Colombia/ deí veinticuatro al treinta: 
de junio delaño en curso,-siendo su salida el veintitrés desunió y elregreso el unodejulio 
dé dos, m il dieciocho; lo anterior dé conformidad al contenido de los Considerandos-que 
.antecedén,'. quienes a su regresó deberán presentar al Señor. -Ministro: dé Gobernación y . 
Desarrollo: Territorial/ en e lp lá z o  de cinco días hábiles, un informe, relativo a los 
■ resultados del evento antes mencionado.: II) llágase del conocimiento de las- personas! y 
entidades-relacionadas, él con tenido del. presénte Acuerdo. COMÜNÍQUESE. . ; ^



DESARROLLO TERRH  ORIAL •, 
República de El Salvador, América Central '

- .  Y DESARROLLO TERRITORIAL^ San Salvador; veintidós de junió de dos m ií dieciocho.' : 
V ‘ CONSIDERANDO: I) ..Que segúnM em orando''iM ÍGO fecha -i,
• ;'• •/; • veintidós- de ju n io 'd é.d os mil dieciocho/.'.suscrito por .la /Licda. Karime Élias Abrego,

■■ ■ , : . Directora Ejecutiva, dirigido al ípirector •jurídico, 'Licenciado David' Eugenio Eigueroa .
¿  V ; •, - V argas, - solicita emitir el'Acuerdo-de M isión Oficial a favor del señor Luís Alonso. Ámaya 

.Duran, Técnico IV, de ki Dirección Generaldo Protección Civil Prevención y Mitigación cíe:
■: ' Desastres,* para l ó cual adjunta Rota de Referencia-0790.0618, fechada el doce de junio d e ,:

.. ,'• ' ios 'corrientes,.'dirigida al Titular del Ramo, y suscrita por él Iicenciadó Joi’ge Antonio '.
- - Meléndez, eñ sú -calidad de Director General.de Protección'Civil, en . la que solicita j ”.

..,v. .,,; autorizar Misión' Oficial a favor del 1 ecnico. antes mencionado, 'para que-participen en el • 
v; • eveñtó'denom inado‘"CURSO DÉ ÁCTUALÍZACION UNDAC PARA DAS" AME,RICAS -' 

2018", a -llevarse a • cabo en la' Ciudad de. San . José,. República ,de. Cpsta R ica ,, del 7 
veinticuatro' al veintinueve de junio del añoén curso, siendo la saHda el veintitrés dejuiiio'' • 
y el regresó'.el veintinueve, de junio de dos mil dieciocho. II) Que según la referida nota, el 
Director .General de ..Protección Civil, expresa que el objetivo.: de; .la'Misión' .Oficial; es' '

; ■ y■ - .  "Tener una comprensión.' . .profunda de - to d o sló s  actores del Sistema UNDAC .y . su «;•
' -y -' X: integración ;con.-otros :.actores a nivel local, nacional e internacional", y su justificación:

/ [ "Cómo miembro del-equipo UNDÁC El-Salvádor, representar a la Dirección General: d e .
.; •: ,.; / ; .Pro tecctán C iv ilen  este curso para reforzar cpnocim ientps en.Coordinación, C¿ostión- de la • •;

. \ Información, Evaluación y' Análisis: deí Sistema. UÑDÁC", siendo la institución, que ‘invita 
v ,  ■ i v  f; ■ al' evento - es.decir OCIlA/CNÉ Costa Rica, la entidad que. financiará lo s . gastos de boleto o 

7  ■' . aéreo,- hospedaje- y  alimentación, en el entendido que esta Secretaría. de Estado' n o .
:)' .' incurrirá en ningún gasto. .III)- Que en .cumpEmiento • a- directrices trazadas por este. ■

. , ' . ' . Ministerio/en cuanto a la asistencia a;cursos y seminarios,.los delegados deben reproducir • •’
V; > •. a sus cprnpañeros' los'coñociriiientos .adquiridos, en éste, sentido, ,ei; técnico Luís Alonso ' 

V .; ;; , Amaya Duran, reproducirá tales conocimientos en las fechas que el Director General.lo .
..' '■ ¡ ■;; estime conveniente, .a  f i n que esas enseñan zas tengan, uh' efecto ••mx.dtiplicador;- POR

, Vy' •  TANTO: sobre :1a- basé- d eí Árt.' 86 fríe. 3°. dé; la.Constitución' de. la República, • Art. ;5/V 
Numeral 5) de la Ley de/Asue tos/Vacaciones, y Ciceneias dé los Empleaclos Públicos, y '. 

V - A r t  3;del Reglamento para.el Control de.Misipnes.Oficiáles reálizadás por Funcionarios y "
7  ■■■- Empicados ; del Sector, Publico y . Mtiñicipal; . el-, Órgano' Ejecutivo' en / e l . Ram o; de. .
: j - y7 , Gobernación y ,D esarrollo. Territorial, en vista de la importancia -/que. dicho , evento.' 

representa para nuestro- país, ACUERDA: !) Tincomenciar .M isión. Oficial "a fav or. del



V Técnico Luís 'Alonso Amaya' Duran, a llevarse a cabo en la Ciudad de’San José,. República . 
'de Costa Rica, del veinticuatro ai veintinueve de junio del año enEursO/ .siendo la salidá el ■

. veintitrés de junio y el'regreso el veintinueve de .junio de dos miidieciocho; lo anterior de ■: 
conformidad ai contenido' de los Considerandos que::anteceden, quien a su .regreso deberá - ]

• presentar al Señor Mimstrq.de Gobernación .y Desarrollo Territorial, en el plazo de; cinco'
‘días hábiles,.un informe relátivo a.los resultados 4dEvento. antes mencionado. II) Hágase • .

• del conocimiento de las personas, y entidades relacionadas, el contenido d ei présenté 

Acuerdo. COMUNÍQUliSÉ. •.... - .. • -\ - V . / •.

ALENCIA ARANA:

>' ■-'¡y;:,'



, DESARROLLO T E R R IT O R IA L . . '
. y./?. •<;■/ :y ;.'/■,y,/;: ' : --.; República cie El SalV ador, Am éric a Central //,'■>./. .'y ./ y/;/,'■•/ , y•

í ACUERDO NÚMERO SESEN TA. M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y
; DESARROLLO. TERRITORIA L. San .Salvador, . cuatro- de julio de. dos mil dieciocho. • 

•/" ■ './ y/; C Ó N ^ I D E ^ N D Ó : / s é ^ ;®  einorándo 
•:.y/-, y veintisiete ;de ju n ^  de ,dos 'mil dieciocho,- suscrito' por la..Licda: Karime Elias- Abrego, V 

y// / Directora Ejecutiva,- dirigido. al Director Jurídico, licenciad ó . Da vid. Eugenio Figueroa ,
’— ./:'•/ •• Vargctó, solicita, exnitir el Acuerdo de Misión Oficial-a favor'del señor Manuel . de - Jesús •

. y ,]yi é d ra n o ,T  ecn ico del - Cuerpo de Bomberos .de El Salvador, para lo cual adjunta la 
•/. . • ••, siguiente documentación Ñota de Referencia PGBOMB/DARRUH/0618/072, fechada el
■y-yy . . - veintinueve de. junio de .los corrientes,^ dirigidas al,Titular .del R am o;' y. suscrita por el.
•’ , ;■•y .' Mayor de Bomberos José Joaquín Tarada Jurado, (en ..su'calidad d.e Director Ojcneral del ; 

■, Cuerpo de'Bomberos, de El Salvador, en la qüe solicita autorizar.Misión .Oficicil a favor del • y 
y' ;■ Señor Manuel''de Jesus Medrano, ' para.que participe en él' evento denominado " 8vo. •

y y/.- 'y;. '-DE LA I^GICON DE1 XíRU LA C ", a llevarse a cabo en la Ciudad de Rio de Janeiro, Brasil ■/. 
i ,- ' y :• del veintisiete a i treinta, .y uno de/agosto de! año en curso/siendo su salida el-veintiséis
’• v : / do ..agosto :y el regreso , el u no de septiembre de dos/m il dieciocho: II) Que en la referida ' 

•• nota, el Director General dé:Bomberos, expresa que el objetivo de la Misión Oficial es:' ' '.E ly.  

y:/; señor Manuel de Jesús Medrano, .ha sido seleccionado por la -QRGÁNISATIÓN FQR THE (
; y -.y■: ... PROII1BITION 0FC H E M IC Á I AL WEAPONS (O rganización'para’la : prohibición - de y
- ■.../...’//■' armas químicas de guerra). En dicho seminario el participante^será capacitado sobre todo /"■ 
 ̂ \ ■ T lo relacionado de-tan'importan te curso, .además realizara las- practicas 'necesarias para su

y . • conocimiento y y ponerlas en práctica' en el"momento que; se tenga -que atender -una- '
. emergencia de esa naturaleza", y su justificación: " (...) e !  invitado; a este Curso tendrá el /

' : y/;:/'/ deber de ser multiplicador .dé Sus conocimientos al-.resto del persona! operativo"; siendo
- la. citada institución'-que invita al evento, es decir ÓPAQ, la entidad que • financiará Tos •
' ■ .y/.'y gastos de boleto,aéreo/hospedaje -y alimóntáción; en el entendido que esta Secretaría de
y / , Estado no incum r4.en nmgún gasto. III) Que en cumplimiento a directrices trazadas por' • 
■■/';■. ■.'/■ y -. este Ministerio, eñ cuanto :a l a . asistencia a cursos y 'sem inarios,. lo s . delegadosdeben -y; 

•rj : . y,/. • reproducir a sus compañeros los conocimientos adquiridos;- en este sentido, el señor. .
y /y'./ Medrano,, reproducirá tales conocimientos Ven- ias • fechas que el Director General do ' 

; y /Bomberos lo estime'.conveniente, a fin -d é  ’.que osas enseñanzas tengan un efecto 
r y-. / 'y multiplicador.' POR-TAN TÓ: sobre la base. del. Art.- 86^ínc. 3o de iá Constitución dé la •
y' / .•  República, Art. 5, N um eral' 5 ) 'de • la/ Ley do/,Asuetos,; Vacaciones;■ y . Licencias dé ■ lo s -•
-; / . .  /Empleados Públicos, y y Art. 3 d e l. Reglamento para -el C ontrol; de.-Misiones- Oficiales,



realizadas;.; por Funcionarios y Empleados d e l; Sector Público • y M uhicipal;. e l .Órgano'! 
Ejecutivo, en el.Ramo de• Gobernación y Desarrollo' Territorial, en. vista de la importancia 

: que dicho evento representa para nuestro país, ACUERDA::!) Encomendar Misión Oficial 
a favor del señor MANUEL DE JESÚS MEDRANO /a. llevarse a cabo en la Ciudad de Rio 
de Janeiro, Brasil, del veintisiete al. treinta, y uno de agosto del año en curso, siendo lá 
salida él veintiséis de agosto y el regreso..él uno de■. septiembre de dos m iidieeiocho; ■ de

, quien a su re;
presentar 'al-Señor Ministro de Gobernación- y Desarrollo Terr ito ría i, en ei plazo, de cinco, 
días: hábil es, un informe relativo, a los resultados del evento a ntes menc i onad o. 2) ■ Hágase 
dél conocimiento ;;de la;- persona- y. entidades' relacionadas, el contenido, del. presente 

Acuerdo;COM UNIQUESE. /• <; ; • / , ^ ' V  '' • V - V-' : '

V-. ■/' : v'

■■■■■■ "

L IC  RAMON A RiSTl
MINIÍ

ALENCIA ARANA



Y:r.

DESARROLLO TERRITO RIA L •-..«• 
República, de El Salvador, América C entral.

ACUERDO NÚMERO SESENTA X UNO. M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y 
.. DESARROLLO TERRITORIAL.. San Salvador, cuatro dé julio de; dos' m il.dieciocho.

CONSIDERANDO: 1) Que.'según 'Memorando MIGOBDT/D.E./0188/2018 de '.fecha 
•• veintisiete'-.de. Junio de-dos m il'dieciocho; suscrito por la; Licda. Karime Elias Ábrego, 
. ' Directora Ejecutiva, . dirigido al Di rector.) urícl ico, Licenciado. David Eugenio Figueroa
'*■ Q ‘ C rv IlP l'f 'í^  ’P m i f t f '  &  \ í A  C±’Y‘f\  r\ ¿ i’1 "h/íl C i n t l  ¿i í ó i  r n f  A r  Tf *í o -*v ’ o  -t  P l í  o  rr

. documentación'. Nota ' de' Referencia l)GBOM B/DARRBH/0618/0.72,' fechada•' e l; 
'. veintinueve de. junio de los corrientes, dirigidas al Titular, del Ramo, y suscrita por el 

•' Mayor de Bomberos José. Joaquín' Parada jurádc)/;, en.su cál'idad. dé Director Génerái del 
V:.; Cuerpo de Bomberos de El Salvador, en la  que solicita autorizar Misión Oficial a favor1 del ■ 
. 1. señor.. Juan ■, Ccirranzá ^Díaz,.. >- para que ■ participe en, e le v e n to , d'é nominado "CURSO 

AVANZADO SOBRE RESPUESTA ANTE ATAQUES C O N ' ARMAS . QUÍMICAS Jv 
IN C ID E N T E S C O N  T Ó X I C O S D E  'LA ' INDUSTRIA ' PARA . PRIMEROS

EL -CARIBE",- á llevarse, a;cabo en la Ciudad de Bogotá, República, de Colombia del 
veintitrés al. veintisiete dé ju lio 'áel'año en curso;siendo su'salida'el veintidós de julio y e l'- :< 
regreso el veintiocho de julio de dos mil dieciocho.TI) Que en la referida.nota, el Director. : 
General: de Bomberos; expresa que el objetivo de ía Misión O ficial'es: "El- señor Juan . 
Carranza .Díaz, 'ha' sido seleccionado por .la ORGANISÁTION POR -IHE- PROIIIBÍTIOÑ . 

. OÉ CHEMICAL AJ, VVEAPONS (Organización, para.la.prohibición de' armas químicas de . 
guerra).. En dicho semirtario el participante será capacitado sobre todo ,1o. relacionado, de ’ : 
tan importante - curso,. ya que'com o institución de servicio, a la ;población/ durante. ; 
cualquier tipo de émergencia que se presente.", y su justificación; " (.,..) el señor-Carranza v 
Díaz, será multiplicador' dé .sus ‘conocmúentos adquiridos en - dicho cjurso, al- resto d e l• : 

, personal operativo de esta Institución"; siendo la citad a i nsti tución que invita al evento, es.
; decir .OPAQ, la !, entidad que / financiará' los gastos" de. • boleto; aéreo, hospedaje . y 7 
alimentación, en el entendido que' está Secretaría de .Estado no' iiicúrrirá en ningún gasto. .' 
III) Que en cumplimiento:'a • directrices trazadas por • este .'M inisterio,* en cuanto a la 
asistencia a cursos y seminarios,'los delegados deben réprodiicir'a sus. cómpaitieros'los. ' 
conocimientos adquiridos; en este- sentido, el. señor Carranza Díaz, reproducirá -taíes • 
conocimientos. en las fechas que el Director General de Bomberos lo estime, conveniente, a ; 
fin, de que esas enseñanzas/tengan un efecto multiplicador. PO R TANTO:, sobre labase .■ 
del Art. 86 Jnc. 3o • de la/Constitución; de lá República; Art. 5, NumeraLS) de la-Ley de ■ .



y

y • Asuetos, Vacaciones y Licencias ele los Empleados Públicos, y Art. 3 del Reglamento para .
' : el Control de Misi ones Oficiales ■ real i zad as p or Funcionarios/y Empleados del Sector , - .

Público y Municipal;.. el Organo Ejecutivo .en el Ramo de • Gobernacióri y D e s a r r o l lo .. _
, : Territorialy .en vista de la .importancia' que dicho • evento representa para nuestro país,. :

■ ACUERDA: I) Encomendar Misión Oficial a favor del.señor JUAN CARRANZA DÍAZ, a • •',/
’ llevarse a cabo en . lá: C iudad: dé Bogotá,• Rejpública. de Colombia- del • veintitrés' .al’ ;v/

r■; .• veintisiete .dé julio del año en curso, siendo sü salida, el veintidós de julio y el regreso el •
•'; .'. veintiocho'.de julio. . de ‘ dos mil' dieciocho; de conformidacl al contenido', de; los o;/• ■

;y Considerandos qüe;. anteceden, quien.a sú regreso deberá presentar al- Señor.Ministro de
: , Gobérnación y Desarrollo Territorial^ en el plazo de cinco días hábiles,, ún infórme relativo. . . ,
: a -los resultados del evento antes mencionado. 2).Hágase.dé 1 conocimiento de la persona y. - . ; ' -

y : entidades relacionadas, el contenido del presente Acuerdo. COMUNIQUESE.' .. . ; y . ■



■' ’ ' ........... . . . .  ., ...... ,1(>oOh e* .

M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y . /:
1 : D ESA RROLLO TERRITO RIA L V ft

A c u e r d o  n ú m e r o  s e s e n t a  y  s i e t e , m i n i s t e r i o  d e  g o b e r n a c i ó n  y  •
, • DESARROLLO TERRITORIA L. S ^  Salvadóiy veinticuatro de julio de dos mil dieciocho.'

CONSIDERANDO: T) Que según Memorando :MiGOI3DT/D^./02018/2018, de- fecha • • ' . 
;/ veinte:'de julio - de -dos mil dieciocho, suscrito por ...la Licenciada Karime Elias. A brego,.'/ /',: 

Directora-, Ejecutiva, dirigido al Director. Jui;ídico,: Licenciado. David. Eugenio Figueroa : >:
• Vargas/, solicita' emitir Acuerdo, 'autorizando M isión O ficia í.-a favor ,de Ia• Licenciada: 

Margarita. Qumtañar de Ortez, Directora General de''Correos de. Fl. Salvador, para que 
; pafticipc eir el'evento.denommado': "CONGRESO EX jm O RD lN A RlÓ -.D E.'.LA U FU ", a 
-;. llev aísea  cabo.en la ciudad de Adís Abebá, Etiopía/ del tres • al .siete de septiembre de dos , . 
//.mil dieciocho,.siendo.la.salida el uno y dos de septiembre de los corrientes y regresando el ...

ocho- y. nueve • dél,mismo mes y .ario. .II) Que en nóla de fecha once de julio. del ano ,en 
/..' curso/ suscrito poiv la Licenciada Margarita; Quintanar de Ortez, 'Directora General ,:de . ;/
: . Correos; de El Salvador, expresa que el objetivo de, la. Misión Oficial es: "Planificar el 

'■ p. futuro, y diseñar el.camino con el propósito de. ir en una acción concertada entre .otros" y . . - 
■/ su justificación: "Correos El Salvador es miembro' signatario de la ÜPAKP, además es 

. '• ■;importante debatir.sobre-la .situación actual de la región en. materia postal/ la importancia. . . •. 
de'la regulación del sector postal, los principales desafíos que enfrenta: el sector postal y ■ : '

'• las grandes oportunidades existentes 'para la reforma y Tá'modernización .'de este sector ,
•. .• fundamental p a ra la  economía y la sociedad y aprovechar las smergias'de. la subregión";- 
/ siendo la institución que invita al evento es decir la Ünión Postal- de las: Américas, España ', .«';;. 

y Portugal (UPAFP), a través de Ja.: Alícuota de Coopercición. 1'ec.nica de la UPAFP/ la.qüe :
• financiará los gastos de'.boleto, aéreo, hospedaje .y- alimentación;' en el'entendido que esta -
• Secretaría- de Estado no incurrirá en ningún gasto.,IV) Que en cumplimiento a directrices ■, 

; . trazadas por este Ministerio,, en cuanto-a la' asistencia a cursos y. seminarios, ios asistentes./ " '  
.'■ a los mismos deben reproducir a. sus compañeros los conocimientos adquiridos, en este
v sentido, la Licenciada Qúintaiiar, de Ortez‘reproducirá taíés conocimientos en Tas fechas . r 
•>■"• que como Directora General de Correos de El:Salvador estime C onvenientes, a fin que esas . ;
■ eñseñanzás-tengan un efecto multiplicador; POR TANTO: sobre ía báse del Á rt/86 Inc. 3o i  
: de la Constitución' dela'República, Art. 5, Numeral 5) de la Ley dé Asuetos,.Vacaciones y ' :-‘/'
. • licencias-de. los Empleados Públicos, y Art/3;del Reglamento para él Control de Misiones /
/' Oficiales' realizadas por/Funcionarios y Empleados :del: Sector Publico y Municipal; el - , .
'/ Órgano Ejecutivo ..en el Ramo de Gobernación y ; Desarrollo Territorial, en vista de la . X 
.- importancia que dicho eveiito,representa para nuestro país, ACUERDA:-1) Encomendar -



)■)

, Misión ¡Oficial á-la Licenciada Margarita Quin tañar de Ortez, a llevarse a cabo en ía ciudad 
d é. A dís. Abeba, Etiopía/ del: tres al. siete de .septiembre. de dos' mil dieciocho, siendo su , 
salida el uno' y. dos dé/septiembre ■ dé-.los .corrientes ,y .regresando el ocho, y • nuéve .d el! 
mismo mes y año; lo anterior de conformidad* con. el contenido de los Considerandos que . 
anteceden, quien'a su'.regreso deberá presentar, al Séñor Ministro de Gobernación y 
Desarrollo. Territorial, en el plazo de. cinco días .hábiles,; u n ' informe relativo-, a los 
resultados ;;del evento. antes mencionado. 2) í  1 ágase'. del. conocí miento de las personas y; 
■entidades relacionadas, el contenido del presenté Ácuerdo/COMUNIQUÜSE. . .. ;

« r

L IC  RAMON A RISTJ DBS} VALENCIA- ARANA,
./ ‘ ‘/ M im sli/ R a

'(i-:;:.:',:

-;t ; v



M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y 
■ DESARROLLO TERRITO RIA L

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO. M IN ÍSTERIO  DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIA L. San Salvador, veiriticinco de julio de dos mil dieciocho. 
CONSIDERANDO: I) Que según M em orando'M IG O Bniy'D .lL/^^l'/iO l8 de techa' . 
veinte de julio de -dos mil dieciocho/ suscrito por la Licda. Karime Elias Abrego, Directora ' ■.. . 
Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico/ -Licenciado David Eugenio. -.•Figueroa .'Vargas, •-.. .. 
solicita emitir el Acuerdo de Misión Oficial a favor del Mayor ¿ie Bomberos José.Joaquín- : .
Parada Jurádó, Director • G en erald el Cuerpo de ''Bomberos de . El Salvador, para lo cuál ;
■ a r l i i i r v f á  ''le v  ó í  c r T i ío r ^ - tó  o  ^ T ^ ^ T 3 f“SAyTR /X^\  A ^ T P T ^ T L I/ A < 7 Í  Q / A ^ Q

r / >-V

fe c h a d a e l trece de julio • de .los corrientes, dirigida al Titular del. Ramo, y suscrita por ; - \' :
,el Mayor Jo sé  Joaquín Parada. J urado, en- su calidad, de Director General del Cuerpo de '
Bomberos de El Salvador, en . la que. solicita se autorice/Misión Oficial a su favor para . 1 >
participar en el, evento -denominado "INVITACION ESPECIAL--EXTENDIDA. POR; • '
CCBICÁ",- a 'llevarse a Cabo en la Ciudad de Guatemala; República d^ .Guatemala, él'.siéte >-, '. ; :vv. 
d e  agosto; del. año en curso, siendo la sal ida e í seis de' agosto y regresando el ocho de . 
agosto, de dos- .mil dieciocho. II) Que según la - referida--nota,:'el •TDirector,'i General del 
Cuerpo de, • Bomberos./ de El Salvador, expresa que el objetivo de la Misión Oficial es': ':y v  /• ' 
."dar. seguimiento. a los proyectos que la'Confederación de Cuerpos de'jBombeips d e í. •. ■■

.. Istmo 'Centroamericano .(CCBICA)1 ha yen ido desarrollando'-en pro de estas Insti tuciones ;
Bómbenles de .la Región Centroamencana", y su justificación: "haber-sido convocado por ' - . >
la. Confederación de Cuerpos de Bomberos del Istmo Centroerméricano (CCBJCA) para !. 

/participar 'en - sesión'1 ordinaria";; siendo • él Cueipo >de; Bomberos de Guatemala, en . su.  ̂ ;/;. ;
.calidad.de país anfitrión-la entidad que financiará los.gastos hospedaje y alimentación y el

boleto, aéreo;, en ese. sentido el MIGOBDT, asumirá gastos de. dicha Misión. Oficial según 
detalle; siguiente: -en.concepto; de. Gastos 'Terminales* $45.00 y G^stbs - de Viaje: $225.00,;'' - 
siendo el -monto total .a cubrir por esta Cartera,-de Estado para la; presente Misión Oficial \

AMÉRICA/-(US$270.00), conforme a lo-sólicitado:por la Dirección.Generai del Cuerpo de - • 
Bomberos, de ;E1- Sa Ivador 1' III) Que.; en cumplimiento a di rectrices; trazad as' por - este / 
•Ministerio, en cuanto a la. asistencia a cursos y seminariOs, los delegados ,débeiT-reproducir ■ .. 
a ‘sus compañeros los conóci mientos• ;adquiridos; en 'ese sentido el •Mayor Parada Jurado, 
reproducirá tales conocimientos en las fechas que como Director General del CBES estime .; ■' 

. conveniente, a fin-de que esas énseñanzc\s tengan un efécto multiplicador. POR TANTO:
' sobré la base del Art;. 86 Inc. 3°: de la Constitución de.la República/Arf. 5; Numeral 5) de la , ;



' Ley. - de Asuetos,;‘ Vacaciones y  - Licencias- • de lo s ;, Empleados Públicos,: y A rt. .3 del ..' ; ‘ :r ; ■
; Reglamento, para, el, Control -.de Misiones Oficiales' realizadas por .Funcionarios ' y •’. . . y:-■ .'■
7  ■*. ■ Empleados del Sector ' Público y Municipal; e l Órgano Ejecutivo . en . el Ramo de , :.. ;r •

Gobernacion y Desarrollo Territorial, en '• vista de la •. importancia que 'dicho evento , ; 
. representa;para: nuestro país, ACUERDA: .i)•..Encomendar Misión Oficial a favor del- :  ̂ y /

Mayor de. Bomberos José. Joaquín Parada., jurado, a llevarse a cabo, en la Ciudad de • . '•
. , ' ■; Guatemala, República: de Guate mal á, el siete de agosto del año en .cursó, siendo su salida : ;

. el seis de agosto y el regreso \el. ochó de agosto dé: dos mil .dieciocho;'lo anterior de. : !.
• c()nfo.miidad al contenido;de los Considerandos que:antecéden;;quien.'a su regreso deberá. ' /i
presentar.al Señor.Ministi'o deí: Gobernación y Desarrollo Territorial, en el.plazo de cinco ' ^

■V’ •. días hábiles; u n .informe relativo a Tos resultados dél evento' antes mencionado. 2)-.Para. - 
; . - "■ efe.ctos del presente Acuerdo se Autoriza a la; Unidad financiera Institucional a cancelar e l•; V. ' , ;■ ;.
’' ■': monto total, establecido en el Considerando II), de acuerdó al .detalle que eri el mismo sé 

. relaciona, a ;traves del Fondo de Actividades Especiales,'TJF'LT: 81-03 Prevención, Control 
' , y Extinción de. Incendios^ 3).' Hágase del'conocim iento de la persona, y 'entidades , . /r". •



/■'/■■■ , ;v  í ’ 7 DESARROLLO TERRITO RIA L ,v ./v: / /̂7 .;7 •';
. . '- 'V -a // : República de: EÍ Salvador, América Central , • '

ACUERDO NÚM ERO SETENTA Y; DOS; M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO ‘ TERRITO RIA L. Sari’ Salvador, siete de agostó de dos in il dieciocho. ;
CON SlDERAN DO: I) Que .de. conformidad a solicitud de ..fecha treinta y uno de julio de ■y:
dos. mil dieciocho, suscrita por - la • Licenciada Glenda de .Tejada, . Directora- de • 
Comunicaciones . y Relaciones Públicas del MIGOBDT, ' dirigida al Ministro de' - ^
Gobernación y Desarrollo lerritoriái, solicita emitir Acuerdo autorizando Misión,'Oficial a .‘.-,7- : 7 .

.favor del señor DAN1RL ERNESTC). ECrHEGOYÉN • YÁNEZ, Encargado, de Enlaces ■. ' "/ /-; •
Departamentales,-para que participe en er.eveñ'to-denominado:: "REUNIÓN BILÁ l'!7,RAI:, ■ ' ; . .. ; •
DEL COMITÉ CÍVICO 'NACIONAL:. Y ' COMITE. CIVICO DÉPAR'rAMENTAL DE ": ; : x
HONDURAS",-a llevarse a cabo en el,Municipio de Oeptepequé,'República de Honduras,. V;:' , v  V . ' ■ 7

cprríefit'es íy regresando el mismo día. II) ■ Que la solicitud - aludida • se observa, m arginada' 
por' el Titular del Ramo y mediante la 'misma la Directora de Comunicaciones y 

'Relaciones' Públicas, del 'M lGOBpT,- expresa qué, el .Objetivo de la Misión O ficial és: 
"Coordinar.y establecer la salida de 'la Antorcha Centroamericana por la Paz que ser realizaran en: 

"■ los actos.protocolarios y  su Justificación: "Establecer protocolo de actuación en ícis actividades',
' protocolarias .y .recorrido” en ese; sentido y de acuerdo -a; lo'.dispuesto-en e l  Reglamento 
General: de Viáticos,-.61 MIGÓBDT reconocerá en concepto de viáticos por dicha: Misión, 
Oficial una cuota de CIENTO VEIN'l'E .DÓLARES DE - LOS.' ESTADOS .'UNIDOS- DE 

• AMERICA,.(U S$120:00). III) • Que la señora. Directora; Financiera ̂ Institucional; mediante 
nota electrónica de. fecha, siete dé agosto d é ;los - corrientes, remitida .'al señor Director.

7 • los términos' descritos en' é l .Considerando II) qüe ’ahtecede, en virtud ; de., lo ; cual se 
: ■ .' considera-procedente Autorizar la Misión Oficial requerida; POR-TANTO: sobre la base .

. deV'Art.',:86 Inc. '3° de la-Constitución de la' República, Art. .5, Numeral 5) de da Ley d e ' 7 
Asuetos,-Vacaciones y Licencias' de.los Empleados Públicos, .y Art.'-3 del Reglamento.para. 7 

; ; .'el. Control de Misiones Oficiales realizadas por -Funcionarios : y Empleados del Sector . >
/.v - •; Público y. Municipal; e l Qrgano- Ejecutivo en el Ramo de Gobernación- y- Desarrollo

Territorial, en vista de la importancia que dicho .evento !representa para- nuestro País, '
-.' .- > ■ ACUERDA: 1) Encóméndar Misión.Oficial al señor.DANIEL ERNESTO ECHEGOYEN '.

. : '-• - . YÁNEZ; Encargado. de Enlaces Departamentales, a llevarse a .cabo en el Municipio de 7  7 
', ■ '7; .' - • 7  Ocotepeque, República de Honduras, él; día ocho .de agosto. de dos mil d ieciocho, siendo-la 

7 7  salida el ocho de agosto de los; corrientes-y regresando eL mismo d ía;'lo  anterior de . .
7 , :7 ': - conformidad, con el'contenido de los Considerandos que. anteceden. 2) Para efectos del ' , 

: .7;' piesenté Acuerdo se Autoriza a.la Unid a d ’ financiera I nstituci onal a cancela r en concep to : '';
.r,\ -v ;. , de viáticos; el montp establecido en - el Considerando II), con . cargo, a la ‘UP y LT: 0-1-01 
' 7  7. V; -Dirccción. .Superior, C ifradoPresupuestario 2018^2300-2-01-01-21-1. 3). Plágase del





■■

• •'MINISTERIO "DE GOBERNACIÓN Y
. . ' : : ’:■';; '/’ ' í ‘;;' í  ^ ‘:

-. . ; , y j  .: á; -  R epública dé.Él Salvador, América Central - ./ ';. ' •’-’■/ /

; ; ACUERDO NÚMERO SETENTA Y . TRES. M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y
- ■ . >.;r DESA RROLLO TERRITORIA L. San': Salvador; siete ■ de 'agosto de' dos mil dieciocho. '

;■ CONSIDERANDO: I) Que de conformidad a.solicitud de. fecha.treinta y  uno de julio de
■ . - ,  ' ¿os .. mil., dieciocho, suscrita por' la /Licenciada Glenda' de Tejada, ' Directora do - ’ ;

/' Comunicaciones y- Relaciones ■ Públicas del MIGQBDT, dirigida. . a l . 'Ministró d e .
. ■ • Gobernación y Desarrollo Territorial, .solicita omitir Acuerdo- autorizando Misión Oficial a:

í ’ . i . favor de la señora OTILIA ELÍZÁBKTPÍ PALOMO ARGUiri;Á, récnico 11/para .que í ' 
-• '. . participe. en el evento- denominado: "REUNIÓN BILATERAL-DEL COMITÉ '-CÍVICO. ;

n̂ A c i o ñ a l y :;OTM i K c r a c ^
i- - •; y : :"cabp; en el Municipio de Ocotepeque, República de,' Honduras, el día ocho de agosto .dev ,
A  • •• . dos :mil.dieciocho, siendo la salida el ocho de agosto, de los corrientes.y regresando el-,
-, / j / . / •*' mismo día. ÍI) Qúe leí solicitud aludida, so observa marginada .por ’ el Titular, del: Ramo y.
. /. ' ' mediante la .misma lá Directora.de- Comu nicacioñes y Relaciones Públicas. d e! MIGQBDT,

/ ; expresa' qüe el Objetivo de la Misión Oñcia}...es: "Coordinar y establecer la salida de- l a "
;• \ V;-!. : ' Antorcha Centroamericana por-la Paz"; y su Justificación: de;actuación':de- >'•

■ ' . las actividades", en ese sentido y de acuerdo a lo. dispuesto, en el Reglamento General dé: '. /
- . ' •, Viátic os, el MIGQBDT-’ reconoceráen concepto de viátic os por dicha Misión Oficial una - ;.' '•' 

; ; ' /-'. cuota, de CIEÑ'fO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS .DE-AMÉRICA,
. . (US$120.0,0). III) Que lav señora Directora Financiera .Institucional; .mediat\t0 ‘ liqta ;■

/: y ’ ■ ; ; •,  • electrónica-.de,fecha siete, de. agostó d é lo s  corrientes/remitid a; al señor* Director Jurídico' ::
.... solicitó.‘la elaboración; de Acuerdo respectivo Autorizando la Misión-Oficial según los ' •

- . . /  términos descritos'en.el Considerando'II) que antecede/en.virtud do lo cual se considera ;
- procedente Autorizar la Misión .Oficial requerida; PO R  TANTO: sobre la base del Art. 86 / 

Inc.' 3° de la Constitución de la Repiiblica, Art. 5/;Nuri\eral 5) de lay 1 .e.y de Asuetosy \ 
-‘/'vV7/V: Y■ Vacaciones;y .Licencias d e ; los Empleados Públicos, y ArL 3 del Reglamentó para él -

' /y Múnicipal; el Órgano Ejecutivo en él Ramio de Gobemacióji y Desarrollo Térritorial, :on ' 
vista de 1a importancia que dicho eveñto.,représentá para, nuestro.País, ACUERDA: 1): 
Encomendar Misión ^Oficial ;a la señorea OTILIA ÉLTZABKPÍ í  • PALOMO ARGUITI^V,. 
'I’écnico 11/ a' llevarse a cabo,en el Municipio de Ocotepeque, República do .Honduras,' el 
día ocho/de agosto de dos-m il :dieciocho/ siendo,1a salida el ocho de agosto de los 

■. ■ •corriéntos y regresando el mismo día, lo anterior de conformidád con elxcontériido do ios ■’ , 
¿  Considerandos .'que anteceden. 2) Para efectos, del presente Acuerdo se Autoriza a. la - 
-. Unidad financiera Institucional a cancelar en concepto de viáticos el monto establecido en • 

oí Considerando'.II), con. cargo a la UP y LT:' .01-01 ' Dirección Superior, Cifrado

■) ■



í( : Presupuestario. 20T8-230Ü-2-01-01-21-1. 3). Hágase deí conocimiento ele lá persona y 
• : entidades relacionadas/- el contenido dél presente;Acuerdo.-¿OMUÑÍQÜÉSEV ' \ V ..

LIC. RAMON ARISIID a a r a n a ,

r.- • .f-

■ ■ A :



,, ífi , V.1 • - j.

M IN IST ER IO  I^Ii GOBERNACIÓN Y

ACUERDÓ NÚMERO SETENTA Y CUATRO M IN ISTERIO  DE GOBERNACION Y 
. DESARROLLO TERRITORIAL. San. Salvador/ siete- de -agosto de dos .mil dieciocho.. ,V 
CONSIDERANDO: I) Qué de conformidífd a solicitud de:fecha treinta y uño de julio de v  ■ 
dos. mil- - dieciocho/ Suscrita por. la 1 Licenciada Glenda de. 'Tejada/ Directora ‘ de 
Comunicaciones y Relaciones Públicas del. MIGOBDT, dirigida al señor Ministro de '• '

V/V-V;' favor, dcv la'.señora OTILIA F-LIZABETH PALOMO ARGUETA, .Técnico II, para que ' v-..'.,
. participe ‘en el evento denominado: "REUN.ÍÓN BILATERAL DEL: C O M Ílli CÍVICO. :;

■ . NACIONAL", a llevarse a caboen  la ciudad de. Jalpatagua, Repúbljca de Guatemala, el /' ' ' .

' " y regresando el m ism o'día. II), Que la solicitud aludida se observa. margmad.a .por el : ' "  í: ;
Titular, del Ramo y; mediante la: misma la . Directora- de, Comunicaciones .y'Relaciones :V -  ̂
Públicas del MIGOBDT, expresa qué el Objetivo de- la Misión Oficial es: "Coordinar \j ' ..' .

' ■ J v .; establecer el recibimiento de Antorcha Centroamericana por ¡á Paz";-y . s.ú Justificación:,/ '.. ’.' ■ •
' "Establecer.protocolo de actuación de las actividades protocolarias"; en ese sentido y de acuerdo : -. - ; ;

’ ■: a lo'dispuesto en el Reglamento .General de Viáticos, el MIGOBDT'reconocerá en. concepto,. : (
. -dé'viáticos por dicha Misión Oficial una cuota de CJ.ENTO-VEINTE DÓLARES DE LOS’- .

V-'' /v/;'’/ESTADOS-UNIDOS DIv AMERICA, (US$12.0; 00).’ IIl) Que la  señora Directora Financiera -. •,. - ’ '
i-' ■ : .Institucional/ mediante nota electrónica de fecha siete de agosto de'lós corríent.és, remitida i • y .

;/> v ~':v: 'al señor Director Jurídico-solicitó..la elaboración de, Acuerdo.respectivo Autorizando la . v v
• ; ' Misióii Oficial según lós. términos descritos en el Considerando II):que antecede, en virtud ■ ■ ■ / .

'• . ' de Jo cual se'considera .proce.dcñte-Autorizar la Misión Oficial requerida; POR TANTO:. ! .
\  ̂ sobre la báse dél Art. .86 Inc. 3° de la Constitución de leí República, Art.'5, Numeral 5) de la; - vi-. •
v.■ ’ \Ley- de Asuetos, Vacaciones y licencias .de Jo s  Empleados Públicos, y Art. - 3 del ■■■;■'-¿‘y , 1 

■' • '• •.Reglamento- para e l . 'Control ■ de Misiones Oficiales/ realizadas , por Funcionarios < y ' .
/ . 'Empleados del Sector Público y Municipal;;7 el -Órgano Ejecutivo en el Ramo ,de: ' / ;

. -., , . Gobernación y Desarrollo' Territorial, en.: vista de . la importancia, que- dicho evento ; : .
■; i representa para nuestro País, ACUERDA: 1 ). Encomendar Misión Oficial, a .lá: señora . ;

' • ' ' OTILIA ELIZABETH PALOMO ARGUETA, 1 ecnico II, .a.llevarse a cabo en la ciudad-de ;
' ; •  Jalpatagua, República de Guatemala, el día diez de agosto de'dos mil.dieciocho; siencló la •. "

:. ..Scilida e l’ d ie z .'d e  agosto -de-; los corrien tes y re g re sa n d o 'e l mismo día; lo an terior de . .1 ;
/ , conformidad con eLcontenido dé los Considerandos'que anteceden. 2) Para efectos del' .
' ' • . presénte Acuerdo se Autoriza a la Unidad' financiera Instilucional'á. cancelar en concepto "

: ' ' / de viáticos el monto establecido en. eí'Considérando'TI), con cargo.-a la IJP  y LT: 01-01 :
V . '  .Dirección Superior, .Ciírado Presupiiestario' 2018-2300-2-01''().l-21rl. 3) . H ágase;  del . / -1 ■





M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y

/ Repúbl i ca de El Salvador, América Central

ACUERDO NÚMERO SÉTENTA Y ClNCÚ DE GOBERNACIÓN Y
D ES AR1ÍOLLO TER R ITO R IA L.. San' Salvador,.siete■ de agostó do dos mil dieciocho.. - 
CONSIDERANDO: I) Que de.conformidad, a.solicitud de fechatreiñta y . uno.de julio de- 

.. dos mil dieciocho, suscrita por la Licenciada Glenda de , Tejada, Directora de ••
' Comunicaciones j  Relaciones Publicas del" MIGOBDT, dirigida al señor Ministro - de' ;
.. Gobernación y Desarrollo Territorial,, solicita emitir Afuérelo, autorizando Misión Oficial a. 

favor del señor MANUEL. ANGEL i CRUZ 1JN  A R E S," q uien desempe ña el cargo de • 
Motorista, para q'ue, participe, en el evento denominado: "REUNIÓN BIL ATER AT, DEL. " 

;,COMTTÉ C Í N I C O - COMITÉ ; . CÍVICO . .'DEPARTAMENTAL DE ' , 
H O N D U RA S", a-llevarse a catba en el Municipio dejaipatagua, República \de Guatemala, • 
el . día diez de agosto de dos m il dieciocho, -.siendo la salida el diez ele agosfo de. los . 
corrientes-y regresando el mismo día:. II)i Que la solicitud aludida se observa marginada,' 
por .'el Titular-.. deb Ramo - -y- mediante la- misma la Directora de Comunicaciones y 
T<daciohes Públicas del MIGOBDT, expresa que el Objetivo' de '.la Misión Oficial 'es:

; "Coof diñar i/establecer la salida de Antorcha'Centroamericana por la Pazicjue se realizaran-eníos -. • 
actos. protocolarios"}.y/su Justificación:. " Kst'ablccer. protocolo de actuación de las actividades. .

. protocolarias.y recorrido"; en ese sentido y  de /acuerdo a lo dispuesto en ;el Reglamento • - 
:• General- de Viáticos, el MIGOBDT reconocerá en concepto d e 'viáticos por -dicha Misión , 

Qficial una cuota de CIEN'K)..: VEINTE DÓLARES ;D E : LOS ESTADOS -.UNIDOS. DE 
AMERICA,. (US$120:00): III) Que ia.señora Directora Financiera Institucional, mediante 

.nota..electrónica de fecha • siete - de agosto dé los corrientes, remitida al- señor- Director

.• vY •. .. los. térniinos descritos en - el .Considerando II)l que antecede, - en virtud de ■ lo cual;- se -
í ■ .’ - considera-procedente Autorizar ia  Misión: Oficial requerida;; POR TANTO: sobre la base,
; vdeLArt\ -86 Inc.,3° de.-la Constitución de la República,-Art.'5, Numeral- 5) d e ;la. Ley de-:'
.::Y ' ' Asuetos, Vacaciones .y Licenciasde los Empleados Públicos, y Art. 3 del Reglamento para. -

: { ;el  Control: de: Misiones Oficiales realizadas por .Funcionarios y,Em pleados del Sector . 
. ' .  ' ■...'. Público y - Muiiicipaí; el. Órgano Ejecutivo en el R am o. .de Gobernación' y Desarrollo
••"" ' Territorial/en vista de - la. importancia. que, dicho evento "representa .para nuestro País,'

. ' ACUERDA: 1.) Encomendar M isión• Oficial a favor del señor.MANUEL'-ANGEL CRUZ /
■. ; LINARES,- quien desempeña el cargo de M otorista,.a llevarse a cabo en- la ciudad de

 ̂ '; ’Jalpatagua, 'República de Guatemala, el día. diez de. agosto de dos'mil dieciocho, siendo la- '
’ "• ' - salida el diez .de agosto-de . los. corrientes y regresando el mismo día,.'lo anterior .de -

,, ■■■"• conformidad con'el contenido de. los. Considerandos que -anteceden. 2) Para efectos del
• presente Acuerdo se Autoriza a la Unidad financiera institucional a-cancelar en concep to ;

■' •. • . 'de viáticos, el -monto establecido en- el Consideráñdo II), con cargo a' la UP y LT: 01-02 
- . ' ; ■ • '' Administración General, Cifrado Presupuestario 2018-23ÓO-2-01-02-21-1. 3) Hágase d e l.





. >

DESARROLLO TERRITO RIA L A/. Av-
> ' . República de El Salvador/América Central . V .

ACUERDO . NÚMERO SETEN TA ." Y.’ SEIS. ■ M IN ISTERIO ; DÉ , GOBERN ACIÓN /Y 
DESARROLLÓ TERRITORIA L. San Salvador;, siete de agosta de dos mil dieciocho. 
CONSIDERANDO: I) Que de conformidad a solicitud de fecha treinta y uno de julio.de 
dos m ild ie c io ch o , suscrita . por la Licenciada' Glenda de Tejada', Directora de ; 
Comimicaciones y Relaciones.- Públicas, del MIGOBDT, dirigida ..al Ministro Vde /

;. Gobernación y Desarrollo,Territorial, solicita 'emitir Acuerdo autorizando Misión Oficial a ' : 
favor del señor CARLOS M A URICIO’RETANÁ, quien desempeña el cargo de Motorista,

/■ para que • participe en el evento. den()minado:' "REUNIÓN: BILATER AL :• DEL COMITÉ .
^/C ÍVIC O /N A C IÓ ^
/ .llevarse; á cabo en' él M unicipio de Ocotepeque, República de H onduras, el día '.ocho cíe • /
- agosto ' dé- dos. mil. ;dieciocho, siendo la; salid a '.el- ocho de agosto/ d e ; los corrientes ;y' ' 
regresando el mismo día. II) Que la solicitud aludida se observa marginada por el' T i t u l a r ■v 

' del .Ramo y mediante la-misma la Directora de Comunicaciones.y Relaciones Publicas del ;
" MIGOBDT, expresaL que el Objetivo de lá Misión Oficial es: "Coonlinqry establecer la 'salida /; 
. de la \Antorcha Centroamericana, p.or la 'Paz que se realizaran-en los actos protocolarios " ; y su ■.

... JustiñcdLcióir./'iistatyécer protocolo de actuación en las actividades protocolarias y recorrido"; en'
- :ese sentido' y de acuerdo a lo 'dispuesto en el Reglamento General de. Viáticos, el ' ,
• MIGOBDT. reconocerá- en concepto de viáticos por.- dicha Misión -Oficial .una cuotá :de .' ■ - 

CHENTO VRIN Tli DÓI.ARIiS DE I .OS HSTADOS UÑIDOS Olí AMÉRTC.A, (l!.S$12(ÜIO),
• IIÍ) Qué la .señora 13irect()ra'Fiiiancicira-Institucional, mediante nota'electrónica.dé fecha.. ;

• siete de. agosto de los corrientes, remitida al señor'Di rector- jurídico solicitó la elaboración' ';
; en el ■.

v-.

•.Considerando II)* que;.antecede, en virtud de lo cual se considera procedente Autorizar l á : •. 
Misión Oficial requerida; POR TANTO: sobre la base■ del Art. 86 Inc.* 3?! d éla  Constitución/Y 
de lá.República, Art.' 5,.Numerar 5). de la Ley de -Asuetos, Vacaciones, y Licencias vde;Tos 

' 'Empleados Públicos, y Arf. 3 .del: Reglamento para' el Control de Misiones'. Oficiales;/' 
realizadas por. Funcionarios y Empleados’ deí Sector Público- y • M unicipal;' el: Órgano . 
Ejecutivo en el;Ramo de. Gobernación y Desarrollo Territorial, en vista de la .importancia.: 
q.ue dicho evento representa para' nuestro País;A CU ERD  A: 1) Eneomen dar Misión Oficia 1 
.al señor CARLOS MAURICIO RHTANA, qu ien . desempeña- el cargo; de M otorista,-a .
: llevarse a' cabo en .el.Municipio de Ocotepeque, República de Honduras, el :día ocho :de' , 
agosto de. dos mil dieciocho,., siendo la salida eí ochó.' de agosto, de los corrientes y •; 
regresando, el. .m ismo'’/ día.; lo anterior : d e ., conformidad- :.con- el contenido.:’de. los ‘

. Considerandos que . anteceden, 2) ;,Para efectos del .presente Acuerdo se Autoriza a ia ../ 
Unidad financiera Institucional a;cancelar en/concepto de viáticos el monto establecido en : 
el Considerando II),. con- cargo a ’la . ÚP - y LT: 01-02' Administración /General; Cifrado •



. Presupuestario 2018'-230Ó-2^01-02^21-1. .3) Hágase del- conocimiento de la persona y -: 
-. entidades relacionadas/el contenido dei presente Acuerdo. COMUNÍQXJESE. - -' • ' ' ;

; -  LIC!;RAMÓN ARÍS ARANA,

: o1; ..

.4 ¿-.y ■



;.-y ; ;;.v, M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y ;;  ̂ ' V./-
DESARROLLO TERRITO RIA L v * / : / ; ; ' Y  > ; '  ■:

■ ; . .. . República de E l Salvador, América Centml ■ -y ; /  .

ACUERDO NÚMERO OCHENTA. M IN IS T E R IO ' DE GOBERNACIÓN Y 
'• / DESARROLLO.  TERRITORIAL. San Salvador, catorce, de agosto de dos mil dieciocho.;' ' ■

;./ ;/ ; CONSIDERANDO: I) Que según Memorcmdo'MÍGOBlJiy D Jl/0237/20Í8 dc.fecha diez ' •
;• v' de agosto,.de dos rrill-dieciocho, suscrito por la Licdá. Karim e'Elias Abrego, Directora '

''•V • -Ejecutiva, 'dirigido al Director Jurídico, Licenciado David Eugenio' Figueroa Vargas, •
/ •  v :■  solicita emitir, el Acuerdo de Misión Oficial c\; favor del Lic. Daniel Elíseo Lemus Vil leda, •

,■ Técnico III, de; la Dirección G eneral'de Protección Civil Prevención y . M itigación' de > • ;
: i  \ Desastres, para'lo cual adjpnta Nota  ̂de Referencia 1036.08.18, fechada el siete de agosto . ■' Y

. de los corrientes, dirigida al- 'irtular.del'Ramo, y. suscrita por .el licenciado Jorge AntonioV;
. Meléndez,. en su calidad de Director General de • Protección Civil, én. la que solicita • ■

V ;.V:; ' autorizar Misión Oficial a favor-del'Técnico antes m encionado,' para que participen én el
' . ' 'eventó denominado. "SEGUNDA REUNIÓN' R1 íGION AL PRESENCI AI i .DI(1/.COMITÉ-

TÉCNICO
; D ESA STl^S-PRRD ", a llevarse a cabo en la Ciudad.de Panamá, República de Panamá, del ./ :C
' " i:- . dieciséis al. diécisiete de agosto .del año en c'úrso> siendo la'salida el quince de agosto y e l . /

... regreso el dieciocho; de agosto de dos mil dieciocho..- II)' Que según- la referida nota,.el ' ■ 
f: \. {S>y-’':\ Director General de Protección Civil, expresa qtie e l  .objetivo de la. iyiisión Oficial es\ \ .. :
; "Revisar él documento, borrad ór .y los indicadores del plan, regional para la Reducción del '
;■ - ' \ Riesgo, de Desastres PRRD previo a su presentación aí Consejo dé Represéntarites' de ,.
. v.; • CEPREDKNAC", .y su'.justificación:. "Como Jefe Pepa rtáín e ii tal de Protección Civil en -

en la ■
..• • revisión de los indicadores dél PRRD. para su presentación y aprobación por parte de

; . r : - ; CEPRKDENAC", siendo la • institución '■ que ' invita al. ' evento’ es decir • •
; .; ' UNISDR/CFPREDEÑAC, la éntidad qu e ; finan ciará 1 os gastos.de .boleto' a.é reo, hospedaje

- V; y-;’. ::;]y y  alimentación,- en: el entendido qué esta.- Secretaría.de Estado no' incurrírá en ningún ' ..'
gasto. III). Que en cumplimiento a directrices traza das por este Ministerio, enguantó a la . ' 

’ • asistencia a cursos-y. seminarios,-los;.delegados.deben reproducir a.sus. compañeros l.os; 
conocimientos- adquiridos, • en este sentido, ' el Lic: Daniel Elíseo. L,emus Vi lie da, - 
reproducirá • tales:. conocimientos en :las fechas que el Director General lo ,estime : 

v ' . - conveniente, a fin.;que esas enseñanzas tengan un. efect'o 'rñultiplicador. POR TANTO:
•■_ -. .sobre la base del A rt.-86 Inc.3°-de Constitución de la República.; Art. 5, Numéraí 5)- de la

' '  .'  ̂•;.. • Ley • de : Asuetos, Vacaciones y . Licencias de. los Empleados' Públicos,, y Art.' 3 del
■ ' /  •' . 'Reglamento 'para;. e l ; Control .de Misiones Oficiales, realizadas por Funcionarios y . . '.

. Empleados; del Sector Público y .Municipal; el Órgano .Ejecutivo, en, el. Ramo de . V;



Gobernación y Desarrollo. Territorial/'' en vista de la importancia que dicho evento 
representa para nuestro, país, ACUERDA: L) Encomendar,Misión Oficial;a favor del I i'c. 
.Daniel Eliseo Lemu's Villeda, a llevarse a .cabo en la Ciudad de Panamá,. República de 
Panamá, del dieciséis' al diecisiete de agosto del año en curso, siendo la salida el quince de. 
agosto y • e l. regreso; el dieciocho de agosto de dos mil dieciocho; lo anterior de

a su
presentar al Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial; en .el plazo de cinco 
días hábiles, un informe, relativoa los .'resultados del evento antes m en c i onad o .11) -Hágase 
del- conocimiento:; de, la persona y entidades relacionadas, el .contenido ■ del presente' 
AcuerdoVcOMUNÍQUliSE/ '. • ' ; ' V■

■ - :
;> LÍC. RAMON ARIST 

■ . MI
RANA

■ •; i’ -

t-.1
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: M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y '
: ; ■; DESARROLLO TERRITO RIA L v

: *; > : ■ /"'.A República de El Salvador, América C entral¡ , Y ^

ACUERDO NÚMERO OCHENTA-A. M IN ISTERIO  DE GOBERNACIÓN Y 
D ESARROLLO TERRITORIA L. San Salvador, quince de agosto de dos m il dieciocho! 
CONSIDERANDO: I) Que según Memorando MIGOBD 

/;' /■ quin.ce de agoste;) de dos' mil •dieciocho, suscrito por la Licda. Karime' Elias Abrego, 
Directora Ejecutiva/dirigido al Director Jurídico, Licenciado Davicl Eugenio Figuéro'a 

•/. • • Vargas, solicita emitir, el A.cuerdo de Misión Oficial a favor del señor Roberto Antonio • 
Barahona Figueroa, Jefe de la'U nidad de Inspectoría .de- la Dirección- G eneral-de. 

.;■ / ;Correos' de:El Salvador, para, lo ;cúál adjunta, la siguiente 'documentación-:Nota d e ' 
.Referencia 0 0 0 0 6 2 1 -2 0 1 8 , fechada, el ocho de agostó de- los corrientes, dirigida al 

i • Titular del Ramo,, y suscrita, por la ' Licenciada María Elsa Margarita Quintanar - de;
• > ; 1 Ortez, en su calidad de Directora General de Correos de Él Salvador,, en la que 'solicita 

t'; . ■' .autorizar. Misión ' Oficial a favor del • se ñor ROBERTO ANTONIO, BARAHONA.
; ; * •;; FIGUEROA antes‘ mencionado; para que 'participen' en ! el -:evento“'denominado -

/'/
la Ciudad .de Santiago, República de Chile, del veinte al veinticuatro dé agosto, del año'

• . ven curso,..siendo lá. salida el diecinueve;de agosto y el regreso el veinticinco.de agosto'
i-, L.': de-dos.mil dieciocho; II.) Que-según la.referida nota,’1a Directora^Generál de Correos 
■■;■.  de El-'Salvador; expresa ,que el objetivo :de la Misión;Oficial es:-. "Certificación ele las

■ i \ •; . / Normas.de Seguridad Postal";.y su justificación: " Correos de El Salvador es miembro
Y-;/ • . ;. signatario', de . lá U PA EP,., además;' somos Copresi.d.entes del grupo de. acción de

'. •' Seguridad Postal y como parte de esté grupo -debernos cumpl i r con Ja petición dé los 
. países .qué soliciten seguridad y auditoria postal, para, la certificación délas N orm asde 

"y- ;V/.' . ;  • seguridad postal, tal es el caso de Chile que ha realizado dicha'solicitud (./.)"; s.iéndo. 
: la- institución.que invita- al evento iUPAEP a través, de ia Alícuota de .Cooperación 
. Y- . Técnica de la UPAEP/la-entidad que financiará los gastos de .bolétb;aereo, hospedeije v-'

: ' . ' ; , alimentación, en el' entendido -qué esta-Secretaría de Estado no incurrirá en.ningún 
/./ ■ ' . . -gasto, III) Que en.cumpliimento-a directrices'trazadás;por este Ministerio, enguantó a
/-/\./; .la asistencia’ a cursos y seminarios, los delegados■.deben reproducir a sus.compañeros ’

los conocimientos adquiridos; en este sentido/el señor Barahona Figueroa, reproducirá 
- tales conocimientos, en las .fechas que. la Directora General lo es ti me .conveniente, a ' fin

. ' : '' ../v... de qué esas enseñanzas tengan un efecto .multiplicador. POR'TAN TO:, sobre la 'basé 
.- ' del'Art. 86 Inc! 3o d é. la.Constitución d e  l a  R e p ú b l i c a ,  Art. 5, .Numeral. 5) de la-Ley ele

.;,/... Asuetos/-Vacaciones y Licencias de. los Empleados Públicos; y Art. 3 del Reglamento
• i' ■ / •--'/ . •/ para el Control de Misiones Oficiales, realizadas ;por Funcionarios y Empleados del
>■. . ;/- ..Sector. Público y Municipal; el' Organo. Ejecutivo en el Ramo .de Gobernación y

a



: ;: 'Desarrollo .Territorial; en .vista de la importancia • que dicho / evento representa para.. 
; ■ nuestro .país, ACUERDA: 1®). Encomendar Misión Oficial a favor del señor. ROBERTO
■ ANTONIO BARAHONA /FIGUEROA, a- llevarse a cabo en la ; Ciudad de ’ Santiago,

- República de C’hile, del veinte al veinticuatro.de agosto :dei año eti curso, siendo la
/■ salida .el diecinueve de .agosto, y el regreso:el veinticinco de agosto de dos mil 

dieciocho; lo anterior de conformidad al contenido de -los. Considerandos /que; 
anteceden, quien a su regreso' deberá presentar al Señor Ministro de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, en el. p lazo .de cinco días hábiles, un informe relativo 'a los

■ O /4 A t r A -n  4-r\ « r n ’+Á'n i -*'v* ri J  <-v,r. O 0 \ X—T o  /Vrv n r» . 1 rt' • t  r

•", entidades relacionadas, el contenido del présente Acuerdo. COMUNíQUESE.

Í ‘

LIC. RAM ALENCIAARANA

C.

"V



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
República de'E l Salvador,. América Central f / 7 /

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y UÑO.- MINISTERIO DE 
\ GOBERNACIÓN: San Saíyádor, quince de . agosto de dos, mil dieciocho.

v : CONSIDERANDO: Y,; I) Que por medio -  de Memorando ;
MIGOBDT/ D .É. /0240/201 8 de fecha, diez de agosto de, dos mil dieciocho, .

, la Licenciada Karime E lias . Ábrego, Directora. Ejecutiva, . dirigido , al . . •
• Licénciado David Eugenio Figueroa: Vargas, Director Jurídico, solicita la

Y _ 'elaboración de Acuerdo por Misión Oficial a. favor del Licenciado Ricardo
■ • Enrique Martínez Alvarez, para el cuál adjunta la. siguiente .

documentación: nota' original de fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, . : -
' . / y s u s c r i ta  .por la . Señora Ana Daysi Villalobos Membreño, Viceministra de .

• : Gobernación y Desarrollo Territorial y Coordinadora de Gobernadores,
dirigida aí Titular de. esta Secretaría de Estado, en. la cual solicita, 

v • autorizaciqri de Misión Oficial para el Licenciado Ricardo Enrique Martínez v ■■
Alvarez, Gobernador Suplente por el Departamento de San Vicente, .para ■ 1 : .

; - que participe en el evento denominado: “FORO DE JÓVENES TALENTOS ’
. SALVADOREÑOS LOS ÁNGELES 2 018”, que se llevará ,a cabo, en la 

. • .Ciudad de Los Ángeles, Estados Unidos de América, los. días diecisiete y
: y dieciocho de/agosto de dos mil dieciocho, siendo lá fecha de salida .el día
: - ; quince de agosto.y la fecha de su retorno, el día veintidós de agosto de dos :

mil dieciocho. II) Que según fotocopia de nota fechada., diez de julio de dos ' v 
•-Y'.mil’- dieciocho, dirigida ” al Licenciado Ricardo Antonio Martínez. Alvarez, . .

' participante del Foro de Jóvenes Talento Salvadoreños, suscrita por los
■’ ; señores: María. Mercedes López Peña, Cónsul General de El Salvador en ':'

Los Ángeles, y. Jonathan Henriquez, Coordinador General REJU ES, . '
. _ ' expresa que.el objetivo de la Misión,Oficial es ( s i c ) f a c i l i t a r  un espiacio • ■:

; : para que jóvenes salvadoreños tengan la oportunidad de com partir, y
convivir a través de úna experiencia única de vinculación y realizar un - y 

: y : / intercambio que les permita conocer de primera rna.no la realidad cuitüra.1 / .
■ ; ; e identidad salvadoreña”; siendo la Institución que: invita al evento: RED

; / DÉ/JÓ VENES SALVADOREÑOS; Ú EN EL E X ^  c ;
: ; , financiará los/ g a sto sd e : alojamiento,; alimentación " y transporte del • 

aeropuerto hasta el hotel; quedando! en el entendido, que esta Secretaría 
de Estado, no incurrirá en ningún gasto. III). Que en cumplimiento a 
directrices ' trazadas por este .Ministerio ¡en cuanto a la asistencia al evento,. ; ■.

• : 1 ' el participante, Licenciado Ricardo Enrique Martínez Alvarez, deberá rendir '
. el informe que corresponde al Titular de esta Secretaría de Estado, á efecto.

. \ de justificar su presenciaren dicho lugar; POR TANTO: en conformidad a
Y los Arts. 86 inc. 3° de la, Constitución de la República de El' Sálvador, 5



numeral 5-) de la Ley de.Asuetos, Vacaciones y. Licencias de los Empleados 
Públicos1, .y 3 del Reglamento Para el Control de. Misiones Oficiales 
Realizadas por, Funcionarios y Empleados del Sector Público y Municipal;; 
el Órgano Ejecutivo én el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, y 
sobre la. importancia que dicho evento representa a nuestro país-, 
ACUERDA: 1) Encomendar Misión Oficial ,ál Licenciado Ricardo Enrique 
Martínez Alvarez,■■ qu e' se llevará a cabo, en la . Ciudad, de Los Angeles,

/ mil dieciocho, siendo la salida; el día quince de. agosto y su. regreso él día 
yeiritidós de agosto de dos/ mil dieciocho, quien a. .su regreso, deberá 

■y presentar ál Señor Ministro de. Gobernación y Desarrollo Territorial, en’ el 
plazo de cinco días hábiles; un informe relativo a los resultados del evento 
en referencia. 2o) llágase :del conocimiento ele las personas y entidades
relacipnadas,1 el contenido del presente Acuer ( „ JMUNIQUESE.

LIC, RAMON ARIS
’A 'A "



DESARROLLO TERRITORIAL 
República dé El Sal vador, América Central

. :0 ' ■; DESARROLLO TERRITORIAL/ San Salvador/ vcintisibic .de agosto , cíe dos .mil
. •: ' : . dieciocho/CON SID EllAN DO :!) Que según Memorando MIGOBDT/D.E:/0247/2018 '

/: y " .. ,de.fecha .veintidós dé' agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Licda. Kanme Elias ;.
- v' ■ /■ ■. " . '' Ábrego, - Pirectora .Ejecutiva, dirigido al. Director Jurídico, Licenciado David Eugenio

;  ̂ ' ''Figueroa Vargcis, .'solicita'emitir el Acuerdo de Misión Oficial a favor del señor Jose , ' '
- /-//̂  Ldgárdo Artiga García, para lo cual se adjunta la  siguiente documentación Nota de ■

 ̂ '• Referencia DGBÓMB/DARRIIH/0818/090, fechada ei -quince de .agosio ■' de . - los
- ¿am ontes/ dirigida al Titular del Ramo, y suscrita por e l Mayor José Joaquín Parada :

'' ' . , Jurado,.en su calidad de Director.General deí Cuerpo de'Bomberos de El Salvador, en :•
v • la que-solicita se autorice Misión Oficial al señor José Edgardo.Artiga. García, T é c n i c o /

Y ■ ; ■ : * [ . >/del Cuerpo de Bomberos de.El Salvador, para participar en el evento • denonunacló
' "TALLER DE FORMACIÓN. DE SOCIALIZA DORES DEL .M-CE130C"/ .a Ikvarse a '.

■ .y .¿-y'--'.:: , v ■ cabo en la República: de Pa namá y Costa Rica, del ano al siete de septiembre del .año en ’
... ; • •. ' curso, siendo la salida el uno de septiembre y .regresando el. siete de septiembre de v '
, • dos mil dieciocho. II) :Que según, la referida nota, el Director .General del Cuerpo cíe
; ; ... • Y Bomberos/de El Salvador, expresa que ..el- objetivo de la* Misión O ficial es: "E l técnico ;.
' ■ ’;";'/'■ V;.--Vi Josélidgardo Artiga; García, ha sido .invitado.porel-Consejo Académico de CCBICÁ,

...v estarcí colaboraiidoven la  socialización ;del Manual de .Competencias' esenciales -dé- •
"  • . . Bomberos;CeníToamericarios (M-CE-BOC)/además estará participando, como instructor. '

.'de un 'grupo selecto d6 jefes operativos de las.diferentes estaciones de Bomberos de los-..
,: . países del istmo Centroamericano ..con la, finalidad de- construir'. y fortalecer e l ,/;'

;./ ■ C ;■ • ' Desarrollo, técnico de.los Bomberos cíe la  -región .y prestar •un mejor servicio a la-
4'■■■ '. YYYYY; / .;./sociedad",/y su justificación: "continuidad en el proceso de socialización del Manual
V //;: .Y;- >../ CEBÓC,,á nivel Centroamericano, aspecto fundamental para la consolidc\ción.de la " 7 -

*■’Y;:’ /Confederación"; siendo la Confederación de. Cuerpos eleB om beros del '-Istmo. - 
., /• V .; . Centroamericano, (CCB1CA)'- quien financiará, los gastos de ..transporte, hospedaje, y • •/

/ ',r; '/. alimentación; en ese sentido elM IGO BDT, asumirá gastos de viáticos de dicha Misión
■ .' '. Oficial, según detalle siguiente: Gastos Termiticáes: ^>45.00; 'Gastos de viaje: $.180.00, e/ Y

•\;v- /-Y' :  Y Impuestos terrestres de Costa. Rica; a Panamá y' viceversa:- $20.00, lo Yjue.genera un . : . 
\ •' . ■ ••. monto tgtcd a cubrir por. parte de esta Cartera • .de Estado p o r ; la ' cantidad de- Y-

'/;/•. Y//-; /: • •..DOSCTENTOS 'CU A l^N TA ; Y-CINCO DÓLARES 1 )E LOS YESIADOS UNIDOS'"DE-; Y
/ y "/; r • :AíylÉRICÁ,,(US$245.00), cónfoime a lo solicitado por.la Dirección General del Cuerpo :

';/v /,;. V/ ’; de'Bomberos de El Salvador! IlI)'Q ue 'en cumplimiento a directrices trazacias por.este '. -
/■•-. / ,  '• Ministerio,.,e n • cuanto a. la asistencia a 'cu rsos y .seminarios/ los. delegados • deben
, ' '  v; ' \ : ■// . reproducir.a sus. compañei*os los conocimientos adquiridos; en ese sentido el-señor

■ • • Artiga'García; reproducirá tales conocimientos en las- fechas que.' e l :Director G eneral ;
/;/':' ; ;. del CBES estime.-conveniente,.' a fin de. que. esas enseñanzas, te'ngéua un efecto <

- ■ multiplicador. POR ̂ TÁNTO: sobre la base del Art. 86 Inc. 3° de ,1a Constitución, dé la
'.'. .. ■./ ' República, A rt. 5,: Numeral 5) de la • Ley dé .Asuetos,,' Vacaciones y- í icehcias. dé los .



Empleados Públicos; y Art. 3 del Reglamento parável Control de Misiones Oficiales 
realizadas por Funcionarios ;y 'Empleados del' Sector' Público y Municipal; 'el' Organo . 
Ejecutivo en el Ramo de . Gobernación : y .Desarrollo. Territorial, en . vista- de la :■ ■ v. 
•importancia" que dicho evento representa p ara ' nuestro . p a ís ,' ACUERDA: 1) 
Encomendar Misión Oficial a favor, dél señor José Edgardo■.Artiga García; a llevarse a ■; Y. 
cabo en la República dé Panamá y Costa Ric a, del'un ó al siete de septiembre; dél año en.\V- ■ 
curso, siendo la salida él.uno .de septiembre y regresando el siete de septiembre de dos ■ ■
mil \dieciocho;-.lo anterior .de conform idad:al contenido de los Considerandos que.' - 
•anteceden, quien a su regreso; deberá, presentar ’ al Señor Ministro de Gobernación y ■■-. '
• Desarrollo Terrifor i al, en e l: plazo de cinco días hábiles,. Un informe relativo a los 
resultados' del evento. antes mencionad o . -2) Para efectos del presente Acuerdo, se. . -
Autoriza a la Unidad fínanciera Institucional a cancelar el monto total establecido en el . 
Considerando II), de acuerdo al detalle que en el mismo se relaciona, con cargo a lá ÜP ; ; ■ 
•y LTY 8103 Prevención, Control .y .Extinción de Incendios. 3) :í légase del conocimiento .: 1 
d é• la persona .y. entidades', relacionadas, . el contenido- del presente .Acuerdó. 
COMUNÍQUESÉ. " , . • -. ' . -• '■ .. . -. . . V  •' . • í

LENCIA ARANA



y

; ; : - Í V ; - ; ^BAHROÜ^;T^RR|^^ /¿¿.M■:?/ ;V¿:Jv.;'í í  /-Y;' ;' .'■ ■': ■ -'y-y •'' y •.:'  ̂' V'
Y ! /;; República de El Salvador, América Central y v y -'..v: ?

; ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SEIS> MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y
Y v ' DESARROLLO TERRITORIAL:' Sáh Salvador, tres, de septiembre de dos* mil > . .

: : 'dieciocho. CONSIDERANDO: I) Qué de conformidad con solicitud de fecha 29  ' - "
■ ; /   ̂ : de agosto del presente añov syscrita por ía Licda. Glenda dé Tejada,..Directora de ; v .

Comunicaciones y Relaciones Públicas de este Ministerio,, dirigida al. señor 
' , . v / Ministro de esta Cartera de. Estado, en la cual solicita autorización .dé. Misión. • ; •

' ' Oficial a . favor dé los señores O tilia Elizabeth Palomo Argueta, quien se , . r.
' desempeña con el .cargo de Técnico. II;, y de Daniel'Ernesto Echegoyén Yánez, ■! 1

1 - * ,-j ; quien se. desempeña como Encargado de Enlaces; Departamentales, de misión y , > y

:: oficial a Jalpatagua, República de Guatemala, II) Que el Encargado de Transporte. r ’ ' .
**'■{ y Combustible: de la Direcciónde Administración y Logística,. con fecha, 30. de y v ■ ^

: , agosto del presente año, remite al señor Ministro, solicitud de autorización de . :, -v
, . r . /  . y.'- misión oficial para; el señor Carlos Mauricio Retana, co.n el cargo de Motorista; ■• . Y . í

y ; ; ■ ■ > observándose al respecto, qué las solicitudes de misión oficial referidas, cuentan : /
• ; ':v con la firma de autorizado y sello del Titular del Ramo., lll) -Que las personas '

. ;  antes, ; relacionadas asistirán al ;; evento. • denominado: ” ENTREGA Y y
; :  > ; RECIBI MlENTO DE ; ÁNTÓRCHA GENTROA^ERICANA JALPATAGUA, y . : /  i ’

: - REPÚBLICA DE GUATEMALA”, .' el que se verificará el día cuatro de .;; . y , v : ■;
V V y - * v .■'■■//> septiembre del corriente año, en: el Municipio de . Jalpatágua, República de ¿ . y ■

/ . '• Guatemala.' Que la salida.está programada para el mísmo día clel evento; siendo . ; : ■ \ .
;:;y’:y ; este un viaje del día; teniendo como Objetivo: ‘‘Coordmar y establecer la salida y ■ y : ' ; y

.'■;:.y.;v/ y ? y d e .  la Antorcha, ;Centroamericana por .la Paz” yy su Justificación: Establecer y’ ; ;  Z ;
'V'; y / y p r o t o c o l o  de Actuación de las actividades Cívicas y recorrido”; Todo.lo anterior,. / W; ,; y  ̂ ■

’ en cumplimiento a la. misión;encomendada al MIGOBDT, ya que es el ente > ; .  /
■ : ; y . encargado de presidir el Comité Cívico Nacional, cuyo fin teleológico es exaltar y y ;

los valores patrios fundamento de. la Salvadoreñjdad.. IV) Se. ha asignado al señor 
. y y • y Carlos Mauricio Retaná, Motorista, para trasladar al personal de la Dirección dé y-; y ' f y y ' y y y ' /

y' : - l  Z. . Comunicaciones y Relaciones1 Públicas hacia la actividad en comento. V) Qué de y ; y : -■ y 1;
. • y . acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Viáticos, la Unidad /-y. y y y

Y; ; y : y Financiera Institucional, emite cálculos de viáticos para la citada misión oficial, ,,
y y ‘ / v v \. los qué se cancelarán de la manara siguiente: a la señora Otilia Elizabeth P a l o m o . y ; ‘ ■ ‘ :
/  y; y , A Z; Argueta, una cuota ' de US $120.00, • con •! cargo en. ía UPLT 01-01 . Dirección ‘ y

■ y. y -y- ,  Superior; al señor Daniel: Ernesto Echegoyén Yánez, una cuota de US. $120.00, ;y; ' T ■ Z
/ y:/¿í, /  . con cargo en UPLT 01-01 Dirección Superior; y al señor Carlos Mauricio Retana,, ' ■ ' . y y

y • ; y: yy,'y', una cuota dé US $12Ó.ÓÓ, con cargo, en la UPLT 01-02.Administración General, . . : \ ; y
J ;yy • Z i: ton fondos del Fondo Circulante de Monto Fijo de está Secretaría de Estado. VI) " -  ; ;

. 0 Que la Directora, de. la Unidad Financiera Institucional, remite Memorando Ref. v
426/18, de fecha 31 de agosto del corriente año, al Director Jurídico, con el . V '

. y proyectó de. Acuerdo de la referida misión oficial, la que es de relevancia para y
' nuestro país, ya que las personas antes relacionadas representan ál país, en taF '



v magno evento, en virtut! de lo cual se considera atendible lo solicitado por la . : V Y v
" referida Directora UFl, y en consecuencia procedente, autorizar la Misión Oficial

. referida; POR TANTO; con base en lo estipulado en los Arts.. 86  inc. 3e,,de la 
■ / ; :  Constitución de la República de El Salvador, 5 numeré) 5) de la Ley.de Asuetos,

; Vacaciones y Licencias de los. Empleados Públicos, y 3 del Reglamento para el v r • : ;
• x : 1 Control de Misiones Oficiales realizadas por Funcionarios y Empleados del Sector \

Publico y Municipal; el Órgano .Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y  :" ; ;  ■ ;
■ .:// , •... Desarrollo Territorial; ACUERDA: I9) Encomendar Misión Oficial a favor de los /  >/ ,
; técnicos OTILIA ELIZABETH PALOMO ARGUETA,.quien se desempeña con el .:  ̂ : ^

y  /<;
. Enlaces .Departamentales, ambos empleados destacados en ja Dirección de ; '

Comunicaciones y. Relaciones Públicas, y al señor CARLOS MAURICIO RETÁNA, ' V'
; , Motorista ’ dé ía Dirección de Administración y. Logística, a verificarse én él y

. Municipio de. Jalpatagua» República de Guatemala, e| díá 4  de septiembre del' y;- /
. : corriente año, siendo el viaje del día, regresando la referida fecha. 2C) Se autoriza .

, a la Unidad Financiera Institucional, cancelar en concepto de viáticos con los .'...-vY/
. cargos respectivos,, según lo relacionado/en Considerando V), con fondos del . . '  / .  ' S

Fondo Circulante - de Monto Fijo de esta Secretaríai dé Estado. 3fl) Hágase; del • y ; v
conocimiento dé las instancias pertinentes, el contenido del presente'Acuerdo. /

■ -y1 .Y t-eojyiU N ÍQ Ú ESE;;:^



■ v X ’. - í  MINISTERIO DE GOBERNACION Y
^ y ;; yy y y ^ - : - : - ; ^

- V.',.,,.’ : !'s:'̂ y: 'y v -:;AA,Y: ;'■’-.República de El Salvador, América Central . ' :  yy- >v- ., ~

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SIETE.- MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
• DESARROLLO TERRITORIAL: San Salvador, tres de septiembre de dos mil

l dieciocho. CONSIDERANDO: I) Que de conformidad con solicitud de fecha 29  ; ;y .
■ /  de agosto del presente año, suscrita por la Ucda. Glenda de Tejada, Directora de : ''
Y - • .y Comunicaciones y Relaciones. Públicas de este Ministerio, dirigida al s e ñ o r . ~ y .
-  y ' • .. Ministro de esta Ca.rtera de Estado; en la cual solicita  ̂ autorización de misión

v / . ; i o f i c i a !  a favor de los señores O tilia Elizabeth:Palomo Argueta* quien desempeña ; :
-  ■" : / X él cargo de 'Técnico II; y áe Daniel, Ernesto Echegoyén Yánezy: quien: se y / '  ;
- - ' desempeña como Encargado dé Enlaces.Departámentales, de Misión Oficial-hada .

■ '7 / Ocotepeque, República de Honduras. II) Que el Encargado de Tránspprte y _ ;
r' ; v :  - • í ^ £ p ^ k u s t i b l 0 ^ D ire & io n  ^

. - . agosto del presente año,, remite al señór Ministro, solicitud de autorización de .--.y Y \ :
- Misión Oficial para el señor Carlos Estanely Orellana Z?/Ve/c?, quien se desempeña

" con el cargo de Motorista; observándose al respecto, qué las solicitudes de misión , : '
: fyy’,. V oficial, referidas, cuentan con la firma de autorizado y . selló del Titular del ’

■ : \ y v  R am o.. III) Que las .personas ántes ;relacionadas asistirán al evento . ̂  - v
. denominado: ”ÁCTO DE ENTREGA DE IA ANTORCHA CENTROAMERICANA. . •

EN el MUNICIPIO;: DE OCOTEPEQUE, REPÚBLICA DE HONDURAS”, el , .
Y: '.1:- Y que se verificará él día siete de septiembre del corriente añó, en.Ocotepeque, :

■' República de Honduras,, para lo cual, la salida está programada para ej nw no
■ '■■■.•./•■■'y-? día del evento; siendo este un viaje del dí a ; . teniendo' como Objetivo: . • ¿

V;:'- , . “Coordinación y ejecución del acto de entrejga de 1a Antorcha, Centroamericana. y y  y ,y
y  : . por la Paz y .La Libertad” y . su Justificación:. “el Desarrollo de Actividades : /  / :

. V P r o t o c o l a r i a s  y Establecer protocolo.de Actuacióri de las actividades Cívicas y v\ *
, recorrido” . Todo lo anterior, en . cumpiimiento a la misión; encomendada al . . ; :

■' ̂  y : ’y^jyilGQBDíy ya que;es el̂  énte%ehc¿rgadpVde presidir el Corhitó ;
•; 7 cuyo fin teleol.ógico és exaltar los valores patrios, fundamento de .la . . .

, ■ v  v' '• y SaIvadoreñidad. IV) Que sé ha asignado a| señor. Carlos Estanley Orellana Rivera, ; :yy
; / ; . como. Motorista, para trasladar al personal de Ja Direcdón de Comunicaciones y '•

>y, • Relaciones Públicas hada lá actividad en comento. V) Qué de acuerdo con, lo ;’-y
y ^ y . R e s t a b l e c i d o '  en el Reglamento General de Viáticos, la Unidad Financiera ; v

; /  y  Institucional, emite cálculos de viáticos, de fecha 3 0  de agosto del presente año, . : . ; ;
y v ’y."y. y :;,y para Ja citada misión oficial, los que se .cancelarán de la manera siguiente: a la y y  y  >

(' ; . señora Otilia Elizabeth Palomo Argueta,'una cuota de US$120.00, con cargo en
v-C; / ' ' la UPLT 0I-Q1 Dirección Superior; al señor. Daniel Ernesto Echegoyén Yánez, úna • ■

: 'y t ; ;; { cuota de US$120.00, con cargo en UPLT 01-01 Dirección Superior; y al señor ’ v iy y
' : ':-:J / ' v . : Carlos Stanley Orellana Rivera' una cuota de US$12 0 .0 0 , con cargo e.n lá UPLT.
. ; ' 7' y 01-02 Administración General, con fondos dej Fondo Circuíante de Montó' Fijo v\

, y  y de esta -Secretaria de Estado, VI) Que la Dirédora de lá: Unidad Financiera y  ;■ ,
; y Institudonal,: remite Memorando Ref. 427/18, de fecha .31 de agosto del

corriente año., al Director Jurídico, con el proyecto de Acuerdo de la referida



nriisión oficia!, la que es de relevancia para nuestro país, ya que las personas antes 
relacionadas representarán al país, en tan magno .evento; en virtud de lo ¡cual, se 
considera atendible, lo solicitado por la. referida Directora UF1, y en consecuencia 

' procedente autorizar la Misión Oficial, aludida; PO R TAN TO; con base en lo 
estipulado en los Arts. 86  inc. 3?, dé la Constitución de ia República de;;El 

" Salvador, 5 ; numeral 5) de la Ley dei Asuetos, Vacaciones y Licencias’ de. los 
Empleados Públicos,, y 3 del Reglamento para él Control de. Misiones Oficiales 
realizadas por Funcionarios y Empleados del Sector Público y Municipal; el 
Órgano Ejecutivo en el. Ramo dé .Gobernación y Desarrollo Territorial; 
ACUERDA: 1fi) Encomendar Misión OficiaL a favor de los Técnicos .OTILIA 
EL1ZABETH PALOMO ARGUETA, quien se desémpeña en-el cargo de Técnico. 11; 

. DANIEL ERNESTO ECHEGOYÉN YÁNEZ, quien se desempeña Encargado de 
Enlaces Departamentales, ambos empleados adscritos a .lá Dirección de 
Comunicaciones y Relaciones Públicas; y CARLOS ESTAN LEY ORELLANA 
RIVERA,. Motorista dé la Dirección dé Administración y  Logística, a ¡levarse a 

... cabo en el Municipio de Ocotepeque, República de Honduras, el día- 7 de 
septiembre dél corriente año, siendo el viaje dei día, regresando la referida 
fecha. 2 Q) Se autoriza a la Unidad Financiera, Institucional, cancelar én concepto 
de viáticos con jos cargos respectivos, según lo relacionado en Considerando V),
con
Hágase del conocimiento de las instancias 'pertinentes, el 'contenido-del presente. 
Acuerdo. CÓMUNÍQUÉSE.

LIC. LENCIA ARANA,

■H

J
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DESARROLLÓ TERRITORIAL 
República de El Salvador, América Central

D ES ARROLL.O TERRITORIAL. San Salvador, cinco" de. septiembre de dos mil 
' . , dieciocho. CONSIDERANDO; I) Qué según Memorando MIGOBDT/ D.EÍ/0249/2018 ^

y de fecha treinta y uno de agosto de. dos mil. dieciocho, suscrito por la Licda; Karime
Elias Ábrego, Directora Ejecutiva, dirigido a l. Director jurídico,; Licenciado David 

. ; Eugenio Figueroa Vargas, solicita emitir el. Acuerdó: de Misión Oficial la favor del . 
Mayor de Bomberos J[ósé Joaquín Parada Jurado, Director General del Cuerpo de 

: • Bomberos . de El Salvador, p¡ará lo cuál adjunta la sigüiéníe documentación Nota de
.,:'y Reíerencia DGBOMB/DARRIIH/OBlS/OQ^, (echada el veintidós, dé ajgostó . de- los ,
- ’/ corrientes, dirigido al Titular del Ramo, suscríto por el Mayor José Joaquín Parada

• Jurado, en, sú calidad de Director General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, en, ;
; el, que .solicita sp autorice Misión Oficial. a su favor para participar en el evento

• dénóniinádó ^Xni JUEGOS MUNDIALES DE BOMBEROS", a Uevarse a cabo .en lav 
. ;. ciudad de Churiju, República dé Corea, teniendo una duración dicho evento del diez ál

, " . diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, siendo su salida el seis de septiembre y ;
regresando.el trece de ese misino mes, y su participación dél siete al doce del mismo y 

, y , mes y año. II) Que la solicitud antes referida se pbserva marginada con firma, y sello 
y  : : oficial por el Titular del Ramo de Gol^rnación y Desarrollo ’rerritprial y mediante la:

. mi sma el Director General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, expresa qué el : 
Objetivo de la Misión Oficial es: "Lá Embajada de la :República de Corea, estará

'•V -

: ' MUNDIALES DE BOMBEROS 2018. A esté evento deportivo, la Misión Diplomática 
■»£ de Corea, ha invitado al señor Director General de.; Bomberos de El Salvador, quien 

y ; -s; participará en el desarrollo de dicho evento, al cual asistirán unos 6000 parlicipahtes 
.. ..;. de 50 países;alrededor del mundo", y su justificación: "Él Mayor José Joaquín Parada 
; Jurado, estará presente en el evento deportivo en la Répúbíica de Corea, para 

participar en los actos protocolarios qué se llevará a cabo en ese país, uniendo los lazos 
. y de hermandad entre ambos países, siendo la referida Embajada de ja República /■: 

de Corea, la entidad qué financiará los gastos, hospédaje y alimentación y transporte 
' aéreo; en ese sentido el MIGOBDT, asumirá. gastos de viáticos para dicha Misión 

Oficial según detalle siguiente: en concepto de Gastos Terminales: $45.00. y Gastos de :■ 
j Viaje: $600.00, haciendo un monto total a cubrir por parte, de esta Cartera de Estado .
' para la presente Misión Oficial por la cantidad de SEISCIENTOS; CUARENTA Y / <

‘ CINCO DÓLARES ; DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ : AMÉRICÁ,, (US$645.00),
1 conforme a los solicitado por la Dirección General del Cuerpo, de Bomberos de El ; 

Salvador. III) Que en cumplimiento a directrices trazadas por este Ministerio,. en 
cuanto; á ía asisteríciá. a cursos y seminarios, los/ delegados deben reproducir a sus. 
Compañerois. Ios conocimientos adquiridos; en ese sentido el Mayor Parada Jurado, 
reproducirá los conocimientos que adquiriere con su participación en el evento 
aludido, éri las fechas que como Director Genera I .deí CBES estime conveniente, a fin .

••• v



de que esas enseñanzas tengan un efecto multiplicador. POR TANTO:, sobre la báse 
del Art. 86 Inc. 3o de la Constitución de la República, A rt 5, Numeral 5) de la Ley de 
Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados. Públicos, y Art. 3 del Reglamentó.

Sector Público y Municipal; el Órgano Ejecutivo en el Ráriio de dóberna:dón y 
Desarrollo Territorial, en vista de la importancia qiie dicho evento representa para 

, : nuestro país, ACUERDA: i )  Encomendar Misión Oficial a, favor del Mayor de 
/ ■ : , Bomberos Jóse Joaquín Parada Jurado,, para participar en el. evento denominado "XIII 

JUEGOS MUNDIALES DE BOMBEROS", a llevarse a cabo en. la Ciudad de Chunju,' 
República de Corea, del siete al doce de septiembre de dos mil dieciocho, siendo su 
salida él seis d e. septiembre y regresando el trec¡e de ése mismo mes y año; no

año en curso, lo anterior de conformidad al contenido dé. los Considerandos que 
anteceden, quien a. su regreso deberá presentar ál Señor Ministro de Gobernación y 

- Desarrollo Territorial,: en el plazo de . cinco días hábiles, iiri informe Mativó a los 
resultados del evento antes mencionado. 2) Para efectos1 del presenté Acuerdo se 

. . Autoriza a 1̂  Unidad financiera Instituciqnal a cancelar el monto total establecido en el 
- Considerando. II), dé acuerdo al detalle que. en el mismo se relaciona, a través del;

03 Prevención/. Coritrol y Extinción de Incendios. .3) Hágase dél conocimiento de la 
persona y entidades.. relacionadas, el contenido del presente Acuérdo.. 
COMUNIQUESE: y;;.;’ " V ;

LIC. .VALENCIA ARANA
O , V ;  ^ „\ ,

Y<i

1 ■■■
-■i.



ACUERDO NÚMEIIO OCHENTA V NUEVE. MINISTERIO DE G O B E ¿N A aÓ N  Y  
‘ DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, siete de septiembre de dos mil dieciocho.

. • CONSIDERANDO: I) Que según Memorando MIGOBDT/ D.Er// 0264/2018: de fecha /
cuatro de septiembre de los .corrientes, suscriio por, la Licda. Karime Elias Ábrego, .
Directora Éjecutiva, dirigido al Director Jurídico, Licenciado David Eugenio Figueroa '

/ Vargas, solicita emitir el Acuerdo de Misión Oficiál a favor de los Licenciados Fermín ' ; ' 7 "
i 'y  y-’’ Alberto Pérez, Jefe de Departamento II,,y Eduardo Antonio López Guevara , Técnico II, . ' ■

y y ; ; - \ anibosde la Dirección General de Protección Civil Preveiición y Mitigación de Desastres, - y ' - y ' ■ 
a . ; . 'para lo cual adjunta la siguiente documentación Notas de Referencia Í145.0$.18 y . y

■ ; ;  ̂1146.0818,: fechadas; el veintiocho de agosto, de los corrientes, dirigidas.al Titular del ! '
V • y y Ramo, y suscritas p o r el licenciado Jorge Antonio Meléndez, en su. calidad de Director , y y’/' '

' y General, de Protección, Civil, en lasyque solicita autoriza Misión. Oficial a favor de los y : , :
y : ; J \ Empleados antes mencionados, par^rque participen en el evento denominado "TALLER . ■ - ;

. y -y. REGIONAL YARA ir^DUCCIÓN Y LEVÁNTÁDO DE INFORMACIÓN DEL PORTAL •

- : ¡ DESASTRES", a llevarse a cabo en la Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, del
. diecisiete al.diecinueve de septiembre deí;año en curso, siendo lá salida el dieciséis de /  y 

' - ■ : septiembre y el regreso el veinte de septiembre de dos; mil. dieciocho; II) Que según las • Z
: y y referidas notas, el Director General de< Protección Civil, expresa que el objetivo de la .

■ V :; v Misión Oficiál es: "Recibir capacitación paira subir información de las, acciones del y : ,  ̂ ;
y P r o y e c t o  BOSAl a Aivel nacional y regiorral en eL Marco del proyecto Desarrolló de

; Capacitaciones para la Gestión del Riesgo dé Desetótrés en Ánvérica Central",, y com(j . ; ; y y y y
y ; justificación: " ( ...)  Como Jefe de la Unidad de .Capacitaciones de Protección Civil y y ■ y

■; yy-y Gerente del Proyecto BÓSAI, participar en este Táller de Inducción para el manejo de
; información del. proyecto BOSAI a nivel nacional y. regional en el portal web de - . y

' Protección Civil EL  Salvador", y "Como Jefe de la Unidad de Prensa y Comunicaciones de
■ . Protección Civil, participar en'él Taller.de Inducción como especialista en manejo de

información dél proyecto BOSAL a nivel nacional y regional en el portal web de 
Protección Civil El Salvador"; siendo la institución que invita al evento es decir /  . y ‘

/yr y ;,y.y. JICA/CEPREDEN AC; la entidad qué financiará los gastos de boleto aéreo, hospedaje y ’ .
' : alimentación, eri el entendido qué ésta Secretaría de Estado no incurrirá en ningún gasto. y ,

ÍIÍ).. Que en cuinpliiniento . á directrices trazadas por este Ministerio, en cuanto a la 
. ' y-: y asistencia a cursos y  seminarios, los delegados deben reproducir a sus compañeros los; y , ; . \

■ conocimientos adquiridos, en este sentido, los Licenciados. Alberto. Pérez, y López ; •



Guevara, reproducirán tales conocimientos en las fechas que el Director General lo estime 
conveniente, a fin que esas enseñanzas tengan un. efecto; multiplicador. POR TANTO: 
sobre la base del Art. 86 Inc. 3o de la Constitución de la República/ Art. 5, Numeral 5) de la .

. Ley ' de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y Art. 3 del ■
; Reglamento para el Control de. Misiones Oficiales realizadas por Funcionarios y ■ 

Empleados d el. Sector Público y Municipal; el Órgano . Ejecutivo en el Ramo de 
’. /  Gobernación y Desarrolló; Territorial, en vista dé la importancia. que dicho evento . 

representa para nuéslro país, ACUERDA: I) F,ncómendar. Misión Oficial a favor de los 
Licenciíidos Fermín Alberto Pérez, y :Eduardo Antonio. López Guevara, a llevarse a cabó ;
en la Ciudad de Guaieniala, República de Guatemala, del diecisiete al diecinueve de:

■ septiembre del año en curso, siendo la salida el dieciséis de septiembre ele dos m i l ; J :
•/■ dieciocho y él. regreso el. veinte del mismo mes y año; lo anterior de. conformidad al. ! y

contenido ele los Considerandos que anteceden, , quienes á su regreso deberán presentar al 
Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, en el plazo de cinco días hábiles,. ; ’.

. un informe relativo a los, resultados del evento antes mencionado. II) Hágase del 
. conocimiento de las. personas y entidades relacionadas, el contenido dél. presente 

Acuerdó. COMUNÍQUESE. v- J



DESARROLLO TERRITORIAL

ACUERDO NÚMERO N p  VENTA. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, siete de septiembre de dos mil dieciocho. v 

; CONSIDERANDO: I), Que segm\ Memorando M IGO BD T/D.lI/0267/2018 de fecha .
; . cuatro de septiembre de los corrientes,- suscrito por lá Licda. Karime Elias Ábrego, ^

Directora. Ejecutiva/ dirigido al Director Jurídico, Liceñcíado David Eugenio Figueroa 
^ ; Vargas> solicita emitir el Acuerdó de Misión Oficial a favor del: señor Mario Enrique

Rendón Alvarado, Técmco IV, de la Direccióii General de Protección Civil Prevención y , 
v Mitigación dé Desastres, para lo cual adjunta Nota de Referencia ÍÍ32.08.18/; fechada e l .

' v : veintisiete de agostó del año en curso, dirigida al Titular del Raino, y suscrita por el..
' Licenciado Jorge Antomo Meléndéz, en su calidad de Director General de Protección 
; c Civil, en la qué solid ta autorizar Misión Oficialía favor del Técnico antes mencionado, -Y 

; para que participe en el evento denpmmado "TERCER TALLER TÉCNICO REGIONAL'
V: ; - DE EV A LU A áÓ N  PROBABIIJSTA DEL RIESGO POR.SEQUIA^, a llevarse a cabo en la /,

año en curso¿ sieíidp la salida el diecisiete de septiembre.de dos mil dieciocho y  el regreso . 
el veintiuno del mismo mes. y ano. II) Que según la referida nota, el Director General de ;
Protección Civil, expresa que él objetivo de la Misión Oficial es "Presentación de los 

. . rebultados dél Proyecto en lo que se refiere a evaluación de riesgo probabilista por sequía ■
en . el sector agncola;. generar un documento consensuado con representantes de • 7 ?

; -1. ; instituciones regionales/encargados . dé la temática", y su justificación: "Como
-■ ' . J'j! /-Ti it ¿ T-r__i. ¿,''1 ‘iri-¡/i'L.J'-í OT!imT?riT!\TA /■' . - -'-:'

' " participar en la presentación de los objetivos' del proyecto^, alcance y metodología .
resumida", siendo las instituciones que invitan ai; evento; - Banco hiteramericano de 

V; Desarrollo^ conjuntamente con el Centro ,de Coordinación para la Prevención de los ■
Desastres Naturales en América Central, es decir: BID/CEPREDENAC, quien financiará :

; . ios gasfo$ de boleto aéreo, hospedaje y alimentacíón> en el .entendido que ,esta Secretaría . : ;
de Estado no incurrirá en ningún gasto. HI) Que en  cumplimiento a directrices trazadas -

: por este, Ministerio, en cuánto a la asistencia a  cursos y seminarios,-los delegados deben
N reproducir a súvs compañeros’ los conocimientos adquiridos, '.en este sentido, el señor >:■ ...:

• . Rendón Alvarado, reproducirá tales conocimientos en las fechas que eLDirector General ■ >'
, Ío estime conveniente, a fin . que esas, enseñanzas tengan un efecto, multiplicador. POR ; ; r :

TANTO: sobre la base del Art. 86 Inc. 3a de íá Constitución de la República, Art. 5,
. Numeral 5) de lá Ley de Asuetos, Vacaciones y  Licencias de los Empleados Públicos, y /

/ _ Art. 3  del Reglamentó para el Control de Misiones Oficiales realizadas por Funcionarios y , ;
. ' Empleados dél Sector Público y .Municipal;, el Órgano Ejecutivo en el. Ramo de



Gobernación y Desarrollo Territorial, en vista de la importancia que dicho evento. 
representa para nuestro país, ACUERDA: 1°) .'Encomendar Misión Oficial a favor del 
Técnico Mario -Enrique Rendón Alvarado; a llevarise a cabo en la Ciudad de Tegucigalpa,, 
República de Honduras, del dieciocho al veinte dé septiembre del año en cítiso, siendo ia

mismo
mes y ano,
quien a su fegreso deberá presentar al Señor' Ministro dé Gobernación y Desarrollo 
Territorial, en el plazo de cinco días hábiles, un informe relativo a los résulíadós del 
evento antes mencionado. 2o) Hágase del conocimiento de las instancias competentes, el

T IC .R A LENCIA ARANA

. .■ 7-

)

' -/ '



■; ’7 y V ; : .  MINISTERIO 1>E GOlíEUNAaÓN Y
■ ' / ' Y " DESARROLT.QTERRITpRIAT /'.'¡O' , : -

’’ v’ y,L v..C- República dé El Salvador, America Central , ‘ Y

:'í 7: l ; ; ACÜERDQ NÚMERO NOVliNTÁ Y TRES. MI1VIS1ERIO ÜE GOBERNACIÓN Y ' \ i >
; DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, trece de septiembre de dos mil }

 ̂ dieciocho CpNSIIÍERANDO: I) Que ségún Memorando MICOBDT/D.E./Ó277/2018 f !;  /
; , : .. de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Licda. Karime Elias '
. : 1 v Ábrego, Directora Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico,: Licenciado David Eugenio !

. Figixeroa Vargas, solicita, emitir el Acuerdo de Misión. Oficial a.favor de los 
'.'"■'■"n señores José Edgardo Artiga García, y Manuel de Jesús Medrano Alvarado, para j

. 1 °  cual se .adjunta la siguiente documentación Nota de Referencia'
< QBOMB/DARRH1I/0818/108, fechada el treinta y uno dé agosto de . dos. mil 7  '•

diécibcho, dirigida al Titular del Ramo, y suscrita por el Mayor José.Joaquín Parada 7 i
; . Jurado, en su calidad de pirc;ctor General del (Juerpo de BómlTeros de; ElSalvádor, " ;

en la^ qué solicita se autorice Misión Oficial a, favor de los señores José Edgardo . ;  ;
; - 7 Artiga Garbía, Técnico I,. y Manuef de Jesus Medrano Alvarado, Técnico g ambos del v ; '
■ v 1 Cuerpo de Bomberos; de El Salvador, piara participar en el evento denominado N .

"SOPORTE VITAL;EN SITUACIONES IIOSTILFS (SVSH)",' a llevarse a cabo en 0
' Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, del diecisiete al, veintiuno de. \J

/  septiembre de dos mil dieciocho, siendo la salida eí dieciséis de septiembre y ;
regresando el veintidós del mismo mes y año; II) Que según la referida nota, el v 

, Director General del Cuerpo de Bomberos, de El Salvador, expresa que eí objetivo A _•
: ; : de la Misión Oficial es: " (...) proporcionar a los asistentes, conocimientos, técnicas y

;; V:: ; destrezas necesarias para responder ante , situaciones ele alto , riesgo, donde los. , ;
; procedimientos médicos- tácticos se fusionan cori los protocolos de la medicina de

.; . i emergencia, para resguardar ía vida de una persona que requiera intervención en 1 ' y
áreas hostiles"; y su justificación: "(...) adquirir los conocimientos necesarios para . ,.

:^ '-y  T . - ejercer un mejor y eficiente servicio en beneficio; de la población en caso de '.
, ‘ : emergencias, ya que en este curso se proveerán herramientas para el manejo de • .' ,

;V ; ; ; y emergencias.médicas en situaciones hostiles, incrementar las competencias, laborales < ^
Z , de los participantes en .área médica-táctica.. Se espérá que los conócimientds • y , : . v ;' ;

. habilidades adquiridos en este curso por nuestros participantes invitados, sean dados y ; f ’ ...
;  ' a conocer al resto del personal y prestar así un mejor servicio en la región"; siendo la ; A . v j

y  , y v y:; Confederación de Cuerpos de Bomberos del lstmo Centro¿iméricano, (CCBICA) quien -
■;V? />, financiará los gastos d é ' traiisporlé, hospedaje, y alimentación; en ese sentido el

; '•> MIGOBDT, asumirá gastos de viáticos de dicha Misión Oficial de acuerdo al detaíle
; ' > ;  ;  • siguiente: Gastos de viaje párat Técnico Artiga García: $180.00; Gastos de viaje para

; : ^ T é c n i c o  Medrano Alvarado: $180;00, lo que genera un monto-total a cubrir por parte
:. .. de esta Cartera de Estado para la : presénte Misión Oficial, por la cantidad de , ;  ( •

;  ;  . TRKSaHNTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, .
(US$360.00), conforme a lo solicitado por la .Dirección General, del Cuerpo, de ■■

'• - Bomberos de El Salvador. III) Que en cumpUmiento á directrices, trazadas por este
: Ministerio, en cuanto a la asistencia a cursos y seminarios, los delegados deben



V reproducir a sus
1 Artiga García ,y Medrano Alvarado, reproducirán tales conocimientos en Jas fechas 
; ‘ que él Director General del CBÉS estime conveniente, a fin de que esas enseñanzas ;

, tengan un efecto .multiplicador. POR TANTO: sobre la base dél Art • 86 Inc 3° de. la 
Constitución de la República, Art. 5, Numeral 5) de la íley de Asuetos, Vacaciones y.

; Licencias de los Empleados Públicos, y Art. 3 del Reglamento. para el Control de 
v . Misiones Oficiales realizadas por Funrioñanos y Empleados del Sector Público y:

■ Municipal; el órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en

Encomendar Misión Oficial a favor de los Técnicos José Edgardo Artiga García y 
Manuel de Jesús Medrano Alvarado, a llevarse a cabo en la Ciudad de.üuatemala, 
Repdblicá de Guátemala, del diecisiete al veintiuno de septiembre dél año dos mil . 
dieciocho, siendo la salida, el dieciséis de septiembre y.J regresando él veintidós del - 
mismo mes y, año; lo anterior de conformidad al contenido de los: Considerandos que , 
anteceden, quienes a su regreso deberán presentar al Señor Ministro de Gobernación' y 
Desarrollo Territorial, .en el plazo .de cinco días hábiles, un informe /relativo a los: , 
resultados del evento antes mencionado. 2) Para efectos; del. presente Acuerdó se • ? 
Autoriza a la Unidad financiera eí monto total, establecido en el
Considerando II), del presente Acuerdo, según el detalle que en el mismo se relaciona;

; con cargo al Fondo dé Actividades Especiales dél Cuerpo de Boml^éros de. El,Salvador; 
UP :y LT: ' 8103 Prevención, Control -y  -Extinción de Incendios! 3) ■ Hágase del ■ 
conocimiento de las personas y ■ entidades relacionadas, el contenido del presente/’ 
Acuerdo. COMUNIQUESE. ' J . .y.

LIC. RAMÓN ARÍST1 
 ̂ MINIl

ALENCIA ARANA

.Í\<Y
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DESARROLLO TERRITORIAL ; ."y yy/
República de El Saivaclor, América Central

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CUATRO. MINISTERIO DE 
GOBERNACIÓN Y DESAR^OLI-O TERRI1ORIAU San .Salvador,., trece .de 
septiembre de .dos mildieciocho. CONSIDERANDO:,¡I) Que según Memorando 

. MIGOBDT/D.E./028G/2018 de. fecha once cíe: septiembre de dos mil dieciocho,
suscrito por la Licda. Karime Ellas Ábrego, Directora Ejecutiva, dirigido al.Director' 
Jurídico, Licenciado David Eugenio Figueroa Vargas, ..solicita emitir el Acuerdo de - 
Misión Oficial a favor de los señores Jaime Ernesto Magaña y Edwin Antonio Téllez 

', Urqiiilía, para lo cual se adjunta la siguiente documentación Nota de Referencia
PGC-0686-2018, fechada el cinco de septiembre' de dos mil dieciocho, dirigida al '

/ Titular del Ramo, y suscrita por ía Licda, Margarita Quintanar de Ortez, en su. calidad K
de Directora General, de Correos, en ía que solicita se autorice Misión Oficial a favor . 
de los; Licenciados Jaime Ernesto Magaña, Jefe dél Departamento de Desarrollo 
Tecnológico , y Jefe Nacional del Proyecto (NJP) POCE, y Edvvin Antonio Téllez 
Urquilla, Jefe del Departainentó Jurídico y Responsable de los Temas Aduanerosen el 

. Op, ambos empleados de Correos de El Salvador, para participar en. el evento 
. . denominado yTERCER TALLER DEÍ; PR0YECl'0 REGIONAL DE COOPERACION 

. , ÜPÜ-ÜPÁEP PARA LOS PAISES DE AMERICA LATINA",. a llevarse a cabo en la. 
Ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, del veinticuatro al veintiocho .

. de septiembre dé dos mil dieciocho, siendo la salida el veintitrés de septiembre y 
. regresando, eí veintinueve del. mismo mes y año. II) Que según, la referida nota, la 
: Directora, General de Correos, expresa que el . objetivo de la Misión Oficial es:

. "Píeparación operativa para el comercio electrónico-POCE", y su Justificación: "Con la

s el cual dio inicio con la visita de dos Consultores de la UPU-UPÁEP, a nuestro, país él 
pasado riies de julio como parte, del proceso de los Proyectos' del Fondo de y

' ----- ' ' J * ’ ' "  ' * * T ^VCS.

•transporte, hospedaje, y alimentación; en el entendido que está Secretaría, dé Estado no 
incurrir¿1i en ningún gasto. .III) Que en cumplimiento á. directrices trazadas , por este 

v.: Ministerio, en cuanto a la asistencia a cursos y  seminarios,.. los delegados, deben 
. reproducir1 a sus compañeros los conocimientos adquiridos; en ése sentido los

; •; : que la señora Directora 'General dé Correos estime conveniente, a fin. de que esas 
■ enseñanzas tengan un efecto multiplicador: POR TANTO: sobre la base del Art. 86 

Inc. 3.° de la Constitución de la República, Árt. 5, Numeral 5) de la Ley de Asuetos, 
Vacaciones .y Ucencias, de íos Empleados Públicos, y Á rt 3 del Reglaménlp para el 

,. . Control de Misiones:Oficiales realizadas por Funcionarios y -Empleados del Sector 
, ■ s Público y  Municipal; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 

. Territorial, en vístale  la importancia, que dicho evento representa para nuestro País, 
;: . ACUERDA: 1).Encomendar Misión Oficia! a favor de los Licenciados Jaime Ernesto



Magaña y Edwin Antonio Téllez Urquilla, á llevarse: a cabo en la Ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, del veinticuatro al veintiocho de . 
septiembre dé dos mil dieciocho, siendo» su salida el veintitrés dé septiembre y : 
regresando el veintinueve del mismo mes y año; lo anterior de conformidad al 
contenido de los Considerandos que anteceden, quienes a su regreso deberán 

; presentar al Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, en el plazo de 
cinco días hábiles, un informe relativo a los resú Itadós del evento antes mencionado. 2) .  
Hágase deí, conocimiento de las .personas y entidades relaciónadas, el contenido del ■ 
presénte Acuerdo.; C O M U N I Q U E S E . '' • ■ ■ ,



' : MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 7
> DESARROLLO TERRITORIAL .;•/:Vy. : " ,  'V / : -y-;' " • v

y-- República de El Salvador, América Central 7

f ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CIÑCC).-MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
'.'7 Y DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, .diecisiete, de. septiembre de dos \  .

' 7 7  / /• mil 'dieciocho.-' CONSIDERANDO:!) 'Que. según Memorando MIGOB DT/D.É. /  .
/ / . 0274/2018, de fecha 11 d.e .septiembre de.' dos . xiül diéciocho; suscrito ,- por la , '

.■ • ’• ' / - . Licenciaday:Karime• Elias Ábrego, Directora I7,]ecutiva, dirigido ál Director.. Jurídico,. _.' . • ' ' • 
■V'yfyv-̂ ' • . Licenciado Dávid/Eugenio Figueroa Vargas, solicita emitir el Acuerdo de Misión
/.' . „ . Oficial • a íavor de las: señoras. ROSADELMY ERAZO HERNÁNDEZ. Y CECILIA • ' v y

//:; ■ YANET MERCADO VELÁSQUEZ, - con eí que remite copia deynota de referencia • . . ..
; ; V'v. DGBÓMB/ D ARI^HH/0918/109,. /suscrita-/. por y el Mayor - 'José/: ‘ joaquíny Parada v'- -  y.

■ y , . Jurado, en su calidad de Director General del Cuerpo de Bomberos de.El Salvador, de . .. y7:'' y
fecha<5 del presente'mes, .la que/cuenta con la autorización de la Misión'Oficial, por • •

- parte del séñor -Ministro de/esta Cartera de Estado, a', favor, de,'las señoras :ROSA
\ . . • DELMY '.ERAZO HERNÁNDEZ Y CECU ,iA .YANET MER'CADO VELÁSQUEZ; ' \ ;í

• / ■ -  • /■, '. 'quienes desempeñan el cargo de Bombero II, para participar en el evento denominado: • //. .///- '•'
' 1 • "III. CONGRESO INniRNÁGIONÁL IDE 130MBERAS", a llevarse^a cabo en la Ciudad ' ' ’ :

/, .;: ' ; r : / de San Jo sé , República de Costa Rica, dél 19 al 23 de octubre, de esté ’añó, ;siendo la ■ // . /. '
■ 7 • :/y /' ' salida el 19 y el regreso el 23 del-mismo mes.y año. II) Que según ia  referida notá> e l ., -y
■-.;•/•■' •; /;'/'-./■. .7 . Director General dél . Cuerpo, de Bomberos, d e . El Salvador, expresa que el evento; al ., y
/, ¡;‘ //. - ';' / que.han sido invitadas .las señoras Bomberas, por el-Benemérito.Cuerpo de Bomberos ., y -/ 'y'•

, ./ /.' de Costa ..Rica, tiene como Objetivo: "el empoderamiento:de las mujeres bombera.s,;esto, .
/ - c- í; / : •/ a través/de unificare! concepto, de empoderamiento, brindar herramientas y  consejos,.: ..-!/ ' .//
- ' . , ; ; así como promover acciones concretas que faciliten;la equidad cíe género en nuestras ’ . . . ... 7 '  

/ /,.■;/'.■. -/ /organizaciones", y como Justificación: "(..-.) se pretende-.impulsar a más mujeres a . '
/ / /; y desempeñarse' en/ocupacionés que tradicional menté han. sido ejercidas por hombres' :. >■ / ■ ■

- 7 ; . .  -v 7 ' las .potencias para desarrollar su liderazgo dentro de sus respectivas organizaciones y . • 7
, a-la vez, ;Contribuir a. romper..algimos paradigmas qué/en.muchas ocasionan puedan /. > .. . 

^  7 : ‘denigrar.el trabajó-del personal de Bóm beras7(...)":. III) Que de conformidad con los '
' 7 ; • cálculos de viáticos por Misión/Oficial emitidos p.ói; ía  Directora de la Unidad- / • /■

/■/•y. '""7 • ' Fináhciera/. Institucional, a favor de las señoras .Erazo • Hernández y ' M e  reacio '7 7:
7 ; / ” 7 .: ..Velásquez,.esta Cartera de Estado asuniirá para/esta Misión-Oficial el.pago de viáticos . • -

/ > ' .. -. : - y boleto etéreo, por un monto de' CUAJliOClENTOS DÓÍ ARES DE LOS 3ÍSTÁDOS / •
7 ? ’ , 7 UNÍDOS DE AMERICA, para cada uña de ellas, conforme aí detalle siguiente: / v - . =■ /:

;/..7: - 7 '  . Gastos de viaje' ’/ ■/ -'/ : / 1 1 / 2  Cuota. '  ':v, ., 7 : $180;00 7 . ’ . ' ;  ' ,' ' - ‘r / - -  ' ;
■';;/ ,.:,7-V ; / Gastos Terminales - i -7;r/'/77'7:7 .y;:y■' 77^7 y ■ . $ 45.00 ;/ . ^ / ; ' / ^ ' • ■ ' / r - ./'-■/./ '
■//7’/'’:;--/y;'; ' Boleto Aéreo .y'7/-‘./7 -7/7 7 :\ -' $175.00. . ' • . / . ' y , - . ,̂ /7:-v .
•í-';7 7-r' ^ 'T T O T A L ^ ^  ' v 'J"

• ‘ Estos cálculos han sido establecidos en base al Reglamento Geñeral de V iáticos. y . y 
:/■conforme a lo solicitado y autorizado, ,'los:que serán cancelados a través del.Fondo,: de ■
■ ;■, Actiyidádes Especiales del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, y  se aplicarán a las .
7 . UPLT 81-03; Prevención Control y / Extinción de . Incendios,. C ifrado. Presupuestario 
.'.:: 2018-2300-2-81-03-21-2; no obstante,. la . Institución que invita' ai ;evento; :es- decir/;el .7 
.. / Benemérito Cuerpo de /Bomberos* de Costa Rica, financiará, otr.ó.s •• gastos;:relativos. a /• .



. .  ' transporte, hospedaje, y alimentación, .para cada una de las bomberas participantes eri
• ■ \ ' • Ta presente Misión Oficiaí. IV); Que en; cump'íiiraento. a directrices;'trazadas por este: ■

• Ministerio,..en cuanto ¿i la asistentia^á cursos y seminarios, los asistentes.a los mismos . ■■ •
deben reproducir a sus. compañeros los conocimientos, adquiridos, .en este. sentido,, las 

' Bomberas Erazo Iiernáiidez. y. Mercacio Velásquez^ reproducirán tales conocimientos ' ..
■ ; y ; ; /  en las fechas'que él Director General del CBKS estime conveniente, a fin. de. que esas ; y..-; ,;;\

• enseñanzas tengan un efecto multiplicador; POR TANTÓ:'sobre,la base del Art;; .86; : ; y ; ; -v.-'.'
, ' • ; 'v . ■> : Inc. 3° de la'C()nstitución de.lá Reptil^lica, Árt. 5, Numeral 5) de la Ley de;Asuetos, : V y : /  

Vacaciones'y Licencias de'los Empleados Públicos, y Árt. 3 del-'Reglcimerito. para el . ' : ■ x
'v; - Control de Misiones .Oficiales, realizadas por Funcionarios y Empleados dél Sector : ;  V ;
,, .. Público- y Municipal; el Órgano Ejecutivo- en el- Ramo cié Gobernación y Desarrollo i ; • ■ y;; ;;.

 ̂ • Territorial; en vista de la- importancia .-que dic:ho evento representa para nuestro país,. • • •
■ , ■_ ; - ACLHERDA:. I o) . Encomendar Misión. Oficial .'a las- señoras-' ROSA DELMY ERÁZO 'V Y:-

•; • V: ' C E C I L &  J Á tó T M É R C A D Q .'^  í ¿ y
: ■y ;; v;: ...cargo de Bombero II,-. a. llevarse a cabo^én la Ciudad de;San José, República dé.Costa/ ' yy ' , ’; ; ' ' y  

W , y Rica, del-19' al 23 de ociubre dé dos mil dieciocho, siendo su salida él Í9 y. el regreso el- .
;. : .-. • • 23. del .mismo, m es; y año) .lo anterior:- de conformidad' con el! contenido : de los ;

'Considerandos que .anteceden^ quienes  ̂ a su regreso, deberán-,presentar ;al- Señor, y. • v: r Y"
. ' ' Ministro. de-Gobernación.y Desarrollo Temtorial,-eñ el plazo de cinco .días.hábiles, un y -  ■;

•infórme relativo a los resultados del evento antes mencionado. 2o) Autorizár a lá ' v ,-V 
. ' . y\ • Unidad- Financiera Institucional a'erogar la cantidad relacionada en el Considerando: ' ‘-.'VY;'

y  .. III) ,;para los'efectos'qiTé allí se-mencionan', a cada una de las'señoras Bomberas y  , . . .
y-: 'y„; participantes. .3°) Hágase- del conocimiento; de'las instancias respectivas; eí contenido ; ' y , ;

■'b

>



ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y SIÉTÉ MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
• ' • : DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador,, diecinueve de septiembre de dos mil

dieciocho. CONSIDERANDO: I) Que ségpím Memorando MIGOBDT/D.E./.0289/2018 de : 
; fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Licda. Karime Ellas

; :r Ábrego, Directora Ejeoxtiva, dirigido al Director Jurícüco, licenciado Daviid Eugenio
N V.: Figueroa Vargas, solícita omitir el Acuerdo de Misi«6n Oficial a favor del señor José

. Alberto. Romero Lizama, Subcóordinadpr de la Comisión Técnica Sectorial de Albergues, 
v '-  para lo (nial adjui\ta Nota de Referencia 1235.09.18, fechada eLtrece de/septiembre de los 

corrientes, dirigida al Titular del Ranio,. y suscrita por doña Ana Daysi Villalobos.
' ; v /  Membreño, en su calidad de Vicéministra de esta Secretaría de Estado y Coordinadora de

i, en la
; favor del Técnico antes mencionado, para que participe en eleyento denominado "Taller 
: sobre Fortalecimiento de las Capacidades de Jos Equipos. Humanitarios de País y 

• ., •, Miembros de. Grupo . REDLAG Panamá", a llevarse a cabo en la Ciudad de Panamá,

íl mismo mes y año. II) Que. ’
 ̂ —̂  i  ~-  • t—_.___ -___ •— _____  í■ del Sistema de las Naciones. .

. \ Unidas’ en El Salvador, anexo a la solicitud suscrita , por la señora Viceministra y

. ‘ Misión Oficial es:'" (...) proporcionar a los participantes un espació para él aprendizaje e 
adentifícáción de acciones prioritarias par a , la coordinación y gestión de información 

; efectiva para la respuesta en emergencias; el apropiamieñto de los conceptos claves y la 
v,v- ■ comprensión para hacer un trabajó más eficiente a futuro y  su justificación: "En esté;

taller estarán participando personal de las Agencias de Naciones Unidas, Comisiones 
' . Técnicas Sectoriales, Organizaciones No Gubernamentales (nacionales e internacionales)
■. todas ellas representativas, en el tema de acción humanitaria"; siendo la institución q u e.

invita al evento es decir la Oficina de Coordinación de Asuntos Huifianitarios de las 
. Naciones Unidas, OC3IA-ROLAC, con él PNUD, quien financiará los gastos de transporte 
: aéreo, hospedaje y alimentación, en eL entendido que está . Secretaría de Estado no

7 incurrirá/en,ningún gasto. III) Que en cumplimiento a directrices trazadas por éste : 
Ministerio, en cuanto a la asistencia á cursos. y seminarios, los delegados ¡deben reproducir 
a sus compañeros los conocimientos adquiridos, en e¡s te sentido, el señor Romero Lizama :

• . reproducirá tales conociinieiitos en las fechas qué la señora Coordinadora de la Comisión ‘y



; Técnica referida lo estime conveniente, a fin que esas enseñanzas tengan Un efecto .
multiplicador; POR TANTO: sobre la base dél Art: 86 Inc. 3o de la .Constitución de la 

; República, Art. 5, Numeral 5) de la Ley de Asuetos, Vacaciones y . Licencias de los 
Empleados Públicos, y Art. 3 dél Reglamento pará el Control de Misiones Oficiales ;

. realizadas por Funcionarios y. Empleados del Sector Público y Municipal;., el Órgano ; 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y DesárroUo Territorial, en vista de la importancia • 
que dicho evento representa para nuestro país, ACUERDA: 1°) Encomendar Misión v

, Oficial a favor del señor José Alberto Romero Lizama, Subcoorclinador de la Comisión.; ,
. Técnica Sectorial de Albergues,, á llevarse a cabo en la Ciücia.d de Panamá, República de 
, Panamá, del veinticinco al veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho,- siendo su salida 

, el día veinticuatro y regresando. el veintiocho del mismo mes y año; lo: anterior de .
:  ̂ conformidad al contenido de. los Considerandos que anteceden, quien a su regreso deberá 

presentar al Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, en.el plazo de cinco 
■ .días hábiles, un informe relátivo a los resultados del evento antes mencionado. 2°) Hágase 

del conocimiento de las personas y entidades relacionadas, él contenido del presénte J
. Acuerdo. COMUNIQUESE. . . V - ' :

; v Y

' ¡P n
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; DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El: Salvador, Américá Central

ACUERDO NUMERO NO VENTA Y N ÜEVE, 
r - Y. DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, veintiuno de septiembre de dos mil 
• dieciocho. CONSIDERANDO: I) Que segün Memorando MrGOB131,/D .E./0299/2018,

• deíecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Licdá. Karime Elias 
' '■! Ábrego, Directora Ejecutiva,, dirigido al Director Jurídico,. Licenciado David Eugenio ;

tu — — :i;- -1 A ——J ' *s~tA~ -1 a favor deí Subteniente
■; y  •' de Bomberos Walter Ernesto Carlos Carreno, para lo cual se adjunta Ja siguiénté

; -1  - ............................................................x  T . i  J  l  r S  «- V  ■:  j t x í  m i i V n f V T T ^  ^  , I ‘  ''/ fechada1 el pnce
; ; . de septiembre de los corrientes, dirigida al Titulár del Ramo, y suscrita por el Mayor
{ ’ de Bomberos Baltazar Solano Flores, en. su calidad , de Subdirector General y

• Jincárgado. del Despacho de la Dirección, General del Cuerpo de Bomberos, en la que 
' 4 ; • solicita se autorice Misión Oficial al señor Walter Ernesto Cario? Carroño, Subteniente,

del Cuerpo, de Bomberos de El Salvador, para participar en el evento denominado
;  ̂ "CURSO DE LA IOTRODUCCíON A  COORpINÁCIÓN US/\K/y, a ilevarsea cabo 

en la. Ciudad de San José, República, dé Costa Rica, de! veintitrés al veintisiete dé 
septiembre de dos mil dieciocho, siendo su salida el veintitrés de septiembre y 
regresando el veintiocho del mismo mes y año. II) Que según la referida nota, él

es:
. fortalecer sus capacidades operativas del Grupo de Búsqueda y Rescate Urbano: 
de ÉÍ Salvador", y-sil justificación: que el Cuerpo de Bomberos de El Salvador,

■ ’ en el recibimiento de grupos de apoyo internacionales en un Aeropuerto cuando óxisla

(OC.HÓA), quien financiará los gastos de transporte, hospedaje, y alimentación; en el 
entendido que está Secretaría de Estado no incurrirá en ningún .gasto. III) Que en 
cumplimiento, a directrices trazadas por este Ministerio, én cuanto a la asistencia .a 

; .  ■ cursos y seminarios', los delegados deben reproducir a sus compañeros los
>. ' conocimientos adquiridos, en esté sentido, el Subté.; De Bomberos. Carlos Carroño,

V 1 reprod ucirá tales conocimientos en las fechas que la’Dirección General deí CBES, Jo
; ; . estime conveniente> á fin que\esas enseñanzas tengan uu efecto multiplicador; POR

, TANTO: sobre la. base del Art. 86 Inc. 3o dé la Constitución de la República, Art. 5,
■ / ¡ ; Numeral 5) de la Eéy de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y
: ! ■ A rt 3 del Regla mérito para el Control de Misiones Oficiales realizadas por

v ! Funcionarios y. Empleados del Sector Público y . Municipal; el Órgano Ejecutivo en el 
y ; Ramo dé Gobernación y Desarrollo Territorial, en vista de la importancia que dicho 

;; 1 evento rep resentá para núes tro País, ACUERDA: vi) Encomendar Misión Oficial á
. favor dél ' Subteniente de Bomberos WALTER ERNESTO CARLOS CARREÑO, a ;

■ '- A



llevarse a cabo en la Ciudad de San Jose, República de Costa- Rica, dél veintitrés a l , " 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, siendo su salida el veintitrés de 
septiembre y regresando el veintiochodel mismo mes y año, lo ; anterior i. de 
corito rinidad a 1 conten ¡do de ios Considerandos que. anteceden, quien a su. regreso 
deberá presentar alSeñor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, en el plazo 
de cinco días hábiles, un informe ilativo a; l os . resultados del evento antes 
mencicmadó. 2) Hágase del conocimientó de la persona y entidades relacionadas, el \

ENCIA ARANA



DESARROLLO TERRITORIAL 
! República de; EÍ Salvador, América Central |

ACUERDO NÚMERO CIEN. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO  
TERRITORIAL. Siain Salvador/ veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho; ^

. CONSIDERANDO: 1) Que según. Memoraiido MIGOBDT/D.H./0294/20Í8 dé fecha 
Veinte de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la licda. Karime Ellas Ábrego,'

, Directora Ejecutiva, dirigido ’ al Director Jurídico, Licenciado David Eugenio Figueroa .
; Vargas, solicita emitir él Acuerdo de Misión Oficial a favor dé la señora Jihna ivíaribel , 
Laíiieiz xle Moreno, Técnico, I, de la Dirección General de Protección Civil Frevención y  ̂ / 

• i .>;W^ádóxi-i4e'-Desastres,'para ’lp: cuál'^á^uiírtá '̂Nota^^de Keferó ’ > y
doce de. septiembre de los corrientes, dirigida al Titular del Raino,; y  suscrita por. el 
Licenciado jorge Antonio Melendez, en su calidad de Director General de Protección. ■ . : 
CiVil, eri la que solicita autorizar Misión.Oficial a favor dé: la Técnico antes mencionada, 
para' cjue. participe en el evento denominado: "ÍI ■ EDICIÓN DEL CURSÓ. REGIONAL ;; " y ;:: 
.SOBRB ADMíJSllS'riMCíÓN DE NEGOCIOS Y  ROL DEL SECTOR PRIVADO' EN I^A /
REDUCCIÓN DE RIESGO DE DESASTRES", a, llevarse a cabo en lá Ciudad dé. Panamá, y v • 

, : República de Panamá, del uno al cuatro de octubre de dos mil dieciocho, siendo su salida y'y-, 
yel treinta de septiembre y  regresando el cinco de octubre deí mismo año, II); Que según la 

referida nota,; el Director General de I^rotección Civil, expresa que. el objetivo de la Misión 
Oficial es "Fortalecer la espécialización deí recurso humano de los Sistemas Nacionales de 

. Gestión dé j^esgo de Desastres y  del Sector Privado para, impleméntar acciones en 
conjunto", y su justificación: "Como Técnico del Departamento,, de Formación y .'

' .  Capacitación participar en el seguim iento al Ctirso .Regiorial sobre Administración de y , y 
; Negocios y rol del Sector Privado en Reducción del Riésgo", siendo la institución que 

invita al evento, es decir CEPREDENAC, la entidad que financiará: ios gastos de boleto - 
. aéreo, hospedaje y alimentación, en el entendido que esta Secretaría de Estado no ,

. incurrirá en ningún gasto. III) Que en cuiiiplimiento a directrices trazadás por este . .
Ministerio, en cuanto a la asistencia a cursos y seminarios, los delegados deben reproducir 

- • a sus compañeros los conocimientos adquiridos, en este sentido,, la técnico Laínez de • • 
Moreno, reproducirá tales conocimientos en las fechas qué el Directór General lo estime : : y 

■ conveniente, a fin que esas enseñanzas tengan un ,efecto multiplicador. POR TANTO: .,
sobre la báse del Art. 86 Inc. 3o de ,1a Constitución de la República, Art. 5, Numeral 5) de la .,
Ley de Asuetos,. Vacaciones;.y Licencias de los Empleados . Públicos, y A rt 3 . del ;
Reglamento para el Control de Misiones Oficiales realizadas • por Funcionarios y. 
Empleados. del Sector Público y Municipal; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de. 
Gobernación y Desarrollo Territorial, en vista de la importancia que dicho evento " 
representa para nuestro país, ACUERDA: l )  Encomendar Misión Oficial a fayor de la 

. .  Técnico JILMA MÁRIBEL .LAÍNEZ DE MORENO, a llevarse a cabo en ía Ciudad de 
Panamá, República de.Panamá, del uno alcuatro .de octubre de dos mil dieciocho, siendo



su salida el treinta de septiembre y regresando el > tinco de octubre dél mismo año; lo 
anterior de conformidad al contenido de los Considerandos que anteceden, quien a su 
regreso deberá presentar al Señor Ministro de Gobernación y Desarrolló Territorial, en el 

. plazo de cinco días hábiles, nrv informe relativo a los resultados del , evento antes '••• 
mencionado. 2) Hágase del conocimiento cíe. las personas, y entidades relacionadas, el

;,v '

VALENCIA ARANA



DESARROLLO TERRITORIAL

ACUERDO NÚMERO CIENTO UNO. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y  ̂ V
} DESARROLLÓ TERRITORIAL. San Salvador, veinticuatro de septiembre de dos mil v'

Y diéciocho. CONSIDERANDO: I) Que según Memorando MIGOBDT/UE./0296/2018 : . <
! , de fecha veinte de septiembre de dos inil dieciocho, su¿crito por la Licda. Karime Elias : y

y Ábrego, Directora Ejecutiva; dirigido al- Director .Jurídico, Licenciado David Eugenio '
;  Iugueroa Vargas, solicita emitir .Acuerdo' autorizando Misión. Oficial, a favor de la
• . Licenciada Elsa Margarita Quintanar de Ortez, Directora General de Correos,, para que

. participé en : el evento denominado: y/í;ORO DE REGUT.AaÓN POSTAL 2018",/a v
: : llevarse a cabo en la Ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, del siete - V

•' . al once de octubre de dos mil dieciocho, siendo su salida el siete dé octubre, y V.
\l-yy; regresando el once del mismo mes y año. II) Que mediante solicitud .de autorización ; • 1

de Misión Oficial, 'de referencia DGC-0720-201.8, de fecha doce de septiembre del año ;
;. ' en curso/ suscrita ‘ por. la Licenciada Margarita Quintanar de Ortez, Directora . • :;  ' ; ;

General dé Correos de El Salvador, expresa que el objetivo de la Misión Oficial es: V -
; "Difundir el potencial de la contabilidad analítica para el desarrollo del Servicio . '

. Universal y mejorar la eficiencia del operador designado así cómo esfeiblecér los /  . /  V
y ’ ' criterios para el. futuro proyecto colectivo en la .materia" y , su justificación: "La

•; ¡ participación én este taller es una oportunidad propicia para repasar las últimas f •;
novedades, sobre la paquetería del comercio electrónico, los cambios en la regulación •  ̂V ; - :

> ; - internacional dé los servidos postales y las ultimas noticias provenientes; de ía V
regulación postal regional"; siendo la institución que invita aí evento és decir la Unión > . '"/■
Postal de las Américas, España y Portugal (UPAEP), a través de la Alícuota dé v >
Coóperadóiv Técnica, la que financiará'los gastos de boleto aéreo en cíase económica, ; y ; ,

!■;'>. un seguro de asisténcia.en viaje y el pagó de cuatro días de viáticos, a razón de ¡ y ( 7 , ; -  ; ; ;
- USD172.80 diariqs, (correspondientes' aLK8p% del viatico fijado por PÑUD);‘en el .

; entendido que esta Secretaría de Estado no incurrirá en ningún gasto. IV) Que en
cumplimiento a directrices trazadas por este Ministerio, en cuanto a la. asistencia a ■ 

y ; cursos y seminarios, los asistentes a los mismos deben reproducir a sus compañeros /' ;
/ los conocimientos - adquiiidos, en éste sentido, la Licenciada, Quintanar de Ortez, ; V :

? reproducirá tales conocmiientos en las fechas que como Directora General de Córreos y •
;:r V de EÍ ,Salvador estime conveniente^. a fin que esas enseñanzas tengan un efecto ... 'i '.r-
. multiplicador; POR TÁNTO: sobré la base, del Art. 86 Inc. 3o de lá Constitución de lá . y

' . República, Árt. 5, Numeral 5) de la. Ixy dé Asuetos, Vacaciones y Licencias dé los. /
;  ‘ Empleados Públicos, y. Art. 3 del.Reglamento para el Control de Misiones Oficiales ' :: .. ;

' ^realizadas por Funcionarios y Empleados .del Sector Público y Municipal; el Órgano
Y- Ejecutivo. en el Ramo dé Gobernación y Desarrollo, Territorial, en vista de la . y : » ; :

. importancia que dicho\ evento representa para .nuestro país, ACUERDA: 1) V - .'Y
■■ ..Encomendar. Misión Oficial a favor de la Licenciada ELSA MARGÁR1TA
V ' QUINTANAR DE ORTEZ, a llevarse a:cabo en Ja Ciudad de Montevideo, República , ■:

; Oriental, dél Uruguay, del siete al.once de octubre de dos mil dieciocho, siendo su ,' :

r.



salida el siete de octubre y regresando el once del mismo mes y año; ío -anterior de 
conformidad con el contenido de los Considerandos que anteceden, quien a su. regreso. 
deberá presentar ai Señor Ministro de Gobernación f  Desarrollo Territorial, éri el.plazo 
de cinco , días hábiles, un informe relativo a los resultados dél evento, antes 
mencionado. 2).llágale del conocimiento de las personas y entidades relacionadas, el

V-';

LIC. RAMON ARÍSTID]
■ M1NISI1

tENCIA ARANA
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Y'-V-

ÁCÜERDO NÚMERO CIENTO CUATRO. MÍNISTERIO DE GOBERNACIÓN Y /  
pESARRQLLQ TERRITORIAL., San Salvador/ veintiocho de septiembre de dos mil. 
dieciocho • CONSIDERANDO: I) Que según Memorando M IGO BD T/D.E./0304/2018/de ; 
fecha veintiséis, de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito p or la Licenciada Karime ;• 
Elias Abregp/ Dii'ectora Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico, Licenciado David Eugenio y,

/ EigiierOa. Vargas, solícita emitir Acuerdo autorizando Misión Oficial a favor del \
■ Licenciado Walter Osmín Mejia Navarrete,., Asesor del Despacho; y del Mayor de 

' Bomberos Baltazar Solano Flores/Subdirector General del Cuerpo de Bomberos de EÍ 
Salvador/pára que participen en el evento denominado:''I FORO INTERNACIONAL DE

; i^ i^ :  :sís m c ^ ^ ^
DESASTRES", a llevarse a cabo en la ciudad de Armeiua, República de Colombiá, del .uno ■

los ̂ corrientes, y regresando el cinco de octubre. del mismo año. II) Que mediante nota 
, electrónica, de féclia veintiséis de ;septiémbre: del año én curso,, emitida por la señora 

/  Claudia Filena dorales, en su calidad de Asistente deí Despacho Ministerial, y. dirigida .. 
• entre otras autoridades a la señora Directora Ejecutiva de esta Cartera de Estado/ se. . 

v. expresa que - las, personas designadas para participar en eí precitado evento/son el Lic. ' 
Walter Osmín Mejia. Navarrete, Asesor del Ministro en Gestión. Integral:de Riesgos; Punto

■ INSARÁG, .y el Mayor Baltazar Solano Flores, Subdirector General del Cuerpo de 
’• Bomberos, de El Salvador, Punto Focal Operativo ante INSÁRAG del .Grupo USAR El ;
", ■ Salvador; cié igual forma en documentación remitida adjunta, sé establece como' Objetivo ; ;  ̂
.; de la presente Misión Oficial: "Favoreceria  articulación de las instancias de coordinación 

de los temas de amenaza sísmica; redes sismológicas y gestión del riesgo de desastres en 
América Latina y El Caribe, a través de Tin ejercicio de intercambio de conocimiento .para :

crisis"; y su Justificación: "Considerando la experiencia en el monitoreo. de la actividad ; ;.
. sísmica, la investigación sobre fuentes sismo-génicas/deformáción de la corteza terrestre,t
magnitudes y amenaza sísmiha/la elaboración1 de mapas de riesgo sísmico, la atención .' . ,
de desastres por la ocurrencia de eventos sísnúcos de. gran m a^útud durante las últimas 
décadas,, lá gestión del conocimiento geo-dentífico y su mteracción/ para la elaboración 

. de normas de cónstriicciones sismo-resistentes y plánes de contingencia siendo la <• 
entidad , que invita al evento es decir el Gobierno Colombiano a través de la. Agencia ;
Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia-AFC- Colombia, con el apoyo de /  / : 
la Agencia de los Estados Unidos paira el Desarrollo. Internacional- Oficina de. Asistencia 

. ; para Desastres en el ¡Extranjero (USAtD/OFDA), la que financiará los gastos de boleto 
< aéreo, hospedaje y alimentación; en el entendido que ' está Secretaría dé Estado no
: incurrirá - éri ningún gasto. - III) Que en> cumplimiento a directrices . trazadas p o r ; éste .. '.



Ministerio, en cuánto a la i asistencia a cursos y seminarios, los asistentes a los mismos 
deben reproducir a sus compañeros los conocimientos adquiridos, en este sentido, los 
señores Mejia Navarrete y Solario Flores, reproducirán tales conocimientos en las fechas 
que estimen convenientes, teniéndose en consideración únicamente para tales efectos, la

uno de los ■ participantes desempeña,; a fin. 'que esas enseñanzas tengan un efecto 
multiplicador; POR TANTO: sobré lá basé dél Art. 86 Inc. 3o de ía Constitución de la 
República, Art. 5, Numeral 5) de la L e y d e  Asuetos/Vacaciones y Licencias de los' -
Empleados Públicos, y Art! 3 del Reglamento para el Control de Misiones Oficiales 
realizadas por Funcionarios y Empleados deí Sector Público y Municipal; el Órgano ,
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en vista, dé la importancia . 1

a faivor del Licenciado Walter Osmín Mejia Navarrete, Asesor dél; Ministro en. Gestión

Subdirector General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, y Punto Focal Operativo 
~ ~ —  r, á llevarse a cabo en. la ciudad dé Ai*meñia,

é l veintinueve de septiembre de los corrientes y regresando el cinco de octubre dél mismo 
año; lo anterior de conformidad con el contenido de los Considerandos que anteceden, 
quienés á  su regreso deberán presentar al Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo 

: Territorial; en el plazo de cinco días hábiles, un informe relativo á los resultados, del 
evento antes mencionado. 2) Hágase del conocimiento dé. las personas y entidades 

• relacionadas, **1 Vioí' Av+iííi-tvlA f'OlV/f I T\Tfni I17CP ■ '•/ ' ' ■

LIC» RAMÓN ARÍSTId Ieí VALENCIA. ARANA,

,ov



i' ’ : :•/', ^  MINISTERIO DE GOBERNÁÜÓN Y V
;  ; :• \ -" •; . .y- ' ;••>:, : '• d e s a r r o l l o  t e r r it o r ia l  , v ' : - y  : " '
; '■>. ' : y Z  República de El Salvador, América Central

; ACUERPO NÚMERO CIENTO SÉIS.- MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
 ̂ DESARROLLO TERRÍl’ORIAL. Sán Salvador, cinco de octubre de. dos mil dieciocho.

’ : ; : CONSIDERANDO: I) Que lá señora María del Pilar Garrido Gonzalo, en su calidad de
; i ' Presidenta dé la Red Latinoamericana de Póiíticasde Desarrollo Regional, remite al '•
■ : / " señor.Ministro de esta Cartera de Estado, nota de refértmcía DM-790-2dl8 del.28 de ■

' V / y agosto del- año en curso, la que contiene invitación a participar en la V Asamblea. ;
General Ordinaria de la Red, a realizarse en la ciudad de Bruselas, Bélgica deí,9 aíll. de 

, , , octubre del corrieiite año. II) Que dentro dél marco de dicho evento, se celebrará la J
. • ' ■ Semana Europea .de Regiones y Ciudades que organiza, la Comisión Europea (DG ,

. Regio), en Bruselas, evento anual dedicado para .la divulgación por parte de la : /
' V ; c i u d a d e s  y las regiones .de su capacidad para generar crecimiento y empleo, ; ,

- ; y  ; . . impleméiitár políticas,europeas de cohesión, y poner en valor la importancia del nivel ;;
; /  /  • local y regional de lá buena gobernanza europea.; III) Que en l̂ a celebración de la \ '

" \ - / referida Asamblea, se avanzará en tenias propios de. la. organización y trabajo como ; ./
, i, . ; Red, con el ajpoyo del.programa de la Unión Europea de Cohesión Social para América

■ 'i , Latina EUROsociAL+, en la que la Red/ participará en una sesión como panelistas. IV). , /
Qüe el Programa ÉURÓsodAL+, lia previsto el financiamiento de: un participante,.

’ . ; ; , representante déla institución/que es miembro de la Red, de un representante político y,
•'''.••y.,; .delpaís con rango dé Ministro, Viceministro o Secretario. GcnéraI.y)Kn a â •

, invitación girada, el señor Ministro dé esta Secretaría de Estado, con fecha Í28 de > ¡ ;
.. : septiembre del corriente año, acusa nota de invitación a la V Asamblea General \ ' y

/ • ; ■ ■ ' > . Ordinaria dé la Red, á  la señora María Pilar Garrido Gonzalo, Directora de ja  precitada.
■ Red y Ministra de Planificación Nacional y Política Económica de Costa Rica, en la qüe '

- ; pide disculpas por no poder asistir, pero en su carácter de Secretario Ceneraldeía Red, ■ .• •
> ; ' . . delega aí señor Walter Osmár -Mejia Navarrete, como su representante, por lo que' y v v

. y  ; : deberán de tomar las providencias del caso. VI) Que dé conformidad con lo establecido ... .r r .
/ , ; ; , v , en el Reglamento General de Viáticos, ,1a Unidad Financiera Institucional, remite Hoja v- ^

' . de Cálculos de Viáticos, para la citada misión oficial, y para tales efectos eí MIGOBDT .
7 reconocerá én concepto de viáticos un valor total de OCHOCIENTOS OCHENTA Y
Y V; y ‘ , ¡ : / CINCO . DOLARES DE LO ¿ ESTADOS. UNIDAS f: DE AMÉRICA, (US$885.00), de . f '

;; acuerdo al desglose siguiente:. . . y ^ r-:i  y :[ . ■ ■ ; -.;vV yV ■

■ y Viáticos 40% 3 cuotas $ 240.00 r.- \
• Gastos de Viaje; ‘ 3 cuotas ;$ 600.00 . :> '-y' -y y ’- •. :

' '.-y.yy'. v  Gastos Terminales $ 45.00.. y. '/yy -̂-- yyy- "ŷ ': ‘ '.'V.-v
: ‘ :• V $. 885.00 : : V: ': :y^y.y; -y  -5-VÍ

. : . . Con cargo én ÜPLT 01-Oí Dirección Superior, : a cancelarse coiv fondos del Fondo . v -
: í ■ Circulaiite de Monto Fijo de esta Secretaría de’Estado. VII) Que la Directora de la \

; •' / Unidad Financiera Institucional/remite Memorando Ref’ 517/18, de fecha 5 dé octubre
deíprescríte año;al Director Jurídico, con el proyecto de Acuerdo de la referida rnistón ; ■



oficial, la que es de relevancia, para nuestro país, ya . que Ja persona delegada / ' >
rial en su calidad de 

1, en
tan magno evento; POR TANTO; con báse erilo estipulado en los Arts. 86 inc. 3o de la i
Constitución de. lá República de El Salvador, 5 . numeral 5) de la Ley de Asuetos, 
Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y 3 del Reglamento para él Control j

Municipal; el Órgano Ejecutivo eh el Ramo de Gobernación y. Desarrollo Territorial, , : 
considerando a terr ible lo solicitado por lá Directora ÜFI; ACUERDA: I o) Encomendar 
Misión Oficial a favor del señor Walter Osmar Mejia Navarrete, quién se desempeña ' ■
con el cargo de Técnico Especialista 3V, a verificarse en la ciudad de Bruselas, Bélgica; 
los días comprendidos desdé el 9 al Í1 del presente .‘mes y año, ambas fechas inclusive.
2o) Se autoriza a la Unidad Financiera Institucional, a cancelar en concepto de viáticos 
el monto relacionado en el Considerando . VI) qué antecede, con: cargo al Fondo v \
Circulante de Monto Fijo : de esta Secretaría de Estado, UP y LT 0101 Dirección 
Superior. 3o) Hágase del conocimiento de las instancias pertinentes, el contenido del " 
presente Acuerdo. COMUNIQUESE. :;:/ Y  v : . v ;- ’ y '■VY-./Y

■■Y',

■ v-"
■- //3&?^  C>J • • *

• .'/£;> *• ;¡ v ¿íj

l i c r á I,ENCIA ARANA,



V ,.

MINISTERIO DE GOBERNACIÓ3V Y  
DESARROLLO TERRITORIAL

ACUERDÓ NÚMERO CIENTO SIETE.-NÜNISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
; ! DESARROLLO TERRITORIAL:. San Salvador, cinco de octubre : de dos mil dieciocho.

CpN SID ERAN D Ó rl) Que la ticda. Karime BjUas Ábrego, Directora Ejecutiva de este 
■y V V Ministerio, por. medio de, M emorando, D É ./0311/2018, de' fecha; 27 de septiembre del ^ '

presenté año, remite solicitud de cálculo de viáticos, a la lácda. Hebbe de Nochez,, , 
Directora dé la Unidad Financiera hnstitudonal, á la cual se .: adjunta Nota de REF: ', ’

¿ ■ pGBÓ^vlB/DARRIJI 1/0918/115, de fecha 25 de septiembre de 2018, suscrita por el
..Mayor de Bomberos José Joaquín Paradá Juraido, én su calidad de Director General del 

., Cuerpo de Bomberos de El Salvador, la que se observa marginada como autorizada por el y
y / Titular del Ramo,.y ^ue se. refiere a solicitud dé autorización de Misión Ofiríal a favor del ;

; ; señor Mániielydé Jesus Medrano Alvarado,, Técnico I, para participar en el evento,
denominaclo "CURSÓ DE RESCATE URBANO I Y  i r  Ja  llevarse a cabo en la Ciudád de 
Saritiágo de Clúle/ RepúbHca de Chüe, del ocho al veinte de cx:tui>re deí corriente año,

:yO.,;- siendo su salida el seis y regresando el día veintiuno ambas fechas del mes .de octubre del,
' V/y presente añoJ II) Que asimismo, sé anexa Certificado extendido por el señor Pablo García '• ;

; y Aguirre, en calidad de Jefe del Departa mentó dé Formación y Becas de Ja Agenda Chilena •
y dé Coóperadón hiternacional para el Desarrolló, de fechai 13 de septiembre, de 2Ó18, en él .

y y . que se hace constar lo siguiente:'[(/..) don Manuel de Jesus Medrano Aharafio, nacional de H , •
■ > •• Qnhinsinr nhfurtn' intn horn:di>} PniomHM /Jo- Vmrtnnr'inti Aó Tíanti-ráríc TJti tti/r-tinc. ■rirr-rh T n fiiirin trtprirn ’ií ’

y -. Rescate Urbano 'l&ll que realizará la Academia Nacional de Bomberos. Este curso se realizará e n -■ y : 
Chile los días 0B y  20 de: octubre del presente año . III) Que médicuitela referida solicitudV y 

y de autorización dé Misión Oficiá l suscrita por el señor Director General del Cuerpo de y ;
-•x. ;• ' Bpmberos d e E l  Salvador, se expresa que el Objetivo de lá presenté Misión Oficial : y.

l ‘, es: "Adquirir cbntkimiéi'itos y. técmcá de Rescaté Urbano N ivel!. y ! I  ¿i través dél Programa y ;
de capacitación realizado en el Centro cíe entrenamiento de Boinfebs de Chile" y su y : 

'.;’V,y. . Justificadora "Se espera, que al finalizar este curso,, los participaiites. ádquierai\ los y,
y. conocimientos y habilidades tales cómo: Técnicas de recate Urbano, , normas de

. niecaiiismos para responder; a distintos tipos de. desastres ilivel l  y  II y  formulación, y y
y' , preparación e implementacipn de los planes de acción eñ'el campó de rescate urbáno> los "■ 'y/

s cuales deben ser. aplicables a sus respectivos países a regiones y poder de ésta manera; V
v . mejorar las técnicas de rescate eñ estmcturas colapsadas";. manifestando además que. los '' . 

gastos en concepto de Alojáimento, boletos aéreos, alimentación, y seguro de salud serán v/y :
y cubiertos, por el jICÁ. IV) Que de conformidad con lo establecido en el Reglamentó

General de Viáticos,, la Directora de la . Unidad Emanciera Ixistifucional, adjunto, a 
\ Memorando de Ref:DFI-524-2Ó18,. remite, a i  señor. Directo* Jurídico Hoja de Cálculos de : ... .■?

x Viáticos, a efecto de, que se elabore Acuerdo Ministerial respectivo pará la citada Misión ; :
' ■ Oficial, en tal sentido se expresa que él MIGOBDT reconocerá en concepto de viáticos para , • ■

( .



la presente Misión Oficial,'-un 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, i, de acuerdo al desglose siguiente:

Gastos de Viajé 3 cuotas . $ 525.00 .. ; y : ■
Gastos Terminales " ’ • $ 45.00
TOTAL ^ : - . Y: $ 5 m 0 0  , Y y:.-■/ ^ : ; / :  --yy’":;V ÍY vK ; '

Al respecto, se expresa que dichos Viáticos serán cancelados, con cargo al Fondo de 
Actividades Especiales del Cuerpo de Bomberos de El Salvador,-y se aplicarán a Lis UP y 
LT 81-03 Prevención Control y Extinción de Incendios, Cifrado Presupuéstário 2018-2300- 
2-81-03-21-2. V) Que en cumplimiento a directrices, trazadas por este .Ministerio, en cuanto 
a lá asistencia á cursos, y seminarios; los asistentes a los mismos deben reproducir a sus 
compañeros lós conocimientos adqúiridos, en ¡este sentido, el señor Medrano Alvarado,. 
reproducirá tales conocimientos en las fechas que el Director General clel Q3ES estime 
conveniente, a fin de qué esas ens eñanzas tengan un efecto inultipHcadór; POR TANTO: 
sobre lá base del Art., 86 Inc. 3° de la Constitución dé la República, Art. 5, Numeral-5) de la • 
Ley de Asuetos, ' Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y  Art. 3 del 
Reglamento para el Control: de Misiones Oficiales realizadas por Funcionarios y: 
Empleados del Sector Público y , Municipal; el > Órgano Ejecutivo en el; Ramo de

UIT y . en vista de la importancia que dicho evento .representa para nuestro país, 
ACUERDA: I o) Encomendar Misión Oficial, al señor Manuel de jesús Medrano, Alvarado,: 
quien se desempeña en el cargo de Técnico I, a llevarse a cabo en; la Ciudad de Santiago 
ele Chile; República de Chile, del ocho al veinte de octubre del corriente año, siendo su . 
salida el 'seis d$ octubre y regresando el veintiuno del jpresente mes y año, ambas fechas 
inclusive;vio anterior de conformidad con el contenido de los Considerandos .ique 
anteceden; quien a su regreso deberá presentar a l ‘Señor Ministro de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, en. el plazo. de cinco días hábiles, un informe relativo a los 
resultados del evento antes mencionado. 2?) Autorizar • a la Unidad Financiera 
Institucional a erogar la cantidad relacionada en el Considérando IV) que antecede, con

81-03 Prevención Control y Extinción de Incendios, Cifrado Presupuestario 2018-2300-2- 
81-03-21-2. 3°) Hágase del conocimiento de las instancias respectivas, el contenido del 
presente Acuerdo. CÓMUNÍQUESE. . . /. ; ;

. i - .■ - y . Y Y , , ^ 3 £
' ' « / í i w P

I.IC. RAMÓN ARÍS ESvVALENCIA ARANA,



DESARROLLO TERRITORIAL

/-—•n

DESARROLLO TERRITORIAL: San .Salvador, nueve de octubre de dos mil 
diecioclió. CONSIDERANDO: I) Que íá Licda. Karime Elias Ábrego, Directora 
Ejecutiva de este Ministerio, por medio de Memorando D .E ./0315/2018, de fecha 

H 27 dé septiembre del presente ano, remite solicitud de cálculo de viáticos, a la 
Ocda. Hebbe de Nodiez/ Directora de la Unidad Finandera Institucional, á.la cual 

. .. se . adjunta Nota de REFr:- EtójBOMB/DÁtó^ de .fecha 25 de
septienibró de 2018, suscrita por el Mayor de Bomberos José Joaquín Parada 

r ; Jurado, en su calidad de pirCctor General del Cuerpo de .Bomberos de Él Salvador,
. la que sé observa marginada como autonzadá por elTitular del Ramo, y que se 

refiere a solicitud de autorización de Misión Oficial a favor del señor Roñal 
. Oswaldo Arriaga Trigueros,, Auxiliar II, para participar eii el evento denominado 

"CURSO BUSQUEDA Dp RESCATE EN ESTRUCTURAS ODLAPSADAS 
(BREC)'', a  llevarse a cabo en la Ciudad de San Pedro Su la, Departamento de 

V ; -v Cor tez, República de Honduras/ del quince al veintitrés de octubre! del corriente 
v año, siendo su salidá el catorce y regresando el día veinticuatro ambas fechas del 

mes de octubre del presente año. Asimismo, se anexa invitación extendida portel 
; • Abogado Jaime Ornar Silva, en cklidad dé Comandante Géneral del Cueipo de
• Bomberos, de Hoiiiduras, de fecha 10 de septiembre de 2018; referida al citado 

evento, II) Que a través de la solidtud de autorizadón de K ^ión Ofidal suscrita 
por el señor Director General del Cuerpo de Bomberos de-El Salvador,, se expresa 
que el Objetivo de la presente Misión Oficial es: "txi.Comandancia Genér^ deí 
Heroico y 15enemérito Cuerpo de Bomberos de Honduras,- desarrollará este 

/  . im poritóe. Curso, y ha tomado a bien invitar a un miembro de esta Institudón a ;
participar en eí Curso de Búsqueda y Rescate en Estructuras Coíapsadas, pará lo

' • su participatíón, con ello mejorará sus conocimientos, y de está manera continuar 
prestando un mejor servicio a la pohládón" y  su Justificación: "Es de esperar que el 

• participante asimile todas las temáticas que se impartan en dicho curso,, para que 
posteriormente sea multiplicador de sus conodmientós al resto del personal 
operativo y  ponerlos en práctica en k  átendón de emergenciás de esta naturaleza"; 

; , manifestando además que los gastos en concepto de Alojamiento, transporte y
: . alimentación, seráii cubiertos por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de
; /  ; í Honduras.; ID); Que de conformidad con lo estableado en. el Reglamento General

de Viáticos, la señora Directora, de la Unidad Finandera Institucional, adjunto a 
y v Memorando de Ref:DFI-524-2018, remite al señor Director Jurídico, hoja de

Cálculos de Viáticos, a efecto de que sé elabore Acuerdo Ministerial respectivo para 
lá citada Misión Oficial, en tal sentido se expresa que el MIGOBDT reconocerá en 

. ;  concépto de viáticos para la presente Misión Oficial, un valor, total de CIENTO

:r



de acuerdo al desglose siguiente:
Gastos cié Viaje 1.1/2 cuota $
TOTAL $ 180.00 ; ■■ V

Al respecto, se expresa que dichos Viáticos serán cancelados con cargo al Fondo de
se

U P ... y LT 81-03 Prevención Control y  Extinción^ de Incendios, ;Cifrado 
Presupuestario 20Í8-2300-2-81-03r21-2. IV) Que en cumplimento a directrices 

; trazadas por este Ministerio, en cuanto a la asistencia, a cursos y 'seminarios, los. 
asistentes a los mismos deben reproducir a sus compañeros los conocimientos 
adquiridos, en este sentido, él participante/ reproducirá tales conocimientos en las. 
fechas que. el Director General deí CBES estime conveniente, a f ín  de que; esas 
enseñanzas tengan un efecto multiplicador; PÓR TANTO: sobre la base del Art. 86: 
Inc. 3o 1 :  ̂ . v

Control dé Misiones Oficiales realizadas por Funcionarios y Empleados del Sector 
l^blico y Municipal; el Órgano Ejecutivo en el Rámo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, considerando atendible lo solicitado por. ía. Directora UFI y en vista de, 
la importancia que dicho evento repásenla para nuestro país, ACUjERDA: I o) 
Encomendar Misión Oficial al señor Roñal Oswaldo Arriaga Trigueros, quien sé 
desempeña en el cargo de Auxiliar II, a llevare a cabo en la Ciudad de San Pedro 
Su la, Departamento de Cortez, República de Honduras, .del quince al veintitrés de 
octubre dél corriente año, siendo1 su salida el día catorce; y regresando el 
veinticuatro del presente mes y año, ambas fechas inclusive; . loan tén ór de 
cónfonnidad con el contenido de los Considerandos qué anteceden, quien a su

en el plazo de anco días hábiles, un informe relativo a los resultados dél evento 
.• ¿inte?? mencionado. 2o) Autorizar a la, Unidad Financiera Institiicioñai. a erogar la> 
cantidad relacionada en el Considerando Til) qiie antecede, con cargo at Fondo de 
Actividades Especiales del Cuerpo de Bomberos, cíe El Salvador, UPyLT 81-03 
Prevención Control y Extinción dé Incendios, Cifrado Presupuestario 2018-2300-2- 
81-03^21-2. 3o) Hágase dél conocimiento de las instancias respectivas, el contenido

■i.

H C. RAMÓN ARIST! DE jV A I .ENCIA ARANA,

r



DESARROLLO 1TÉRRTTGRML
£

'AClBíRIKX ^  MÍNÍSTERIO ÜF GOBERNACIÓN Y
DESARROLLO TÍIKRIXORÍAI.~- Sass.< Salvador, once d e ; oefiifose de. dos; mü diecíocho.

’ CONSÍDERANlX>; I) Quesegún MMiioramlo lMíGOî Dr/ D.E/Q325/2018 de fcdia ties de ■■ ;■ 
©dubie’ de dos mil dieciocho, suscrito }wr Ja IJcda. Karime Eíías Ábrego, Directora ; 
Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico, Licenciado David EtigemoFigueroa Vargas, solicita 
emitir el Acuerdo de Mísión Oficial a favor deí Lic, ítermín Alberto Pérez, Jefe de

1.'.■ De^sires,para',:ío cual -'adjuiíia 'Hola ele ífcfereneia 1317.09.18 fechada eí veintiocho de 
septienibrede los corrimies,dirígida al Titular deí Ramo, ysusseritas por €*1 Iicen-ciado jorge 

r ; Antonio Meléndez, en su Calidad de Director General de Protección Civil, en la que solicita

. evento denominado: "Encuentro Regional a 20 años del Huracán MittfvAvances, Desafíos y  ̂ ;
;-; . V , PéisjjNktivas de SaEégiónCeMimtiieiíeamy 2?ep&Mikja ; •:f ; 1

Ciudaddé Xe^agalpa^^Jfepúblíqide Hoinlüjras^del v^ntlnde^ al brélntó 
de dos mil dieciocho, siendo su salida el veintiocho de ocbibre y ingresando eluno de 
noviembre del mismo año. II) Que según íareferida nota, el Diíettor General deProtecdón 
Civil,expresa que. elobjetivo deia MisiónOficiaies: "ParticiparenjaíteunióndelComité ■ v 

. • ' y  Dii^íivo '.JÍCA-IM^AI H Huracán Match", y  su . . •
■ justificación; "’Comojeíe d éla Unidad de CafHtritariones de ProíecdónCivil y Gerente El

xoBipenel 
s'> siendo

la Insfif uciónque invita al evento,esdecír jlCA/CEPREDEKAC, quien financiará los gastos

^  Que en cumplimiento a  -.jdli ĉi^kss trabadas por este
Ministerio, eú cuanto á !a asistencia a curaos y  seminarios, los delegados deben reproducir a ;

; - sus compañeros los conocimientos adquiridos, en rete sentido, el Lic, Pérez, reproducirá

un

Oficiales níalizadas porFim eionariosvErapteadosdel SeciorPubltco y Municipal; el 
Órgano Ejecutlyo ^  eí ^ám o de Gobematíón y Desarrolló T é r á ío r ^

Misión Ofídal a favordeí Líoéwcfecio 'FefiRÍii Albeit¿Péiez^ :jefé dê  D^^rfemeuto a 
ílieváisea.cabo en ia Ciudad de Tegucigaíjsa, Repéblkade Hondúras,dei vemtimieveal í ' ; 
imeinía y uño de octubre dé dos mil dieriodio, siendo su salida el veintiocho de octubre y i ;
egresando el uno de noviembre det misino año; lo anterior de conformidad ai contenido de

Y y





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
D m A M O LLO  TH®3DF0KIAL

ACUERDO NUMERO CIENTO í> IE ¿M rN I5T E R IO  DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TBRÍUTQRIALi, San Saíyaddir/ oíróe. de; odbub̂ e de' dos mil Ókxíctcho.

11

r octubre de dosmíldi*?cÍQcho, suscrito por la Lfcda. Karime Elias Ábrego, Directora 
Ejecutiva, dirigidoaí Director jurídico, Lfcericiadó DavidEugemo Figueroa Vargas, solícita, . 

. einitif el Acuerdo de Misión Oficial a favor de la Lrcda. írma Aída Zeíedón de Barba,

deDesastreS/para locual adjuntaNotade Referencia 1316.09.18/ fechadael veiatíc>cIio de ̂

Anión ío Meléndez, en
en él

evento denominado: "lii
Perspectívasdelal^gién CeníroamericArFa y Repfibfka Dominicana"*, a llevarse acabo en la ' /•' 
Ciudad de Té^dgiálpá, ífepúbifî  de Jíonclaras, cM yerntrniíéve ál treinta 
de dos miT dieciocho, siendo su saíida el verntío^ho de octubre y regrésandoelunode

Civíl/ exprésa que el bl^etívo de ia Misión OfíciaS es; "Fartídpar en Ía Reunión del Comité
ea de

CEPREDEINACVy su justificación: "Como Enlace Técnico Macionat anferO^REDENAC;■ ■ '

de CEPRlíDEMAC'r;  siendo la institución que invita al evento, es decir CEPREDEÍNfÁC, 3a 
entidad qué financiará íosgastosde boleto aéreo/hospedaje y áliméntaciórv eh el entendido 

- que esta SecniiaríadeEstadono íncurrifáenmngún gasto. 111) Que, en cumplimiento a 
directrices trazadas por este Ministerio, en cuanto a la asistencia a cursos y seminarios, los 
delegados deben reproducir asuscom pañeros los conocimientos adquiridos, en este ' 
sentido, la Ercda. Zeíedón de Barba, reproducirá tales conocimientos en ías fechas que el 
Director General ío estime conveniente, a  íin que esas ensemnzas tengan un efecto f 

■ ^ ’ ' * ‘ - ; * " * ' ’ 'T ^ áéla-caitó& d éri de la ' V -
Ifepnblfca, Aít. >5,;- MMineml' '5):;de;' -lá',- Ijeyd e Asílelos, - Vacaciones ■ y.ticencias de -los.
Empleados Públicos, y  Art. 3 del Reglamento para el Control de ¡Misiones Oficiales 

. realizadas por Funcionarios y E m  pleados del Séctpr.v .Ójî ayrip/. !

dicho evento representa pata nuestro país, ACUERDA: 1) Encomendar Misión Oficial a  
favor de )a Lkda.Jmía Aída ZeJedón de Barloa, Técnico Especializa Til, a jlevarsea cabo en 
íaCiudadr delegucigalpa, RepübEca de Hondo ras, del veintinueve aítreín tay  tino de. 
octubre de dos mil dieciocho, sk'ndo su 
de noviembre del mismo año;

a su



s, ur\ informe relativo á los resultados 
dél evento antes mencionado. 2) Hágasedef conocimiento de Jas personas y  entidades

LIC  RAMÓN ARÍSTlDES VALENCíÁ ARANA 
MINISTRO

.-i’-, '■



' DESARROLLO TERRITORIAI,
. República de El Salvador, América Central

¿  ACUERDO NÚMERO CIENTO DOCE-A. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
, DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, dieciocho, de octubre de dos mil. .

dieciocho. CONSIDERANDO: I) Que según Memoraiido MIGOBDT/D.E./0341/2018 de 
' fecha ;dieciocl\o. de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Licda. Karime Ellas r 

, v ; Ábrego, Directora. Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico, Licenciado David Eugenio.'
; ' Figueroá Vargas, solicita emitir el Acuerdo de Misión Oficial a favor' del Mayor de :

)

>, fechada el diecisiete ,
de octubre de los corrientes, dirigida; ál Titular del. Ramo, y suscrita - por el Mayor; de ‘'

: .Bomberos José Joaquín Parada Jurado, en su calidad de Director General del Cuerpo de V 
Bomberos de El Salvador, én la que solicita autorizar Misión Oficial a favor del Mayor de 

> Bomberos Baltazar. Solano Flores,; para que participe en ; el1 evento denominado; "III , 
v CONGRESO INTERNACIONAL DE BOMBERAS", a llevarse a cabo en la ciudad de San 

.José/Costa; Rica/del diecmueve al veintitrés de octubre del año eñ curso, siendo su salida 
! el diecinueve de octubre, de dos mil dieciocho y regresando el veintitrés del mismo mes y.' ;• 

año. II) Que en la referida nota, él Director General dei Cuerpo de Bomberos, expresa que 
■'■ el objetivo de la Misiózi Oficiál es: fomentar el enipoderapiien to .de las mujeres boniberas, ••
’ v . • esto a través de unificar el .concepto de cmpodera'miento, brindar herramientas y  consejos, así corno. 1 

promover acciones concretas que faciliten la equidad de género en nuestras .organizaciones", y su ;
:  ̂ justificación; señor Subdirector General, Mayor de Bomberos Baltazar Solano Flores, ira-al 
, .mando y supervisión, del personal de Bomberas que han sido invitadas de-nuestro país";.siendo la

institución qué invita al evento es .decir el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, . 
quien financiará .los gastos de transporte, hospedaje, y alinientación; en el entendido que 

1 esta Secretaría de Estado no incurrirá en ningún gasto. III) Que en cumplimiento a 
( .. directrices trazadas por este Ministerio, en cuanto a laíasistencia a cursos y seminarios, los : - 

- delegados deben, reproducir a sus compañeros los conociimenüos adquiridos,, en este 
. séntido el , Mayor de-Bomberos Solano Flores,' reproducirá tales conociáiientos! en las 

fechas' que eT Director General del CBES ló estime conveniente; a fin' qué esas enseñanzas 
• l tengan un efecto multiplicador. POR TÁNTO: sobre la base del Art: 86 Inc. 3o de la 

. ; •Coiístitución dé la República, Art. 5, Numeral: 5) de-la Ley cíe Asuetos, Vacaciones y .; :  •

Oficiales realizadas por Funcionarios y Empleados del Sector Publico y Municipal;, el 
. -Órgano Ejecutivo. en el Ramo de Gobernación.. y Desarrollo 'Territorial, en vista de la 

importancia que dicho evento representé para nuestro País, ACUERDA: 1 ) Encomendar 
: . Misión Oficial a favor del Mayor de Bomberos Baltazar Solano Florés, a llevarse a cabo en 

la Ciudad de San José,.Costa Rica/del diecinueve al veintitrés de octubre del año en curso,

1 del mismo mes y año,

:■ l' ' '\



anteceden, quien a su regreso deberá presentar al Señor. Ministro de Gobernación y . 
Desarrollo Territorial, en el p lazo: de cinco días hábiles, .un. informe relativo a los 
resultados del evento, antes mencionad o. 2) . Hágás e d el conocimiento d é l a  apersona y , ; 
entidades relacionadas/el contenido, del presente Acuerdo. COMUNÍQUESÉ. T :

L IC  RAMÓN ARÍST 
;'MÍ

ALENCIA ARANA,

A.
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DESARROLLO TERRITORIAL

ACUliRDO NÚMERO CIENTO DOCE-B. MINlSÍERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, dieciocho cié octubre de dos'mil dieciocho.

' CONSIDERANDO: I) Que según Memorando MIGOBDT/D;i-./0334/2018 de fecha" 
dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Licda. Karime Elias /ábrego, 
Directora Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico, Licenciado David Eugenio. Figueroa, 
Vargas, solícita emitir el. Acuerdo de Misión Oñcial a favor de la. señora Hilda Mire ira 
Pimentel, Auxiliar; 11, para lo cual adjunta la siguiente.documéntación Nota de Referencia 
T)GBOMB /.DAI^TOH/Í01.8/123, fechada el nueve dé septiembre de los corrientes, dirigida 
al Titular del Ramo, y suscrita.por el Mayor de Bomberos José Joaquín Parada Jurado, en su 
calidad de Director General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, en la que solicita 
autorizar Misión Oficial a. favor de la séñora Hilda Mireira Pimentel, Auxiliar II, para! que 
participe en él evento denominado "III CONGRESO INTERNACIONAL DE BOMBERAS", a' 
llevarse a cabo en la ciudad de. San José, Costa Rica, dei diecinueve ál veintitrés de octubre 

' del año en curso, siendo su salida el diecinueve, de octubre de dos mil dieciocho .y 
regresándole! veintitrés del mismo mes y año. II) Que en la referida nota, él Director General 
del Cuerpo'de Bomberos, expresa qué el objetivo de la Misión Oficial es: . " ( • . fomentar, el. 
empotramiento dé las. mujeres bomberas, esto a través de unificar el concepto de empodefamiento,, 
bfm áar herramientas y  consejos, así copio promo'oer acciones'concretas qúe faciliten 'la equidad de 
género en nuestras organizaciones'', y su justificación " este congreso es .de suma importancia para 
nuestra institución, \ yd que se. pretende impulsar a'.más mujeres a desempeñarse en ociipaáónes-que 

. tradicionalmenté han sido ejercidas por hombres las potencias para desarrollar su liderazgo dentro de 
siís respectivas organizaciones y a la vez, contribuir a  romper algunos paradigmas qué en muchas 

' ocasiones puedan denigrar d. trabajo del personal de Bomberas. (..,)".. M JDe acuerdo a solicitud (

en su éalidad de Bombera ; No. 561, dirigida al Director. General del CBES, se solicita . 
au torización para participar en la presente Misión Oficial, en la misma se expresa que los / 
gastos: de .transpórte* y otros que sean generados para asistir al referido evento, serán 
costeados por la participante, en el entendido que esta Secretaría de^Estado no incurrirá en 
ningún gastó. IV) Que en.cumplimiento a directrices trazadas por este Ministerio, én cuanto 
a la asistencia a cti rsos¡y seminarios, los delegados deben reproducir a sus compañeros los 
conócintiiéntos'. adquiridos, en este sentido la señora Pimentel, reproducirá tales 
•conocimientos en las fechas que él Director General del CBES lo estime conveniente, a fin 
qué ésas enseñanzas tengan un efecto múltiplicacíor. POR TANTO; sobre la base del Art. 86 
Inc. 3o de la. Constitución de l a : República,: Art. • 5, Numeral 5) de la Ley de Asuetos,

. Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y Art. 3 del Reglamento para el Control 
. de Misiones Oficiales realizadas por Funcionarios' y Empleados c|el Sector Público y 
Municipal; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en vista 
de lá importancia que dicho evento representa para nuestro País, ACUERDA:. 1) 
Encomendar Misión Oficial a favor de la señora Hilda Mireira Pimentel,; a llevarse a cabo en 
la Ciudad de San José, República de Costa Rica, del diecinueve al veintitrés de octubre del 
año en curso,



veintitrés del mismo mes y año, lo anterior de conformidad' al contenido de ' los 
'Considerandos! que anteceden, quien, a su regreso deberá presentar al Señor Ministro :de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, en el plazo de cinco días hábiles/'un informé relativo á 
los, resultados del evento ánies mencionado! 2) Hágase del conocimiento de la persona y 
entidades relacionadas, el contenido del presente Acuerdo. COMUNÍQUESF.; - - !

■ . <,- ,//£ n , • «r
,V7.

VALENCIA ARANA, 
Rb :



DESARROLLO TERRITORIAL

ACUERDO NÚMERO CIENTO CATORCE. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, veintitrés de. octubre de dos 'mil ' r  
.diedodiofCONSIDEÍtANPO: í) Que según Memorando MrGOBDT/D.E./0337/2018 
de fecha dieciocho de octubre de dos niÜ dieciocho/suscrito por la Licda. Karime Elias .y 
Ábrego, Directora Ejecutiva/ dirigido al Director Jurídico, licenciado David Eugenio. .
Eigueroa Vargas, solicita emitir él Acuerdo de Misión Oficial á faVor de. los , 
señores -Wilson Ernésto Segura Osorio, Teniente de Bomberos y Juan Manuel 

:Carranza Díaz, Técnico I, para lo cual se adjunta la siguiente documentación Nota de ' - ' 
Reférencia .1)GBOMB/PÁ1<RHH/I018/Tt7/ fechad¿\ el cuatro de. octubre ios ; . ' 
corrientes, dirigida al Titular del Ramo, y suscrita por el Mayor José Joaquín Parada I *
Jurado, en su calidad, de Director General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador,.: ’ 
en : la qué solicita se autorice Misión Oficial a favor de los señores Wilson-Ernesto 
Segura Osorio, Teniente de Bomberos y Juan Manuel Carranza Díaz, Técnico I, ambos; ' 
del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, para participar en el evento ..denominado '
CAPACITÁCIONÉS:!) COMBATE CONTIU INCENDIOS, 2) EL. TRABAJO; DE - .

■ RESCATISTA EN LA ALTURA", a llevarse a cabo en la lia baña, Cuba, del diez al 
veintinueve de noviembre del año en curso, siendo la salida el diez de noviembre de ' . ■
dos. mü dieciocho y regresando el veintinueve del mismo mes y año. II) Que la 
referida nota. se. Observa marginada con el Visto Bueno, del Titular y en la misma el . 
Director Genéral del Cuerpo de Bomberos de. El Salvador,, expresa que el Objetivo •.;v 
de la Misión Oficial es: "(;;,) el suscrito ha recibido invitación de parte: del  ̂
representante dél Ministerio de federación Rusa para la,Defensa-Civil, emergencias y 

. eliminacióri de consecuencias de desastres naturales "EMERCON" para que dos 
miembros . de nuestra Corporación Bomberil,' participen, en dos importantes 
capacitaciones las cuales son: Combate contra Incendió y él Trabajo de rescatistas enla .

- altura", y >su Justificación: (̂. .̂) por ser el Cuerpo de Bomberos de El Salvador: una 
institución de Servicio, es necesario que su personal esté más; capacitado y adquirir / 
más conocimiento para cumplir con mayor eficiencia su misión"; siendo lá entidad que ;  v.
invita al evento es decir EMERCON, parte Rusa y parte Cubana lá que quien 

'financiará los gastos de transporte/boletos aéreos, hospedaje, y alimentación; en ese ;

siguiente: ; . ;:/■■■ ‘ .;; 7 y-.',/ Y ; .. VX '..v
Gastos de viaje: Tte. Wilsón Ernesto Segura Oso rio.....$180.00 ; Y ■ ' •' - I ’

a Gastos Terminaíes,. . ; . . .! . . . , . ; . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 . 0 0  ; ■. V
Gastos de viaje: Tec. Juan Manuel Carranza Díaz..:..;.$180.00 ' y   ̂ ^
Gastós Terminales. .. ... . . : .;... . . . .. .Y ...     ........... $ 45.00 . - v ; ;
T a r Á L . . . . . , . . . . . . . . . ; . ; : . v . ; . ' . „ . . ^ . . . : . . . . . : . : . . . . $ 45Q.oo •. -.y,'
Siendo el monto total a cubrir para lai presente Misión Oficial, por parte de esta Cártera 
de Estado, en. el concepto antes dicho por la cantidad de CUÁTRÓCÍEÑTOS



conforme a lo solicitado por la -Dirección General del Cuerpo de Bomberos cíe EÍ 
Salvador’ III) Que en cumplimiento a directrices trazadas por este Ministerio, en 

:cuanto a la asistencia a cursos.y. seminarios, los delegados deben, reproducir a sus. 
compañeros ios conocimientos adquiridos; en ese sentido, los. señores Segura OsoriÓ y 
Carranza Diaz, reproducirán tales conocimientos en las fechas que el Director General 

’ del ;CBES estime. conveniente/, a fin de que esas: énseñanzas tengan un efecto 
multiplicador. POR TANÍ'O: sobre la base del Art. 86 Inc. 3o de la Cónstitución de la 
República, Art. 5, Numeral 5) de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los 
Empleados Públicos,,y Art. 3 dél Regláménto para el Control de ..Misiones Oficiales

ano.
Ejecutivo en él Ramo de Gobernación; y Desarrollo Territorial,,;en vista, ,'de la 
importancia que dicho evento representa para nuestro País, ACUERDA: 1);

•' Osorio> y. del Técnico Juan Manuel Carranza Díaz> a llevarse a cabo en la Habana,
; Cuba, del diez al veintinueve de noviembre del año en.curso, siendo la salida el diez
de noviembre de dos mil dieciocho y regresando el veintinueve del mismo mes y año; 
lo anterior de conformidad al contenido de los Considerandos que anteceden, quienes. 
a su regreso deberán presentar al Señor Ministro de Gobernación y • Desarrollo 
Territorial, en el plazo de cinco días hábiles, un informe relativo a los resultados dél 
evento, antes mencionado. 2) Para efectos del presente Acuerdó se» Autoriza a lá 

• Unidad financiera Institucional a cancelar las. cantidades establecidas én el
Considerando^), del presente Acuerdo, segúirel detalle qué en él misino se rélacióna, 
con cargo al Fondo de Actividades Especiales del Cuerpo de Bomberos de El Salyador,

■ UP y. LT: 8103 Prevención, Control y Extinción de Incendios. 3) .Hágase del
: v conocimiento de. las personas' y: entidades relacionadas, el contenido. del presente

Acuerdo. COMUNIQUESE. " > ' V \

; -/SV* ‘

ALENCIA ARANA

:u



DESARROLLO TERRITORIAL ;  /  /■ ’
■ _ v ■■. -;:,r :'.■-•>; ■■ vÛ v-- República de El Salvador, America Central r O V'

ACUERDO NÚMm<O QENTO DIECISIETE. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN :
, :; : Y DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, uno de noviembre de dos mil
'- "j; V:;', dieciocho. CONSIDERANDO: I) Qué. según Memorando de referencia
■ . . MIGOBDT/D.E./0356/2018, de fecha uno, de noviembre de los corrientes, suscrito

, : ; por la Licda. Karime Elias Ábrego, Directora Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico;
; ; Lic. David Eugenio Figueroa Vargas, solicita emitir el Acuerdó de Misión Oficial a :7 :

, •; v ' favor del Mayor de Bomberos .Baltazar Solano Flores,; para lo cuál adjunta la siguiente > >
. . documentación Nota de. Referencia DGBOMB /  DARRHH/1018/130, fechada

veintinueve de octubre de los corrientes, dirigida al Titular del Ramo, y suscrita por el ;■
;? • '  Mayor de Bomberos Jose Joaquín Parada jurado, en su calidad dé Director General, del

. . Cuerpo, de Bomberos de.Él Salvador, en la que solicita autorizar Misión Oficial a favor •
; v del Mayor de Bomberos : Baltazar Solano Flores, para que participe en el evento. .;
• ; /  . denominado "REUNIÓN ANUAL DEL GRUPO REGIONAL DÉ ÍNSARAG EN LAS ■ • :

: V .y; AMÉRICAS Y REUNIÓN DE. CONSULTA UNDAC", a nevarse a cabo en la. ciudad de
' y 1’- - - Méjico,, de los Estados Unidos Mexicanos, del cuatro al ocho d.é octubre, del ano én>y 

• ■; v ; ;( curso, siendo su salida el cuatro de noviembre de dos mil dieciocho y regresando él ;'
; i ; • ochó del mismo, -mes y, año. 11) . Que dicha nota se observa marginada con' la ■; ,,.

;.:.s V-" autorikidón del;señor Ministro, y en la misma eF Director General dél Cuerpo de .
Bombei'ós; expresa que el objetivo de la Misión Oficial es: %  .1) EÍ mayor1 de Bomberós ^

V BaUázar .Solano Flores, Subdirector General del Cuerpo de Bomberos de.El Salvador
; ha sido invitado por OCHA de las Naciones Uñidas, para participar en tan importante

;  ̂ evento, en donde estarán todos los representantes como puntos fócales políticos:y
: ' • y operativos déla región así como también miembros de UNDAC y  di fe rentes . / ■:

y, i .'... :. v autoridades competentes alrededor v del mundo, para abordar él/ tema' sobre el
;  • 't •; mecanismo de Cooperación y Coordinación en casos de Desastres-, y su justificación

"En esta reunión el Mayor .Baltazar Solano Flores, tendrá participación 'en temas ^
, y , - importantes, aCerca de: los desastres suscitados en cada región y la capacidad dé y 

. ■ ; V . respuesta de las instituciones de servicio a lá población que sufre las consecuencias ,
• . . . producidas por dichas catástrofes"; siendo la institución que invita al evento es decir

■ ■ y " / . OCIIA NACIONES UNIDAS, quien:financiará los- gastos de transporte, hospedaje, y
. alimentación; en el entendido qué esta Secretaría de Estado no,incurrirá en ningún

. ; gasto: III) Que en cumplimiento a directrices trazadas por éste Ministerio, en cuanto a
: v : \v. ' v;v la asistencia a cursos y seminarios, los delegados deben reproducir a sus compañeros; ;-

, a
fin que esas enseñanzas tengan un efecto multiplicador. POR TANTO:; sobre la base 

■ >' del Árt. 86 Inc. 3o,de la Coinstitución de la República, Art. 5, Numeral 5) de la Ley ele 
Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y Art. 3 del .Reglamento .

: ' ; . Sector Público y Municipal; el Órgano Ejecutivo eñ el-Ramo - de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, en vista .de la . i.mpórtañcia que dicho evento representa para

I  V ;

Í--



nuestro País,. ACUERDA: 1) Encomendar Misión Oficial a favor de! Mayor de 
Bomberos Baltazar Solano Flores, a llevarse a cabo en ía Ciudad de México,' de los 

‘ Estados Unidos Mexicanos, del cuatro ál ochó de. octubre del año en curso, siendo su 
salida el cuatro de noviembre de dos mil dieciocho y regresando eí ochó del mismo, 
mes y año, lo anterior, de conformidad . ai contenido, de los Considerandos que 
anteceden, quien a su regresó deberá presentar ál Señor Ministro de Gobemactópi y 
Desarrollo Territorial, en el plazo de cinco días hábiles, un informe relativo a los 

; resultados del evento antes mencionado. 2) Hágase del conocimiento de la persona y

LIC. RAMÓN ARÍSi Tb e W a LHNCIA A taN A , : w , 
MINISTRO S:
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Y DESARROLLO TERRITORIAL. Saii Salvador, cinco.de noviembre de dos mil dieciocho.
.. CONSIDERANDO: I) Que según Memorando M IGOBDT/D.E./0350/2018 de fecha

: 1 treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Licda. Karime Elias Ábrego,
t : . Directora Ejecutiva, dirigido al Director Jurídico, Lic. David Eugenio Figueroa Vargas, \

• '  v ’ solicita emitir el Acuerdo;de Misión Oficial,a favor de la Arq. Blanca -Inna Calles de 
• . AvÜés,/Técnico IIÍ, de la Dirección General de Protección Civil Prevención y Mitigación de

• \ Desastres, para lo cual adjunta Nota dé Referencia 1452;10.18, fechíida el veintiséis de > •
..';: ■ octubre de los corrientes, dirigida ál Titular del Ramo, y suscrita'por el Licenciado Jorge

; — : ... Antonio Melendez, en su calidad de Director General de. Protección CiviV: en la 'que ' v 
solicita: autorizar Misión. Oficial a favor dé la Técnico antes mencionada, para que /

, : ' participe; en el evento denominado: "REUNIÓN DE REVISIÓN DE AVANCES EN LÁ . ,
’ ..COOPERACIÓN TÉCNICA .REGIONAL: INSTRUMENTACIÓN DE LA . RED 

. /  • MESOAMIiRICANA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DIvRIESGOS", á llevarse a cabo en.
1 ■ la Ciudad de Guatemala, RepúbHca de Guatemala, dei trece al catorce de noviembre de 

; ,' . v ; d o s  m ií dieciocho, siendo su salida el doce de noviembre' y regresando el quince de •; 
i: y ’ ; noviembre del mismo año. IÍ) Que dicha nota se observa marginada con la autorización

; y.v- del señor.Ministro, y - en la misma el Director Generalde Protección Civil, expresa que el
>: . objetivo de la Misión Qficial es. "Realizar, un repaso de la ejecución de la Cooperación :

' i  Técñicá Financiada por el 13IE) en el proyecto Instrumentación de la RM-GIR y .conocer de
./' ; las acciones de cooperación regional en la' gestión del Riesgo; de D esastres",. y su ;

. justificación: "Como punto focal del Sistema ele Información Georefereñciadá de . 
^ V ; . ’ /. Protección Civil, representar a El Salvador en'lá revisión de la Cooperación Técnica ’.

Regional de la RM-GIR", siendo la institución que invita al evento, es decir APC- . ; 
y y : ; COLOMBIA, la entidad , que financiará los gastos de boleto aéreo, hospedaje, y  

■ ¿ ; y, alimentación, en el entendido que esta Secretaría de Estado no incurrirá en ningún gasto. ' 
.y ; V ; III) Que en cumplimiento a directrices trazadas por. este Ministerio, en cuanto a ' la ’
. y’; " asistencia a cursos- y seminarios, los delegados deben reproducir a sus compañeros los .

y ¡ .y t  conocimientos adquiridos, en este sentido, la Arq. Calles de; Avilés, reproducirá tales
y conocimientos en las fechas qué el Director.General: lo estime conveniente, á fin que esas :.

> „ ■ enseñanzas tengan un efecto multiplicador. POR TANTO: sobre lá base dél Art. 86 Inc. 3° • ,
:Y';': ’ y de la Constitución de la República, Art. 5; Num eráis) de la Ley de Asuetos, Vacaciones y  .' • 

y ' ? • Licencias.de los Empleados,Públicos, y Art. 3 del Reglamentó para el Control de Misiones y 
! \ • Oficia les realiza das, por F unCionarios y Empleados del Sector Público y Municipal; el

y r Órgano- Ejecutivo en él Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en vista de la 
i Importancia que. dicho evento representa paira nuestro país, ACÜERDA: 1) Encomendar 

, Misión Oficial a favor de la Arquitecta Blanca Irma,' Calles dé Avilés, a llevarse a cabo en la '



Ciudad de Guatemalci, República de Guatemala, del trece al catorce de noviembre de dos

del mismo año; lo anterior .de conformidad al contenido de los Considerártelos que 
anteceden, quien a su regreso deberá presentar al Señor Ministro de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, en el plazo de cinco días hábiles, \m informe, relativo a los 
resultados del evento antes mencionado., 2) Hágase del cónocimiénto dé las personas y 
entidades relacionadas, él contenido del presenté Acuerdo. CÓMUNÍQUESE. ;. v

LIC. RAMÓN A R ÍS f
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DESARROLLO TERRITORIAL
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DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, seis de noviembre .de dos mil dieciocho. 
CONSIDERANDO: I) Que según Memorando M IG O B D T /D Í./0350/2018 fechado e l.. 
treinta y uno de octubre de los Corrientes, suscrito por la Licda. Karime Elias Ábrego, 
Directora Ejecutiva, dirigido! al Director Jurídico, 1 i c . David Eugenio Figueroa Vargas, 
solicita emitir el Acuerdo de Misión Oficial a favor cié las personas siguientes: Licda. 
IRMA AÍDA .ZELEDÓN, Técnico Especialista III; Lic/. DANIEL ELISEO LEMUS ’ 
VILLEDA, Técnico III; y ,del señor EDWIN ALFREDO VELIS, Técnico XI, de la Dirección // 
General de Protección Civil Prevención y Mitigación de Desastres, para ío cual, adjunta. 
Notas de Referencia 1451.10.18,1453,10.18, y 1454.10.18 de fecha veintiocho de octubre de 
los comentes,, dirigidas al Titular dél Ramo, i y suscritas por el Tic. Jorge Antonio 
Méléudez, en su calidad de Director General de -Protección Civil, én las qué solicita / 
autorizar Misión Oficial a. favor de los empleados antes mencionados, para que participen 
en el éventp denominado: "TALLER DE CAPACITACIÓN, 1MPLEMENTACIÓN Y 
I^ Í^ IT O I^ O  D E ^  ^ ¿E L  I^ S G O  ¡ t)E  :
DESASTRÉS-RRD", a llevarse a cabo én la Ciudad de Panamá, República de Panamá, del 
diecinueve ál veintidós de noviembre del año en cursó, siendo su salida.el dieciocho, de: 
noviembre de dos mil dieciocho y regresando él veintitrés del mismo mes y año. II) Que v 
dichas notas se observan marginada .con la autorización del señor Ministro,. y en Tas 
mismas eí Director: General de Protección Civil, expresa que el objetivo de la M isión' 
Oficial es: ■'Seguimiento al proceso ; de actualización del proyecto. regional para la 
Reducción del Riesgo de Desastres PRRD dentro del marco de Sendai 2 0 1 5 - 2 0 3 0 y como ; 
justificación para los dos Técnicos participantes: "(. . . ) Como punto focal de la Unidad de ■ 
Planificación de la Dirección General de Protección Civil participar en este Taller de

Marco Sendai 2015-2030 y Enlace Técnico Nacional ante CEPREDEÑÁC part icipar en este 
. taller de capacitación, Implementación y. Monitoreo del PRRD"; siendo la institución que

boleto aéreo, hospedaje y alimentación, en el entendido que esta Secretaría de Estado no 
incurrirá en ningún gasto. III) Que en cumplimiento a directrices trazadas por este 
Ministerio, eñ cuanto a la asistencia a cursos y  seminarios, los delegados deben reproducir 
a sus compañeros los conocimientos adquiridos, en este sentido los participantes antes 
referidos, reproducirán tales conocimientos en las fechas que.el Director General lo estimé 
conveniente/ a fin que esas enseñanzas T.cngan un .efecto multiplicador. POR TANTO: 
sobre la base del Art. 86 Inc. 3o de la Constitución de la República,. Art. 5, Numeral 5) de la 

. Ley de Asuetos, Vacaciónes y Licencias cié los Empleados Públicos, y Art. 3 del 
Reglamento para el Control de Misiones; Oficiales realizadas por Funcionarios .y



Empleados del , Sector Público y Municipal; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de :
Gobernación y Desarrollo Territorial, en. vista! de la importancia que dicho evento 
representa para nuestro país, ACUERDA: 1) Encomendar: Misión Oficiál a favor de la 
Licda; IRMA AÍDA ZELEDÓN, Técnico Especialista III; del Lic.; DANIEL ELISEO LEMUS. 
VILLEDA, Técmco III; y del señor EDWIN ALFREDO YELIS, Técnico II, todos de la 
Dirección'General de Protección .Civil Préveiición y Mitigación de Desastres, a llevarse a 
cabo en la Ciudad: de Panamá, República , de Panamá, deL diecinueve al veintidós de 
noviem bredel año en cursó, siendo su salida: el dieciocho de noviembre, de dos mil .« 
dieciocho y regresando; el veintitrés del mismo mes y ano; lo anterior de conformidad al. ‘ 
Contenido dé los Considerandos que anteceden, quienes a su regreso deberán presentar ál ? • 
Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, en el plazo .de cinco días hábiles, 
un informe ■ relativo a los resultados del evento/ antes mencionado. 2) Hágase del 
conocimiento. de las personas, y entidades relacionadas, el contenido del presente. 

,.,Aeuerd¿,£0 f e N Í < ^

LIC. RAMÓN Á R ÍS f® E S  VALENC 
M

.,..i

v.’



.K’ > DESARROLLO TERRITORIAL

DESARROLLO TERRITORIAL. San Salvador, nueve de noviembre de dos mil 
dieciocho. CONSIDERANDO: I) Que según Memorando MIGOBDT/D.L./.0360/2018 de

: Directora Ejecutiva, dirigido al Director; Jurídico, Lic, David Eugenio Figueroa Vargas, 
v . solicita emitir el Acuerdo de Misión Oficial a ífavor de la Licdá. IRMA AÍDA ZELEDÓN, 

. Técnicó Especialista III, de la Dirección General de Protección Civil, Prevención y 
; v : Mitigación de Desastres, para lo cuál ádjunta Nota de Referencia:1490.11.18,(fechada el
v ; > uno de noviembre de. los corrientes, dirigida al Titular del Ramo!, y suscrita por el Lic.

, ; Jorge Antonio Melendez, en sü calidad de Director General de Protección Civil, en la que
solicita autorizar Misión Oficial a favor de la Técnico antes mencionada, para, que 

v participe' en el. evento denominado: "TALLER UNIENDO ESFUERZOS PARA LA

EN LAS ÁMER1CAS"/ á llevarse a cabo en la Ciudad de San José, República de. Costa . _
: Rica, del doce al catorce de noviembre de dos mil dieciocho, siendo su sáíida el once. de ; 
noviembre y regresando el quince del mismo mes y año. II) Que según la referida nota,el, .. 
Director General de Protección Civil, expresa qué el objetivo de la: Misión Oficial es 
"Participar en él Taller para hacer Un diagnóstico de las tendencias en la Región én y 
materia "de políticas, y promover buenas prácticas para cumplir con los compromisos', , 
internacionales en RRD y M / ACC", y su justificación:" Gomo jefe de la Unidad Jurídica de 
la Dirección General de Protección Civil, participar en el mapeo ".Hacia Marcos Jurídicos e . 
Institucionales Óptimos para la RRD y la M / ACC", siendo la institución que. invita al 

;. evento, es decir la Federación Internacional de la Cruz Roja, la ‘entidad que financiará los ... 
gastos de boleto" aéreo, hospedaje y aliiúentación, en el entendido que. esta Secretaria de •...

. Estado nó incurrirá en ningún gasto. III) Que en cumplimiento a directrices trazadas por ;
; este Ministerio, en cuanto a la asistencia a cursos, y seminarios, •! los delegados deben, 
reproducir á sus compañeros los' conocimientos adquiridos, en éste sentido, la Licda. . 
Zeledóri, reproducirá;tales conocimientos en las fechas que el Director General lo estime 

-' conveniente, a fin que esas enseñanzas tengan un efecto, multiplicador. POR TANTO:
•;,sobre la báse del Art. 86 Inc. 3° de la Constitución de la República, Art. 5, Numeral 5) de ía - v ■
’■ Ley de Asuetos, Vácaciones y Licencias d e . los Empleados • Públicos, y Árt, 3 del •

Reglamento : paira; el Control de Misiones. Oficiales reíilizadas por Funcionarios y .
' Empleados del Sector .Público y Municipal; el Órgano . Ejecutivo en el .Ramo de ; f

Gobernación y Desarrolló Territorial,; en vista de la importancia que dicho evento 
representa para;nuestro país, ACUERDA: 1) Encomendar Misión Oficial a favor de la 
Licda. IRMA! AÍDA ZELEDÓN, a llevarse a cabo en la Ciudad de San José, República de ,

-  Costa Rica, del doce al catorce de noviembre de dos. mil dieciocho, siendo su salida el once • •



, de noviembre y regresando el quince del mismo mes y año; lo anterior de conformidad al . 
contenido de los Considerandos que anteceden, quien á' su regreso deberá presentar al V, 
Señor Ministro de Gobernación y;Desarrollo Territorial, en el plazo de cinco dias hábiles, ; 
un informe relativo, a. los resultados del evento, antes mencionado. 2) Hágase del . /

■ conocimiento * de las personas y entidades relacionadas, el contenido del presente 
Acuerdo. COMUNIQUESE. ■■■■%'■

y.

LIC. RAMÓN ARÍSTEDE5<VALENCIA ARANA,



y ; ^ República de El Salvador, Am érica Central : -

y A C U ERD O  N Ú M ERO  C IE N T O ; V E IN IIT R E S -B . M IN IST E R IO  D E 
GOBiiKNAClÓN Y DKSAKROU.O TI-KRITOKIAl.: San Salvador, dieciwlis do- 
noviembre do (ios mi: dieciocho. CONSI DI KANDO:  I) Qi;e oí Organo Kjecutivo 

: -  y ,V -en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial,, emitió eri fecha 23. de octubre 
V  . V;  v . v ' ^  . del presente año el Acuerdo Núbaero’ C I  UNTO CATORCE, p or med io del cual se 

' encom endó M isión Oficial- a -favor señores. W ilson Ernesto- Segura Ósorio, Teniente 
/,.y' de Bom beros y jm n  .Manuél''Carraiii¿a . Díaz, Técnico I, ambos deí Cuerpo de 

y'^v,; ‘V , .Bom beros de E l . Salvador, para y  participar, en el evento . ' denom inado.

./ ■ /■, RESCATISTA EN LA AI./IURA",/a llevarse a cabo en la Habana, Cuba, del once al
• ' . veintiocho, denoviem bre de noviembre deT año en curso, autorizando su sal.ida el. 

. ./ diez cié noviembre de dos mil dieciocho y :su regresó'el veintinueve del.mismo mes 
7 ' . : y ■< •. y ¡año. II) Que. en dicho Acuerdo fue: autorizada la Misión Oficiál. aludida; no 
. .• .; obstante> en-,relación a. lá'participación del señor JU A N  MANUÉL: CÁRÍZANZA
v ; ..y.; 1 • D M Z; Técnico, I, se notificó:póstepiormente • por parte' de!M ayor de Bomberos José 

y ■ ■ • Joaquín Parada Jurado, Director General; del CBKS, que la fecha;dé realización del 
• . evento había sido modificada y trasladada a tina, nueva fe c h a  del d iec is iete  de
y ; ;  v noviem bre a l cuatro de d iciem bre d e l■ dos m il dieciocho,, siendo ysu sa lid a  e l  
■ ; }  d iec is iete  de noviem bre y. regresando el cuatro de diciem bre del m ism o año. III) 
. . . Que  a; consecuencia/de la situación antes descrita, el Director General.'del Cuerpo

V*. r

V' ,/yy-. 1118/132, ;  de. fecha 12. de noviembre del año en curso, al Titular del .Ramo, solicitó.
; y autorizar la Modificación al Acuerdó Número' CIENTO CATORCE; estableciendo 

. y > i',- una mxeva fecha de. salida y .regreso para dicha, Misión Oficial. En tal sentido,
. .. .valorándose la importancia que dicho evento representa pará nuestro país, res.ulta . 

vy : y .. procedente autorizar la modificación de la;. solicitada. P O R T A N T Ó > : e l .Órgano
1; Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo' Territorial, considerando
; ■ r y ; atendible lo solicitádo por el Director del . Cuerpo de Bomberos de El Salvador, y  

con base a lo: establecido' en el Art.' 86 Inc. 3o de- la Constitución de la República,
. ’ - Art. 5, Numeral 5) de lá  Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de- los ;Empleá.dós
. . .. \ ' . Públicos, .y Art:» 3 dei; Reglamento para el Control de'Misiones Oficiales-realizadas
.•; v  . * ; por  Funcionarios y ;Empleados del Sector Piibíico;y Municipal; el Órgano Ejecutivo..

. ' 7 : ' ■ ’. ,. • en el R am o. de G obérnación y Desarrollo T erritorial, ACUERDA: I o). Modificar-el ■ 
-.7 -V'- V- numeral 1) del Acuerdo Numero CIENTO CATOl^CE, clel: 23 de octubre ele 2018,

J: \ ’.:.;y;-y en' el sentido de cambiar, la "fecha dé - Misión Oficial aprobada a favor. del señor
. , .. yJUAN.MLANUEL CARRANZA :DÍAZ, para participar en eí eVento denominado.

• : ; .. ' ' . "  CAPACITACIONES: 1). COMBATE: CONTRA INCENDIOS; 2) EL TIMABA JO DE
Í!:/ '/;¿ .;^ É S C A lJS T A :; S n : ' - L A ^ A L T O ^ / r i ^ ^

-•; V ’• .v'• •' ' diecisiete de: noviembre al. cuatro de diciembre dei .dos. mil dieciocho, siendo su



salida y  regreso en estas fe.chas-indicadas. 2o) . El . resto del Acuerdo Número 
C/fHN'ro -CATQRCK citado,.se; mantiene -sin-: ninguna,, otra variante. 3 ° ). Hágase del 
■ cono cimiento; de las'instancias respectivas,' el contenido • del- presente"... A cuerdo. 
COM UNIQUESE.

n\; 1

LIC. R A M O N  A R IS T ID I
m i n i s

V_,/



■■■: ^ . vS % .  Y'-/.X;/;;V MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y
: '■' :i-:':'Xr'y ^ :¿ \  D ESABO LLO  TERRITORIAL ;  ̂ V : ' '• ■ ■ - • '

/  República de Él Salvador, América Central ; /  / Y

' ; ACUERDO NÚMERO CIENTO TREINTA Y SEIS. MINISTERIO L>E GOBERNACIÓN Y
- ' ' ; bESARÍ<.OIXp TERIOTORIAL. Sañ Salvador, doce de diciembre de dos mil dieciocho.

CONSIDERANDO: I) Que según Memorando MIGOBDT/D:E./0411 /201.8. de fecha diez dé. < >
: diciembre de lós corrientes, suscrito-pórla Licda. Karime Ehas Ábrego, Directora Ejecutiva, : . ^

' Y V- V.:. . dirigido al Pirector jurídico, Lic. David Eugenio Figueroa Vargas,'solicita emitir el Acuerdo : v.
• : de Misión Oficial a favor de los Técnicos JOSÉ • ALFREDO. ALFARO FLORES, y HENRY

, - ÉMFJ&ON MERINO MEJÍA, para ló cual adjúnta la siguiente documentación-Notas dé .
v Referencia 1600.11.18 y 1600.11.18 (bis), fechadas el veintiuno de noviembre deí año en

;  ̂ , curso, dirigidas al Titular del Ramo, y suscritas por el Lic. Jorge Antonio Meléndez, en su
 ̂ ; calidad de Director General de Protección Civil, en las que solicita autorizar Misión Oficial a .; ; ^

: ■ : favor de los señores José Alfredo Alfaro Flores, Técñico III, y I-Ieniy. Emerson Merino Mejia, r
:  ̂ Técnico I, . ambos de la Dirección General de Protección Civil Prevención; y Mitigación de >

: . > : .. Desastres, para que participen en él evento.denominado: "PROYECTO DE DESARROLLO. ' .
f  /'V  - ;D E;c ÁPAGI!DAP!ES^ AMÉRICA:
; >y ; [.'• " CENTRAL,  "BÓSAI" FASE 2", a llevarse a cabo én la Ciudad de Nagoya,; República dé / , ' .
; : , • . Japón, del 20 de enero al 2 de febrero de. 2019/ siendo su'salida el. 18 de eneró de.2019 y. . ' !

• . r regresando el 4 deiebrero de ese mismo año. II) Que según las referidas notas, eí.Director .... ^
, ; í \ G e n e r a l  de Protección Civil, expresa que el objetivo de dicha Misión Oficial es: " Aprender la 

y ' ; / • . importanciáde.los planes en la Gestión de Riesgo de Desastres y mañeras dé trabajar con el ;• ’ : •
^: ; Gobierno Central y Formulación de Planes; Municipales en el mismo terna", y su. justificación: y
y ; %...)C.ómo Jefe . de Operaciones de lá Dirección General Protección Civil y Jefe
■ y • ■ ‘ Departamental de la Dirección General Protección Civil en la Libertad, respectivamente, \ ; ;
f /  :/ ,  ̂ adquirir conocimientos prácticos en eí desarrolló de Capacidades para Gestión ele Riesgos a ■ . •; í : ■

y : . . Desastres"; siendo la Institución qué invita al referido evento es decir JICA/(JAPON), la . > v
, . entidad que financiará los gastos de boleto aéreo, hospedaje y alimentación, en el entendido / \ •'• ••

v ■ que esta Secretaría de Bstado en la presenté Misión.Oficial no incurrirá én ningún gasto. III) V
. . .  Que én cumplimiento a directrices trazadas por éste Ministerio, en cuanto a la asistencia a 1 .'

/  v y., cursos y seminarios, los delegados deben reproducir a sus compañeros los conocimientos
' . . adquiridos, en esté sentido los Técnicos Alfaro Flores y Merino Mejia, reproducirán tales \

/■' !■ ■ conocimientos en las fechas que el. Director General; lo estime conveniente, a fin que esas ,
, v V • ' í  enseñanzas tengan ún efecto multiplicador. IV) Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 777, > _ : v

. : . •. ; emitido por el señor Presidente dé lá República, el cinco del presente mes y año, se Acordó: ;
 ̂ \/ . "Encargar el Despacho de Gobernación: y Desarrollo Territorial, con carácter ad-honorom,
'  ̂ ; durante el periodo comprendido del 10 al 16 de diciembre de 2018, a la señora Viceministra • • i;

' •/ ;• >1 del Ramo, Doña Ana Páysi Villalobos Membreño, (...)". POR TÁNTO: sobre la base del v . .
A rt 86 Inc. 3° de lá Constitución de la República, Art. 5, Numeral 5) de la. Ley de Asuetos, ; • '

• ., • ’ Vacaciones y Licencias délos Empicados Públicos, y Art. 3 del Reglamento para el Control ■
>. de Misiones Óficiáles realizadas por Funcionarios .y Empleados, del Sector Público y 'r';;.

! : Municipal; el Órgano Ejecutivo en el Ramo.de.Gobernación y'Desarrollo Territorial, en vista , y .
de la importancia que :dicho evento representa . para nuestro país, ACUERDA: I o) ;;

% ' Encomendar Misión Oficial á favor de los señores JOSÉ ALFREDO ALFARO FLORES,.
r ; ' . • Técnico III, y  Í IÉNRY EMEI^SON MERINO MEJÍA, Técnico I, ambos de la Dirección General



de Protección Civil Prevención y Mitigación de Desastres, a llevarse a cabo en la Ciudad de 
Nagoya, República de Japón/ del 20 de enero al 2 de febrero de 2019, siendo su salida él 18 
de enero de 2019 y regresando el 4 de febrero de ese mismo año. Ló anterior de conformidad 
al contenido de los Considerandos que anteceden, quienes a su regreso deberán presentar al 
Señor.Ministro de Gobernación y Desarrollo Territónal; en el plazo de cinco días hábiles, un 
informe relativo a los resultados deí evento antes mencionado. 2°) Hágase del i conocimiento 
de las personas, entidades e instíincias competentes, eí contenido del,presente Acuerdo. 
COMUÑÍQÜESE : -■ ; V / /

SRA. ANA DAYSM LtALOBOS MEMBREÑO,

ENCARGADA DEL DESPACHO CON CARAC1 ER AD-IIONOREM.

■> ■ ■ ■■':

■\v;
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